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LICENCIADA MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, Presidente Municipal de Palizada, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II, 
párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5º, 25, 27 del Bando de 
Policía y Buen Gobierno del Municipio de Palizada; 2º, 3º, 4º y 11 del Reglamento de Administración 
Pública Municipal de Palizada; 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 12, 18, 19 Fracciones I, II, y XXIII, 69 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada y demás normatividad aplicable a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Palizada para su publicación y debida observancia; hago 
saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, de fecha 
treinta de Abril del año dos mil diecinueve, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 56 
  

APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 CORRESPONDIENTES AL TABULADOR DE SUELDOS 
AL ANALÍTICO DE PLAZAS Y AL TABULADOR DE VIÁTICOS Y PASAJES. 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: Con fecha 25 de Abril del año 2019, la C.P. María Guadalupe Reyes Pérez, Tesorera 
del Municipio de Palizada, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, el oficio TM/759/2019 
en donde solicita, sea puesto a consideración y en su caso aprobación del Honorable Cabildo, las 
modificaciones al Presupuesto de Egresos del Municipio de Palizada, para el ejercicio fiscal 2019, 
en los siguientes rubros: Tabulador de sueldos y salarios, Analítico de Plazas y Tabulador de viáticos 
y pasajes. 
 
SEGUNDO: Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente 
acuerdo al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 124 Fracción XXII párrafo segundo de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
II.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran que la 
procedencia de esta solicitud debe determinarse de conformidad a los principios de los artículos 124 
Fracción XXII párrafo segundo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
conforme a lo establecido por los numerales 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, 66, 67 inciso a), 68 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Palizada. 
 
III.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada, Campeche, estiman pertinente emitir el siguiente: 
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A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueban las modificaciones al Presupuesto de Egresos del Municipio de Palizada 
para el Ejercicio Fiscal 2019 correspondientes: al Tabulador de sueldos, al Analítico de plazas y al 
Tabulador de Viáticos y Pasajes para quedar como sigue: 

Analítico de Plazas del Municipio de Palizada 

Plaza Tabular Número de Plazas 
Confianza Sindicalizados Total  

Presidente 1   1 
Sindico 2   2 
Regidor 8   8 
Secretaria del Ayuntamiento 1   1 
Tesorera 1   1 
Titular del OIC 1   1 
Secretario Particular 1   1 
Asesor 8   8 
Director 13   13 
Subdirector 9   9 
Coordinador 3   3 
Supervisor de Obra 2   2 
Autoridad Investigadora 1   1 
Titular del Sipinna 1   1 
Titular del Instituto De la Mujer 1   1 
Jefe de Departamento 20   20 
Analista A 1 13 14 
Analista B 0 65 65 
Supervisor  6   6 
Auxiliar Administrativo 136 44 180 
Auxiliar Técnico 49 3 52 
Secretaria Ejecutiva 3 1 4 
Chofer 12 0 12 
Instructor 6 0 6 
Bombero 10 5 15 
Asociado a Servicios Públicos 44 0 44 
Músico 5 0 5 
Intendente 101 5 106 
Secretaria 15 4 19 
Velador 21 1 22 
Auxiliar 153 4 157 
Mensajero 10 0 10 
Barrendero 23 1 24 

TOTAL 668 146 814 
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Tabulador de Sueldos Quincenal del Municipio de Palizada 

Plaza Tabular Sueldo Base Aguinaldo Prima Vacacional 
Mínimo Máximo Mínimo Máximo Minimo Máximo 

Presidente 30,000.00 39,000.00 30,000.00 
117,000.0

0 7,500.00 9,750.00 
Sindico 20,000.00 27,143.00 20,000.00 81,429.00 5,000.00 6,785.75 
Regidor 20,000.00 27,143.00 20,000.00 81,429.00 5,000.00 6,785.75 
Secretaria del Ayuntamiento 14,000.00 18,441.00 14,000.00 55,323.00 3,500.00 4,610.25 
Tesorera 16,000.00 22,691.00 16,000.00 68,073.00 4,000.00 5,672.75 
Titular del OIC 14,000.00 18,441.00 14,000.00 55,323.00 3,500.00 4,610.25 
Secretario Particular 7,900.00 9,000.00 7,900.00 27,000.00 1,975.00 2,250.00 
Asesor 8,100.00 18,500.00 8,100.00 55,500.00 2,025.00 4,625.00 
Director 14,519.00 19,850.00 14,519.00 59,550.00 3,629.75 4,962.50 
Subdirector 8,700.00 14,519.00 8,700.00 43,557.00 2,175.00 3,629.75 
Coordinador 9,000.00 9,500.00 9,000.00 28,500.00 2,250.00 2,375.00 
Supervisor de Obra 8,000.00 11,950.00 8,000.00 35,850.00 2,000.00 2,987.50 
Autoridad Investigadora 7,000.00 7,800.00 7,000.00 23,400.00 1,750.00 1,950.00 
Titular del Sipinna 5,000.00 6,000.00 5,000.00 18,000.00 1,250.00 1,500.00 
Titular del Instituto De la Mujer 5,000.00 6,000.00 5,000.00 18,000.00 1,250.00 1,500.00 
Jefe de Departamento 5,000.00 9,400.00 5,000.00 28,200.00 1,250.00 2,350.00 
Analista A 7,300.00 13,961.39 7,300.00 51,191.76 1,825.00 9,354.13 
Analista B 3,000.00 8,100.00 3,000.00 29,700.00 750.00 5,427.00 
Supervisor  3,000.00 5,600.00 3,000.00 16,800.00 750.00 1,400.00 
Auxiliar Administrativo 1,920.00 8,100.00 1,920.00 29,700.00 480.00 5,427.00 
Auxiliar Técnico 1,920.00 5,800.00 1,920.00 21,266.67 480.00 3,886.00 
Secretaria Ejecutiva 3,160.00 7,310.00 3,160.00 26,803.33 790.00 4,897.70 
Chofer 1,920.00 6,560.00 1,920.00 19,680.00 480.00 1,640.00 
Instructor 1,320.00 4,835.00 1,320.00 14,505.00 330.00 1,208.75 
Bombero 1,520.00 3,554.00 1,520.00 13,031.33 380.00 2,381.18 
Asociado a Servicios Públicos 1,922.00 3,222.00 1,922.00 9,666.00 480.50 805.50 
Musico 2,200.00 2,650.00 2,200.00 7,950.00 550.00 662.50 
Intendente 820.00 3,315.00 820.00 12,155.00 205.00 2,221.05 
Secretaria 1,320.00 3,040.00 1,320.00 11,146.67 330.00 2,036.80 
Velador 820.00 2,250.00 820.00 8,250.00 205.00 1,507.50 
Auxiliar 620.00 2,100.00 620.00 7,700.00 155.00 1,407.00 
Mensajero 1,020.00 1,930.00 1,020.00 5,790.00 255.00 482.50 
Barrendero 1,020.00 1,700.00 1,020.00 6,233.33 255.00 1,139.00 
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PERIODICIDAD QUINCENAL  

Plaza Tabular 
Sueldo Base  Aguinaldo Prima Vacacional Otras 

Prestaciones 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

OFICIAL PRIMERO 0.00  6,184.50  0.00 19,796.90 0.00 1,319.88   1,330.20  
OFICIAL  0.00  4,623.45  0.00 14,959.05 0.00 997.26   1,145.70  
SUBOFICIAL 0.00  3,500.00  0.00 10,354.80 0.00 690.33   1,323.50  
AGENTE 0.00  3,400.00  0.00 10,189.26 0.00 679.29   877.27  

TOTAL 
Tabulador por Nivel Mando 

Nivel Servidores Públicos 

Mando Superior y 
Homologados 

Presidente Municipal, secretaria del Ayuntamiento, Síndicos y 
Regidores. 

Mandos Medios y 
Homologados 

Directores, subdirectores, Coordinadores, Jefe de Departamentos, 
Asesores 

Resto del Personal Adscritos a las Direcciones  
Tabulador de Tarifa de Viáticos  

Niveles. Estatal 
Menor de 24 horas. 

Estatal 
Mayor a 24 horas. Nacional 

Mando Superior y 
Homologados $1,200 $2,400 $3,500 

Mandos Medios y 
Homologados $1,000 $2,000 $3,500 

Resto del Personal 600 $1,200 $2,500 

Observaciones 

1.- Para todas las unidades, dependencias y entidades, la dotación de 
combustible para viajes dentro del territorio estatal será de 80 a 120 Litros. 
  
2.- Para todas las unidades, dependencias y entidades, el monto de pasajes 
terrestres será de $700 Pesos. 
  
3.- Para todas las unidades, dependencias y entidades, el monto de peajes será 
de $160 Pesos 
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Tipo de Tarifa Criterio 

Con Pernocta 

Obliga a realizar una comisión por periodo de más de 24 horas con una cuota 
diaria completa.  
Se debe considerar el tiempo de traslado, de salida y regreso, la pernocta y el 
tiempo de labor efectivo.  
El documento comprobatorio indispensable será la factura de hotel que reúna 
requisitos administrativos y fiscales y, que ampare las noches que el 
comisionado hizo uso del servicio.  

Sin Pernocta 

Comisión por tiempo menor a 24 horas y tenga que regresar el mismo día a 
su lugar de adscripción.  
El lugar de comisión se encuentre a una distancia mayor de 50 kilómetros de 
su lugar de adscripción.  
Cuando el servidor público se traslade en horarios nocturnos, y no se hospede 
durante esa noche en algún hotel.  

Combinado 
Cuando en el último día de la comisión no se pernocte y el comisionado en el 
cumplimiento de su labor realice algún gasto.  
  

 

SEGUNDO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente Acuerdo a la Titular de la Tesorería 
Municipal y a la Directora de Administración para los trámites Legales y Administrativos 
correspondientes. 

TERCERO: Cúmplase. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada. 

SEGUNDO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada. 

TERCERO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo 
en lo que se opongan al presente Acuerdo. 

CUARTO: Se autoriza a la Secretaria del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente 
Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

Dado en la Sala de Cabildos denominada “SALUSTINO ABREU DIAZ” del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Palizada, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS el día 
treinta de Abril del año dos mil diecinueve. 
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Lic. Maritza Díaz Domínguez, Presidente Municipal, C. Rubicel Esquivel Correa, Primer Regidor, C. 
Yesenia Díaz Hernández, Segunda Regidora, Profr. Edilberto Canul Pat, Tercer Regidor, C. 
Guadalupe Teresa López Martínez, Cuarta Regidora, C. Edel Chan Canul, Quinto Regidor, C. Juana 
del Rosario Cámara Correa, Sexto Regidor, C.P. Beatriz García del Rivero, Séptimo Regidor, C. 
Braulia del Carmen Ortega Rodríguez, Octava Regidora, C. María Guadalupe Gutiérrez Díaz, Síndico 
de Hacienda, Ing. Julio Alonso Díaz Delgado, Síndico Jurídico, ante la Lic. Cristian Zuleima Beytia 
Mendieta, Secretaria del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 

LIC. MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- 
LIC. CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- 
RÚBRICAS. 
 
LICENCIADA CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 14 fracción IX del Reglamento de Administración Pública Municipal de 
Palizada; 84 Párrafo Segundo, Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada; que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo Constitucional de Gobierno del primero de octubre 
del año dos mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SEIS del Orden 
del Día de la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día treinta del mes de Abril del año 
dos mil diecinueve, el cual reproduzco en su parte conducente: 

 
VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 
LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019, CORRESPONDIENTES: AL 
TABULADOR DE SUELDOS, AL ANALÍTICO DE PLAZAS Y AL TABULADOR DE VIÁTICOS Y PASAJES. 

   
Secretaria: Si el tema se encuentra suficientemente discutido, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 66 y 67 inciso a) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada, sometemos a votación de 
manera económica las modificaciones al Presupuesto de Egresos 2019, correspondientes: al Tabulador de 
sueldos, al analítico de plazas y al tabulador de viáticos y pasajes, por lo que solicito honorables miembros del 
Cabildo, se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando la mano derecha. 

 
Secretaria: El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se emitieron DIEZ votos a favor, UNO en contra 
y CERO abstenciones. 

 
Presidente: Se aprueba por MAYORÍA DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
EN LA CIUDAD DE PALIZADA, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 
 

ATENTAMENTE.- LIC. CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PALIZADA.- RÚBRICA. 
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LICENCIADA MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, Presidente Municipal de Palizada, Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II, 
párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5º, 25, 27 del Bando de 
Policía y Buen Gobierno del Municipio de Palizada; 2º, 3º, 4º y 11 del Reglamento de Administración 
Pública Municipal de Palizada; 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 12, 18, 19 Fracciones I, II, y XXIII, 69 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada y demás normatividad aplicable a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Palizada para su publicación y debida observancia; hago 
saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, de fecha 
treinta de Abril del año dos mil diecinueve, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 57 
  

APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PARA EL TRÁMITE DE VIÁTICOS Y PASAJES DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA. 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: Con fecha 25 de Abril del año 2019, la Lic. Elenita del Carmen Chan Ortíz, Directora de 
Administración del Municipio de Palizada, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, el oficio 
ADM-64/2019 en donde solicita, sea puesto a consideración y en su caso aprobación del Honorable 
Cabildo, El Manual de Procedimientos para el Trámite de Viáticos y Pasajes del H. Ayuntamiento de 
Palizada 
 
SEGUNDO: Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente 
acuerdo al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 1, 31, 44, de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, artículos 1, 16 fracción III 
del Reglamento de Administración Pública del Municipio de Palizada, Capitulo III, del Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Palizada, Artículo 37 fracción XXIV de las Condiciones Generales de 
Trabajo, Artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, Artículo 39 y 40 del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, Artículos 93 fracción XVII y 99 fracción VI de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, Artículos 1, 2, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche y 124 Fracción XXII párrafo segundo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche.  
 
II.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran que la 
procedencia de esta solicitud debe determinarse de conformidad a los principios de los artículos  59 
Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 66, 67 inciso a), 68 y 69 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada. 
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IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, estiman pertinente emitir el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueba el Manual de Procedimientos para el trámite de viáticos y Pasajes del 
Personal que labora en el H. Ayuntamiento de Palizada, para quedar como se detalla en el 
documento anexo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que realice los trámites necesarios 
para la publicación del presente Reglamento en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Administración, a la Tesorería Municipal y al Órgano 
Interno de Control Municipal de Palizada, el presente acuerdo. 

CUARTO: Cúmplase. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada. 
SEGUNDO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada. 
TERCERO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo 
en lo que se opongan al presente Acuerdo. 
CUARTO: Se autoriza a la Secretaria del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente 
Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

Dado en la Sala de Cabildos denominada “SALUSTINO ABREU DIAZ” del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Palizada, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS el día 
treinta de Abril del año dos mil diecinueve. 
 
Lic. Maritza Díaz Domínguez, Presidente Municipal, C. Rubicel Esquivel Correa, Primer Regidor, C. 
Yesenia Díaz Hernández, Segunda Regidora, Profr. Edilberto Canul Pat, Tercer Regidor, C. 
Guadalupe Teresa López Martínez, Cuarta Regidora, C. Edel Chan Canul, Quinto Regidor, C. Juana 
del Rosario Cámara Correa, Sexto Regidor, C.P. Beatriz García del Rivero, Séptimo Regidor, C. 
Braulia del Carmen Ortega Rodríguez, Octava Regidora, C. María Guadalupe Gutiérrez Díaz, Síndico 
de Hacienda, Ing. Julio Alonso Díaz Delgado, Síndico Jurídico, ante la Lic. Cristian Zuleima Beytia 
Mendieta, Secretaria del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 

 
 
 

LIC. MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
PALIZADA.- LIC. CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- RÚBRICAS. 
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LICENCIADA CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 14 fracción IX del Reglamento de Administración Pública 
Municipal de Palizada; 84 Párrafo Segundo, Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
de Palizada; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el 
cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo 
Constitucional de Gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de septiembre 
del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SIETE del Orden del Día de la SÉPTIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día treinta del mes de Abril del año dos mil diecinueve, el 
cual reproduzco en su parte conducente: 

 
VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO, EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE VIÁTICOS Y 
PASAJES DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PALIZADA 

   
Secretaria: Si el tema se encuentra suficientemente discutido, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 66 y 67 inciso a) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada, 
sometemos a votación de manera económica el Manual de Procedimientos para el trámite de 
Viáticos y Pasajes del Personal que labora en el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, por lo 
que solicito honorables miembros del Cabildo, se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando 
la mano derecha. 

 
Secretaria: El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se emitieron DIEZ votos a favor, 
UNO en contra y CERO abstenciones. 

 
Presidente: Se aprueba por MAYORÍA DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE PALIZADA, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 
TREINTA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PALIZADA. 
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1 OBJETIVOS 
La Dirección de Administración del H. Ayuntamiento de Palizada, acorde con las disposiciones de 
austeridad y disciplina presupuestal que se deberá observar en todas las dependencias  de la 
Administración Pública Municipal, se da a conocer el siguiente documento que contiene las normas, 
políticas y tarifas para la aplicación de viáticos y pasajes locales y nacionales, con el objeto de regular 
las comisiones oficiales que habrán de observar los servidores públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Municipal derivados de las funciones o tareas a desempeñar 
fuera del lugar de adscripción y cuando el horario laboral sea mayor al establecido.  

2 MARCO JURÍDICO 
La Dirección de Administración expide el Manual de Procedimientos para el trámite de Viáticos y 
Pasajes para las Dependencias de la Administración Pública Municipal con fundamento en las 
siguientes disposiciones legales:  

 Artículos 1, 31, 44, de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Campeche y sus Municipios.  

 Artículos 1, 16 fracción III del Reglamento de Administración Pública del Municipio de 
Palizada.  

 Capitulo III, del Presupuesto de Egresos del Municipio de Palizada. 
 Artículo 37 fracción XXIV de las Condiciones Generales de Trabajo.  
 Artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación.  
 Artículo 39 y 40 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación.  
 Artículos 93 fracción XVII y 99 fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 Artículos 1, 2, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Campeche.  
 

3.- NORMAS Y POLÍTICAS 

3.1 SUJETOS 

Las presentes normas, políticas y tarifas de viáticos y pasajes son aplicables a los servidores 
públicos que sean comisionados por las dependencias de la Administración Pública Municipal, para 
el cumplimiento de los objetivos de sus programas o para el desempeño de las funciones que tienen 
encomendadas a un lugar distinto al de su centro de adscripción.  

3.2 DEFINICIONES:  

Para efectos del presente manual, se entenderá por:  
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Comisión: Es la tarea o función oficial conferida a un servidor público, para que realicen por razones 
de su empleo o cargo, encomiendas o actividades en un sitio distinto al de su lugar de adscripción.  
 
Comprobante: Documento que sirve de prueba de un desembolso, y que reúne requisitos fiscales 
y administrativos señalados en la normatividad vigente.  
 
Dependencia: A las que se refiere el artículo 12 del Reglamento de Administración Pública Municipal 
de Palizada. 
 
Informe de comisión y desglose de gastos: Documento mediante el cual el servidor público 
comisionado informará las actividades realizadas, los resultados obtenidos, así como la evaluación 
de la comisión realizada y la declaración de los gastos efectivamente erogados durante la comisión, 
registrando por una parte los comprobantes que reúnan requisitos fiscales (facturas).  
 
Lugar de adscripción: Aquel en que se encuentra ubicada el área o el centro de trabajo y cuyo 
ámbito geográfico delimita el desempeño de la función del servidor público.  
 
Oficio de Comisión y solicitud de viáticos y pasajes: Documento oficial que debe contener la 
autorización y designación del servidor público comisionado, así como el objetivo, sus funciones, la 
temporalidad, destino y duración de la comisión, que servirá como justificante de la erogación que 
se realice.  
 
Pasajes Aéreos: Asignación destinada a cubrir los gastos por concepto de traslado de servidores 
públicos por vía aérea en cumplimiento de sus funciones públicas.  
 
Pasajes Terrestres: Asignación destinada a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal 
por vía terrestre, en cumplimiento de sus funciones públicas.  
 
Tarifa: Tabla que consigna los montos máximos diarios por nivel y zona, que se otorgan por concepto 
de viáticos.  
 
Transporte Local: Es el servicio consistente en el traslado del servidor público comisionado a través 
del transporte público urbano o de taxi en el transcurso de una comisión oficial.  
 
Viáticos en el país: Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, 
hospedaje y transporte local en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado 
de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida aplica a las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
Cuando el lugar de comisión se encuentre a una distancia mayor de 50 kilómetros de su lugar de 
adscripción. Excluye los gastos de pasajes terrestres y aéreos.  
 
Viáticos en el extranjero: Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación, hospedaje y transporte local en el desempeño de comisiones temporales fuera del 
país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los 
tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes aéreos.  

 
Requisito Fiscal. Se entiende por éste a la información que debe cumplir la documentación 
comprobatoria de viáticos y pasajes que deberá entregar el servidor público comisionado al término 
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de su comisión, que se encuentra contenida en el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y 
las leyes fiscales y/o tributarias respectivas.  
 
Requisito Administrativo: Son los datos de control interno que debe cumplir la documentación 
comprobatoria de viáticos y pasajes. 

3.3 COMISIONES:  

Las comisiones locales, nacionales o internacionales siempre deben atender los aspectos siguientes:  

La comisión debe estar relacionada con las funciones que realiza el servidor público comisionado y 
que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento con los objetivos de la dependencia.  
 
Apegarse a criterios de austeridad y aplicación racional de los recursos, y considerar lo siguiente: 
Que la comisión contribuya al mejoramiento de la operación y productividad de la dependencia y en 
general del gobierno municipal. 
 
 
El número de servidores públicos que sean enviados a una misma comisión deben reducirse al 
mínimo indispensable. Su autorización debe estar en función de los criterios anteriores y a los 
resultados esperados de acuerdo con los objetivos y metas de los programas a cargo de la 
dependencia o entidad. 

3.4 DE LA AUTORIZACIÓN  

El desempeño de una actividad oficial deberá notificarse al comisionado mediante oficio de comisión 
y solicitud de viáticos y pasajes, firmado por el titular de la dependencia, o del servidor público de 
mayor jerarquía con un mínimo de 2 días hábiles antes de la comisión. (Formato ADM-01) 

En el caso de que un servidor público ya comisionado se le notifique extender el tiempo de la 
comisión, se elaborará y autorizará un segundo oficio de comisión con el mismo folio del anterior 
agregándole bis.  
 
La autorización del oficio de comisión constituye la justificación para la asignación de viáticos y 
pasajes.  
 

 No se autorizarán comisiones que tengan por objetivo desempeñar servicios de alguna 
organización, institución, partido político o empresa privada diferente a la dependencia o 
entidad de su adscripción.  

 
3.5 RESTRICCIONES  
 

1. Queda prohibido a los titulares de las dependencias o servidores públicos en quien se 
delegue la responsabilidad de:  

 
2. Autorizar el pago de viáticos y pasajes para sufragar gastos de terceras personas o de 

actividades ajenas al servicio oficial.  
 

3. Otorgar boletos de viaje con fines de cortesía o promoción social.  
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4. Asignar una comisión al personal que se encuentre disfrutando de período vacacional, de 

cualquier tipo de licencia, o se encuentre en el extranjero con carácter de estudiante.  
 

5. Otorgar viáticos a servidores públicos que adeuden comprobantes y/o reintegros por 
concepto de viáticos. 

 
6. Las Dependencias no deberán tramitar viáticos al personal cuando la comisión oficial se 

realice en un lugar distinto al de su adscripción, pero dentro de la zona conurbada de su 
ciudad y que esté comprendido en su horario normal de labores. 

 
3.6 DEL EJERCICIO:  

No se efectuarán erogaciones con cargo a las partidas en cuestión, que no obedezcan al estricto 
cumplimiento de funciones o comisiones debidamente autorizadas y no se deberán utilizar para 
cubrir complementos a las remuneraciones del personal.  

Las cuotas de viáticos locales, nacionales e internacionales, incluyen los gastos de hospedaje, 
alimentación y transporte local. 
 
Los gastos que se realicen fuera de los descritos, deberán cubrirse por medio de las partidas 
específicas contenidas en el clasificador por objeto del gasto.  
 
3.7 OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS NACIONALES E INTERNACIONALES  

El personal comisionado tendrá derecho al otorgamiento de viáticos nacionales o internacionales 
para el cumplimiento de una comisión oficial, siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos:  

1. Que sea personal de base, de confianza con plaza presupuestal de carácter permanente o 
por honorarios asimilados a salarios e interinos, que por motivo del desempeño de una 
comisión oficial deba ausentarse de su lugar de adscripción, dentro del territorio estatal, 
nacional o en el extranjero, por períodos mayores de 24 horas, salvo el caso de excepción 
que se menciona en el apartado OPERACIÓN DE LA TARIFA.  

 
2. Que la comisión encomendada, sea de carácter temporal.  

 
3. Que durante la comisión no se encuentre en período vacacional, ni licencia y no se encuentre 

en el extranjero con carácter de estudiante.  
 

4. Que la asignación se efectúe por los días estrictamente necesarios para desempeñar la 
comisión conferida, apegándose a la zonificación y tarifas correspondientes. 

 
5. Que haya comprobado o reintegrado correctamente el importe correspondiente a comisiones 

anteriores. 
 

Las comisiones al interior del país, que se otorguen por un período no mayor de 90 días continuos o 
interrumpidos, podrán prorrogarse, siempre que se justifique plenamente, hasta por 90 días más; 
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bajo ninguna circunstancia se podrán autorizar viáticos por más de 180 días continuos o 
interrumpidos en el lapso de un año.  
 
Las comisiones al extranjero, que se otorguen por un período no mayor de 30 días continuos o 
interrumpidos, podrán prorrogarse, siempre que se justifique plenamente, hasta por dos períodos 
más de 30 cada uno en el lapso de un año.  
 
Únicamente en casos de excepción y previa autorización del Titular del área se podrán efectuar los 
pagos por concepto de viáticos y pasajes devengados, siempre y cuando la comprobación de la 
comisión esté completa. 

3.8 EROGACIONES QUE SE PUEDEN EFECTUAR CON LA ASIGNACIÓN DE VIÁTICOS  

Hospedaje: Sólo se podrá efectuar una erogación diaria por concepto de hospedaje. 

Alimentación: Los servidores públicos comisionados, podrán registrar hasta tres erogaciones por 
concepto de alimentos por día de calendario (no incluye propinas registradas en la factura), sin 
rebasar el monto autorizado de viáticos.  
 
Transporte local: Servicio consistente en el traslado del servidor público comisionado a través del 
transporte público urbano o de taxi en el transcurso de una comisión oficial.  
 

a) Del punto de origen a la terminal aérea o terrestre.  
b) Que requiera en el lugar en donde se desarrolle la comisión.  
c) De la terminal aérea o terrestre a su punto de origen.  

 
3.9 OTORGAMIENTO DE PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES 

Pasaje Terrestre: El pasaje terrestre, consiste en el traslado del servidor público comisionado, 
prestado mediante servicio público.  

Los servidores públicos que autoricen la asignación de pasajes, seleccionarán el medio de 
transporte idóneo considerando los aspectos siguientes:  
 

a) Lugar de destino y medios de transporte existentes.  
b) Trascendencia de las funciones a desarrollar.  
c) Ventajas en los costos de los diversos medios de transporte y en las clases o modalidades 

del servicio.  
 
Cuando la transportación sea por vía terrestre, el boleto de autobús deberá contener nombre del 
comisionado, fecha y destino, tomando en consideración que es el documento idóneo para 
comprobar la fecha de salida y de regreso.  
 
En el caso de utilizar vehículo propio, el servidor público comisionado deberá entregar los 
comprobantes de peaje y combustible correspondientes.  
Si el servidor público comisionado se traslada en vehículo propio, deberá comprobarlo debidamente 
a fin de que se le otorgue la cuota respectiva por concepto de combustible, a razón 80 a 120 litros 
por comisión dentro del territorio Estatal. 
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Solamente en el caso de que el servidor público comisionado se traslade en vehículo propio, se 
aceptará pagar el combustible como pasaje; en ningún otro caso, se pagará combustibles como 
pasajes. Dicho gasto deberá cargarse a la partida de pasajes correspondiente.  
 
Pasajes Aéreos: La compra de boletos de avión deberá ser con la tarifa más baja, ya que el gasto 
por este concepto está sujeto a criterios de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, sin 
embargo, para los efectos de vuelos directos y tiempos de reservación se podrán hacer excepciones 
debidamente justificadas. 
 
Queda prohibida la adquisición de boletos de primera clase y clase de negocio (“business class” o 
“clase premier”) o equivalentes. 
 
4 DE LA COMPROBACIÓN  

En el transcurso de cinco días hábiles posteriores al término de la comisión, el servidor público 
comisionado será responsable de enviar a la Dirección de Administración la comprobación anexando 
los CFDI (Comprobante Fiscal Digital a través de Internet ) junto con sus respectivos XML y la 
verificación de la factura a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

La Dirección administrativa contara con dos días hábiles para verificar dicha comprobación. En caso 
de alguna observación en la documentación se le notificará al comisionado para realizar las 
modificaciones pertinentes. Si el comisionado las realiza dentro de estos dos días se considerará 
viático comprobado.  
 
Las comisiones prolongadas que ameriten dos o más oficios de comisión serán comprobados en los 
cuatro días siguientes del último periodo de la comisión.  
 
El comisionado deberá verificar los días efectivos de comisión reportados con objeto de validar que 
la fecha de emisión de la factura de hotel se encuentre dentro del período de la comisión.  
 
En casos de que se cancele y/o reprograme una comisión, se dará conocimiento de esta 
circunstancia a la Dirección Administrativa dentro del término de 24 horas, para los trámites 
correspondientes.  
 
En el formato de comprobación de viáticos se anexará la siguiente documentación: 

 Informe de la comisión y desglose de gastos (formato ADM-02).  
 Factura de hotel.  
 Factura de alimentación.  
 Factura de transporte local.  

 
4.1 PRINCIPALES REQUISITOS LEGALES, FISCALES Y ADMINISTRATIVOS QUE DEBE 
CONTENER LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO EN EL CASO DE 
VIÁTICOS NACIONALES E INTERNACIONALES  

 Documentos originales;  
 Contener impreso el número del formato;  
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 Asegurarse que los comprobantes fiscales recabados con motivo de la comisión cumplan 
con las siguientes características:  

1. Los documentos deberán estar a nombre del Municipio de Palizada, con Registro 
Federal de Contribuyentes MPC850101RV9 y como domicilio fiscal el ubicado en 
Av. Hidalgo #8 Col. Centro C.P. 24200, Palizada, Campeche. 

2. Requisitada administrativa y fiscalmente.  
3. Facturas firmadas por el comisionado en el cuerpo de la factura sin obstruir dato 

alguno del comprobante.  
4. Con el Impuesto al Valor Agregado desglosado.  
5. No tener tachaduras ni enmendaduras.  
6. En caso de que la factura indique “ticket anexo” se deberá anexar el ticket 

correspondiente.  
 
Para efectos de la comprobación de viáticos, se elaborará el informe de comisión y el desglose de 
gastos formato ADM-02, anexando documentación comprobatoria que reúna los requisitos fiscales, 
cubriendo 100% del total de los viáticos y gastos de alimentación otorgados.  

Cuando el importe total de los gastos relacionados en el desglose pormenorizado de los mismos sea 
superior al monto de los viáticos otorgados, el responsable de la comprobación de los recursos lo 
aceptará, sin que por esto se deba cubrir al servidor público comisionado una tarifa superior a la 
autorizada, salvo comisiones oficiales en las cuales deba llegar a hoteles sede designados por los 
convocantes de eventos oficiales. 

4.2 COMPROBACIÓN DE PASAJES TERRESTRES  

Facturación de Boleto:  
Cuando la transportación sea vía terrestre el boleto deberá contener nombre del comisionado, fecha 
y destino para la comprobación de la fecha de salida y de regreso.  
No se considerará pasaje terrestre el arrendamiento de vehículos. 

4.3 REINTEGROS  

El servidor público comisionado, reintegrará a la quincena siguiente de la fecha de comprobación los 
importes no erogados, o de aquellos comprobantes que no cumplan con los requisitos fiscales y/o 
administrativos. 

En los casos de cancelación de la comisión y de haber efectuado el pago mediante cheque y siempre 
que se cuente con él, se efectuará la devolución de este, debidamente cancelado, a la Tesorería 
Municipal, con la justificación correspondiente, dentro de los tres días hábiles posteriores a la 
cancelación de la comisión 
 
En los casos de cancelación de la comisión y de haberse efectuado el pago del viático, el 
comisionado deberá reintegrar el recurso mediante depósito en la cuenta correspondiente, con la 
justificación correspondiente, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la cancelación de la comisión 
o por descuento de nómina previo oficio de autorización. 
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4.4 VIGILANCIA  

La vigilancia del cumplimiento de estos lineamientos corresponde a la Dirección de Administración, 
a la Tesorería Municipal y al Órgano Interno de Control. 

4.5 PRESCRIPCIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 81 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios y 100 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche, las acciones para exigir el pago de 
viáticos devengados a favor de servidores públicos prescribirán en un año, contado a partir de la 
fecha en que éstos fueron ejercidos. 

4.6 SANCIONES  

Los servidores públicos facultados para autorizar la asignación de comisiones, viáticos y pasajes, 
así como los comisionados, son corresponsables de las irregularidades en que incurran de acuerdo 
con lo establecido en el presente documento, haciéndose acreedores a las sanciones previstas en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

Cuando los viáticos otorgados no sean comprobados en tiempo y forma, la Dirección de 
Administración le enviará al comisionado en el término de los plazos establecidos para la 
comprobación “la solicitud del reintegro de viáticos no erogados o comprobados” (Anexo 1), al no 
realizar la comprobación o reintegros antes solicitados en un periodo máximo de 2 días hábiles se 
procederá a enviar hasta 3 “amonestaciones por omisión de reintegro de viáticos” (Anexo 2). En caso 
de no contar con respuesta alguna se levantará un acta administrativa por incumplimiento. 

5 TARIFAS  

Las tarifas establecen los montos máximos de la asignación autorizada para el pago de viáticos, en 
períodos mayores o inferiores de 24 horas, estableciendo cuotas locales, y nacionales, mismas que 
incluyen los gastos de hospedaje, alimentación y transporte local. 

Los gastos de naturaleza distinta a los descritos en el párrafo anterior, que se realicen durante la 
comisión, previa justificación, podrán cubrirse con cargo a la partida específica que corresponda 
conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, atendiendo a la suficiencia presupuestaria, así como 
a los lineamientos de austeridad vigentes.  
 
En la comprobación de los viáticos, para la alimentación de las personas, el servidor público no podrá 
incluir consumos de bebidas alcohólicas ni efectos personales tales como: souvenirs, cremas 
corporales, desodorantes, bloqueadores solares, pasta dental, jabones, cepillos de dientes, 
shampoo, navajas de rasurar, lociones, fijadores de cabello, libros, revistas, etc.  
 
En ningún caso se podrán erogar recursos para el pago de terceras personas, por lo que, el servidor 
público deberá abstenerse de desglosar este tipo de gastos. Asimismo, se reitera que los viáticos 
son otorgados de manera individual y que su comprobación debe ser de la misma forma.  
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La dotación de viáticos, en períodos mayores a 24 horas, será en función de las pernoctas, y el 
documento comprobatorio indispensable será la factura de hotel debidamente requisitada, que 
ampare las noches que hizo uso del servicio; en el caso de que el último día de la comisión no se 
pernocte, y el servidor público en el cumplimiento de su labor realice algún gasto, se estará en la 
posibilidad de otorgar viáticos con tarifa sin pernoctar, es decir, en la misma comisión se pueden 
mezclar las diferentes tarifas establecidas para viáticos, quedando bajo responsabilidad y 
consideración de la Dirección de Administración, el uso adecuado de este último precepto.  
 
Al personal que por necesidades del servicio se le comisione por tiempo menor a 24 horas y tenga 
que regresar el mismo día a su lugar de adscripción, se le otorgarán las cuotas que se marcan en la 
tarifa correspondiente y que comprenden los conceptos de alimentación y transporte local. 
 
5.1 CUADRO RESUMEN PARA LA ASIGNACIÓN DE TARIFAS. 
 

Tipo de Tarifa Criterio 

Con Pernocta 

Obliga a realizar una comisión por periodo de más de 24 horas con una cuota 
diaria completa.  
Se debe considerar el tiempo de traslado, de salida y regreso, la pernocta y el 
tiempo de labor efectivo.  
El documento comprobatorio indispensable será la factura de hotel que reúna 
requisitos administrativos y fiscales y, que ampare las noches que el 
comisionado hizo uso del servicio.  

Sin Pernocta 

Comisión por tiempo menor a 24 horas y tenga que regresar el mismo día a 
su lugar de adscripción.  
El lugar de comisión se encuentre a una distancia mayor de 50 kilómetros de 
su lugar de adscripción.  
Cuando el servidor público se traslade en horarios nocturnos, y no se hospede 
durante esa noche en algún hotel.  

Combinado 
Cuando en el último día de la comisión no se pernocte y el comisionado en el 
cumplimiento de su labor realice algún gasto.  
 

 
5.2 TABLA DE CLASIFICACIÓN DE LOS NIVELES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

PARA LA APLICACIÓN DE LA TARIFA: 

Nivel Servidores Públicos 

Mando Superior y 
Homologados 

Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndicos y 
Regidores. 

Mandos Medios y 
Homologados Directores, subdirectores, Coordinadores, Jefe de Departamentos. 

Resto del Personal Adscritos a las Direcciones  
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TARIFAS DE VIÁTICOS ESTATALES Y NACIONALES 

Niveles. 
Estatal 

Menor de 24 horas. 

Estatal 

Mayor a 24 horas. 
Nacional 

Mando Superior y 
Homologados $1,200 $2,400 $3,500 

Mandos Medios y 
Homologados $1,000 $2,000 $3,500 

Resto del Personal 600 $1,200 $2,500 

Observaciones 

1.- Para todas las unidades, dependencias y entidades, la dotación de 
combustible para viajes dentro del territorio estatal será de 80 a 120 
Litros. 
 
2.- Para todas las unidades, dependencias y entidades, el monto de 
pasajes terrestres será de $700 Pesos. 
 
3.- Para todas las unidades, dependencias y entidades, el monto de 
peajes será de $160 Pesos 
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6 FORMATOS.-                      FORMATO ADM-01 
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FORMATO ADM-02 
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7 ANEXOS  
ANEXO 1 

 
ASUNTO: Solicitud de reintegro de viáticos no erogados o comprobados.  

 
 
Nombre del Trabajador que omitió la devolución de viáticos no erogados o comprobados.  
Área de Adscripción.  
P r e s e n t e .-  
 
En relación a la comisión oficial de trabajo de fecha ______________________, por este conducto 
me permito informarle que se ha vencido el plazo establecido para rendir el informe de comisión y 
desglose de gastos, que reúnan los requisitos fiscales y administrativos correspondientes.  
Por lo que le solicito a usted reintegrar a la Tesorería Municipal o en su caso enviar la comprobación 
correspondiente en un plazo de 2 días hábiles los viáticos no erogados, o de aquellos comprobantes 
que no cumplan con los requisitos fiscales y/o administrativos, de conformidad al numeral 4.3 
REINTEGROS del Manual de Procedimientos para el Trámite de Viáticos y Pasajes para el Municipio 
de Palizada. 
En caso de incumplimiento a este exhorto se hará usted acreedor a una AMONESTACIÓN POR 
ESCRITO, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 y artículo 40 fracción l del Reglamento 
de Administración Pública Municipal de Palizada. 
 

A t e n t a m e n t e .- 

 

 

Dirección Administrativa 
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ANEXO 2 
 
ASUNTO: Amonestación por escrito por falta de reintegro de viáticos no erogados o comprobados.  

 
 
Nombre del Trabajador que omitió la devolución de viáticos no erogados o comprobados.  
Área de Adscripción.  
P r e s e n t e .-  
 
 
En relación a la comisión de trabajo de fecha ______________________ ,por este conducto le 
informo que en relación al incumplimiento de la devolución de los viáticos no comprobados 
establecidos en el Manual de Procedimiento para el Trámite de Viáticos y Pasajes para el Municipio 
de Palizada vigente, le comunico que después de haberle solicitado por escrito el reintegro y no 
haberlo realizado dentro del plazo establecido, se ha hecho usted acreedor a una AMONESTACIÓN 
POR ESCRITO, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 y artículo 40 fracción l del 
Reglamento de Administración Pública Municipal de Palizada. Por lo anterior se le exhorta en lo 
conducente a prestar el servicio con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, 
necesarios, tal como lo señala el artículo 38 del reglamento arriba citado.  
 

 

 

A t e n t a m e n t e .- 

 

 

Dirección Administrativa 
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LICENCIADA MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, Presidente Municipal de Palizada, Estado de Campeche, en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 
21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 
106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5º, 25, 27 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del Municipio de Palizada; 2º, 3º, 4º y 11 del Reglamento de Administración Pública Municipal de 
Palizada; 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 12, 18, 19 Fracciones I, II, y XXIII, 69 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Palizada y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Palizada para su publicación 
y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, de fecha treinta de Abril del 
año dos mil diecinueve, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 58
	

APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR DE LAS ESTIMACIONES 
DE OBRAS REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FISM Y FORTAMUNDF) Y RECURSOS PROPIOS, 
MISMOS QUE SERÁN DESTINADOS PARA CONTROL Y VIGILANCIA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
MUNICIPAL DE PALIZADA.

ANTECEDENTES:

PRIMERO: Con fecha 24 de Abril del año 2019, el L.A. Jimmy Sunza Esquivel, Titular del Órgano Interno de Control 
Municipal de Palizada, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, el oficio HAPC/OIC/266/2019 en donde solicita 
y sustenta, sea puesto a consideración y en su caso aprobación del Honorable Cabildo, que la retención del 5 al millar 
de las estimaciones de obras realizadas con recursos del ramo 33 (FISM Y FORTAMUNDF) y recursos propios, se 
destinen para control y vigilancia del órgano Interno de Control Municipal.

SEGUNDO: Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente acuerdo al tenor 
de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto.

II.- Que con fundamento a lo establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos en vigor, la cual textualmente 
dispone: “Por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría 
de la Función Pública, los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios relacionados 
con la misma, pagaran un derecho equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de 
trabajo”.

III.- Que con fundamento en el acuerdo de Coordinación de fecha 28 de febrero de 2012 y publicado el 09 de marzo de 
2012 en el Diario Oficial de la Federación, celebrado entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Campeche, cuyo objeto es la realización de un programa de coordinación especial denominado Fortalecimiento al 
Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en materia de Transparencia y Combate 
a la Corrupción, se estipula que los recursos Federales que el Gobierno del Estado reciba a través del Ramo General 
33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como las aportaciones para el Sistema de Protección a la Salud, no son objeto de las Acciones conjunta en las que 
se refiere dicho instrumento.

IV.- Que el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal en su párrafo segundo estipula: “Las aportaciones Federales 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2019

serán administradas y ejercidas por los Gobiernos de la Entidades Federativas y en su caso, de los Municipios y las 
Alcaldías de la Ciudad de México que las reciban, conforme a sus propias leyes en lo que no se contraponga a la 
Legislación Federal. En todos los casos deberán registrarlas como ingresos que deberán destinarse específicamente 
a los fines establecidos”

V.- Que el mismo artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal en su fracción II establece que “Recibidos los recursos de 
los fondos de que se trate por las Entidades Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, hasta su erogación total, corresponderá a las autoridades de control y supervisión interna de los gobiernos 
locales”, por tanto se concluye que las retenciones del cinco al millar efectuadas por las obras ejecutadas por contrato 
aún y cuando los recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal se mezclen con algún otro recurso federal 
deberán ser destinados a la Contraloría Interna Municipal como el órgano encargado de la vigilancia, inspección y 
control de las obras que se ejecutan por el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, tosa vez que el control y la 
supervisión de los recursos de ese fondo, no son materia de las acciones conjuntas que se establecieron en el Acuerdo 
de Coordinación de fecha 28 de Febrero de 2012

VI.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran que la procedencia de esta 
solicitud debe determinarse de conformidad a los principios de los artículos  59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 66, 67 inciso a), 68 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada.

VII.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Palizada, Campeche, estiman pertinente emitir el siguiente:

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba la retención del cinco al millar de las estimaciones de las obras realizadas con recursos del 
ramo 33 (FISM y FORTAMUNDF) y recurso propios, mismos que serán destinados para control y vigilancia del Órgano 
Interno de Control Municipal.

SEGUNDO: Notifíquese a la Titular de la Tesorería Municipal, a la Dirección de Administración, a la Dirección de Obras 
Públicas y a la Dirección de Planeación, el presente resolutivo.

TERCERO: Cúmplase.

TRANSITORIOS
PRIMERO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio para su publicación 
en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada.
SEGUNDO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Palizada.
TERCERO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se opongan 
al presente Acuerdo.
CUARTO: Se autoriza a la Secretaria del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo para todos 
los fines legales a que haya lugar.
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

Dado en la Sala de Cabildos denominada “SALUSTINO ABREU DIAZ” del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Palizada, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS el día treinta de Abril del año dos mil diecinueve.

Lic. Maritza Díaz Domínguez, Presidente Municipal, C. Rubicel Esquivel Correa, Primer Regidor, C. Yesenia Díaz 
Hernández, Segunda Regidora, Profr. Edilberto Canul Pat, Tercer Regidor, C. Guadalupe Teresa López Martínez, 
Cuarta Regidora, C. Edel Chan Canul, Quinto Regidor, C. Juana del Rosario Cámara Correa, Sexto Regidor, C.P. 
Beatriz García del Rivero, Séptimo Regidor, C. Braulia del Carmen Ortega Rodríguez, Octava Regidora, C. María 
Guadalupe Gutiérrez Díaz, Síndico de Hacienda, Ing. Julio Alonso Díaz Delgado, Síndico Jurídico, ante la Lic. Cristian 
Zuleima Beytia Mendieta, Secretaria del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

LIC. MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- LIC. 
CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- RÚBRICAS.
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LICENCIADA CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 14 fracción IX del Reglamento de Administración Pública Municipal de Palizada; 84 
Párrafo Segundo, Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo Constitucional de Gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al 
treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO OCHO del Orden del Día de la SÉPTIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día treinta del mes de Abril del año dos mil diecinueve, el cual reproduzco en 
su parte conducente:

VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA 
RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR DE LAS ESTIMACIONES DE OBRAS REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 
33 (FISM Y FORTAMUNDF) Y RECURSOS PROPIOS, MISMOS QUE SERÁN DESTINADOS PARA CONTROL Y 
VIGILANCIA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL DE PALIZADA.
		
Secretaria: Si el tema se encuentra suficientemente discutido, de conformidad con lo establecido en los artículos 66 y 
67 inciso a) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada, sometemos a votación de manera económica la 
retención del 5 al millar de las estimaciones de obras realizadas con recursos del ramo 33 (FISM y FORTAMUNDF) y 
recursos propios,  mismos que serán destinados para control y vigilancia del Órgano Interno de Control Municipal de 
Palizada, por lo que solicito honorables miembros del Cabildo, se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando 
la mano derecha.

Secretaria: El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se emitieron ONCE votos a favor, CERO en contra y 
CERO abstenciones.

Presidente: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS.

	PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE PALIZADA, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- LIC. CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA.- RÚBRICA.

LICENCIADA MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, Presidente Municipal de Palizada, Estado de Campeche, en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 
21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 
106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5º, 25, 27 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del Municipio de Palizada; 2º, 3º, 4º y 11 del Reglamento de Administración Pública Municipal de 
Palizada; 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 12, 18, 19 Fracciones I, II, y XXIII, 69 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Palizada y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Palizada para su publicación 
y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, de fecha treinta de Abril del 
año dos mil diecinueve, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 59
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APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y CONDUCTA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA.

ANTECEDENTES:

PRIMERO: Con fecha 24 de Abril del año 2019, el L.A. Jimmy Sunza Esquivel, Titular del Órgano Interno de Control 
Municipal de Palizada, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, el oficio HAPC/OIC/265/2019 en donde solicita 
y sustenta, sea puesto a consideración y en su caso aprobación del Honorable Cabildo, la Iniciativa de Acuerdo de 
Creación del Comité de Ética y Conducta del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada.

SEGUNDO: Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente acuerdo al tenor 
de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto.

II.- Que con fundamento a lo establecido en el artículo 123 fracciones I y X de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 14 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Palizada.

III.- Que el Artículo 6 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas dispone que todos los entes Públicos 
están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento 
del Estado en su conjunto y la actuación ética y responsable de cada servidor público.

IV.- Que el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas dispone que los Servidores Públicos 
observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el 
servicio público.

V.- Que dentro de los requerimientos del Marco Integrado de Control Interno (MICI) basado en el enfoque COSO, que 
la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función 
Pública auditan, se evalúa si el Ayuntamiento cuenta con un Comité de Ética y Conducta, con un Código de Ética y 
Conducta y si se difunde entre el personal y se evalúa su comportamiento.

VI.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran que la procedencia de esta 
solicitud debe determinarse de conformidad a los principios de los artículos  59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 66, 67 inciso a), 68 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada.

VII.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Palizada, Campeche, estiman pertinente emitir el siguiente:

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba la creación del Comité de Ética y Conducta del H. Ayuntamiento de Palizada, para quedar como 
sigue:

1.- El presente Acuerdo tiene por objeto constituir el Comité de Ética y Conducta del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Palizada.

2.- Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:

Comité: El Comité de Ética y Conducta para el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada.

Servidor Público: El servidor público que funja como titular de alguna de las unidades administrativas del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada.

3.- El Comité se integrará por cinco miembros, dos de los cuales serán de manera permanente y tres electos anualmente 
con carácter temporal.
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Tendrán el carácter de miembros permanentes:

I.	 El Presidente Municipal, quien fungirá como Presidente del Comité;

II.	 El Secretario del Ayuntamiento, como Secretario Ejecutivo, quien asistirá a las Sesiones del Comité con 
derecho a voz pero sin voto.

Serán miembros electos de carácter temporal tres Directores de Área del H. Ayuntamiento, quienes asistirán a las 
Sesiones del Comité y tendrán derecho a voz y voto.

El Presidente del Comité designará a su suplente y al suplente del Secretario Ejecutivo. Los miembros electos 
designarán a sus suplentes.

Así mismo, tendrán el carácter de Asesores Permanentes con derecho a voz pero sin voto dentro del Comité, los 
Titulares del Órgano Interno de Control y el de Asuntos Jurídicos, quienes designarán a sus suplentes. 

4.- El Comité tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a)	 Establecer las bases para su organización y funcionamiento, en las cuales se contendrán los mecanismos 
que el Presidente del Comité establezca para recibir las propuestas  y elección de los miembros de carácter 
temporal.

b)	 Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año,  su programa anual de trabajo, mismo que será 
turnado en copia certificada a la Unidad de Transparencia Municipal para su difusión en la página institucional 
y en el portal de transparencia del Ayuntamiento.

c)	 Implementar el Código de Ética y Conducta, así como proponer su revisión y actualización y velar en su 
aplicación y cumplimiento.

d)	 Establecer los indicadores para evaluar el cumplimiento del Código de Ética y Conducta misma que se 
realizará de forma anual y cuyos resultados serán difundidos en el portal de transparencia municipal.

e)	 Emitir recomendaciones derivadas del incumplimiento al Código de Ética y Conducta las cuales consistirán 
en un pronunciamiento imparcial no vinculatorio, haciéndose del conocimiento del servidor público y de su 
superior jerárquico.

f)	 Difundir los valores contenidos en el Código de Ética y Conducta y en su caso, recomendar a los servidores 
públicos, el estricto cumplimiento a los mismos.

g)	 Comunicar al Órgano Interno de Control Municipal, las conductas de los servidores públicos que conozcan en 
el ejercicio de sus funciones, y que puedan constituir responsabilidades administrativos en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas.

h)	 Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que realice los trámites necesarios para la publicación 
del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

TERCERO: Notifíquese al Órgano Interno de Control Municipal de Palizada el presente Acuerdo.

CUARTO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Cúmplase.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio para su publicación 
en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada.

SEGUNDO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. Ayuntamiento del 
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Municipio de Palizada.

TERCERO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se opongan 
al presente Acuerdo.

CUARTO: Se autoriza a la Secretaria del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo para todos 
los fines legales a que haya lugar.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

Dado en la Sala de Cabildos denominada “SALUSTINO ABREU DIAZ” del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Palizada, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS el día treinta de Abril del año dos mil diecinueve.

Lic. Maritza Díaz Domínguez, Presidente Municipal, C. Rubicel Esquivel Correa, Primer Regidor, C. Yesenia Díaz 
Hernández, Segunda Regidora, Profr. Edilberto Canul Pat, Tercer Regidor, C. Guadalupe Teresa López Martínez, 
Cuarta Regidora, C. Edel Chan Canul, Quinto Regidor, C. Juana del Rosario Cámara Correa, Sexto Regidor, C.P. 
Beatriz García del Rivero, Séptimo Regidor, C. Braulia del Carmen Ortega Rodríguez, Octava Regidora, C. María 
Guadalupe Gutiérrez Díaz, Síndico de Hacienda, Ing. Julio Alonso Díaz Delgado, Síndico Jurídico, ante la Lic. Cristian 
Zuleima Beytia Mendieta, Secretaria del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

LIC. MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- LIC. 
CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- RÚBRICAS.

LICENCIADA CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 14 fracción IX del Reglamento de Administración Pública Municipal de Palizada; 84 Párrafo 
Segundo, Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo Constitucional de Gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO NUEVE del Orden del Día de la SÉPTIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día treinta del mes de Abril del año dos mil diecinueve, el cual reproduzco en 
su parte conducente:

IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA 
INICIATIVA DE ACUERDO DE CREACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y CONDUCTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA.
		
Secretaria: Si el tema se encuentra suficientemente discutido, de conformidad con lo establecido en los artículos 66 y 
67 inciso a) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada, sometemos a votación de manera económica la 
iniciativa del Acuerdo de creación del Comité de Ética y Conducta del H. Ayuntamiento de Palizada, por lo que solicito 
honorables miembros del Cabildo, se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando la mano derecha.

Secretaria: El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se emitieron ONCE votos a favor, CERO en contra y 
CERO abstenciones.

Presidente: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS.

	PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE PALIZADA, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- LIC. CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA.- RÚBRICA.
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LICENCIADA MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, Presidente Municipal de Palizada, Estado de Campeche, en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 
21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 
106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5º, 25, 27 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del Municipio de Palizada; 2º, 3º, 4º y 11 del Reglamento de Administración Pública Municipal de 
Palizada; 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 12, 18, 19 Fracciones I, II, y XXIII, 69 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Palizada y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Palizada para su publicación 
y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, de fecha treinta de Abril del 
año dos mil diecinueve, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 60
	

APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA.

ANTECEDENTES:

PRIMERO: Con fecha 24 de Abril del año 2019, el L.A. Jimmy Sunza Esquivel, Titular del Órgano Interno de Control 
Municipal de Palizada, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, el oficio HAPC/OIC/264/2019 en donde solicita 
y sustenta, sea puesto a consideración y en su caso aprobación del Honorable Cabildo, la Iniciativa de Acuerdo de 
Creación del Comité de Control Interno y Administración de Riesgos del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada.

SEGUNDO: Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente acuerdo al tenor 
de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto.

II.- Que con fundamento a lo establecido en el artículo 123 fracciones I y X de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 14 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Palizada.

III.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 fracción V, 10 fracción I, 15 y 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 128 fracción XXI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche

IV.- Que el Artículo 6 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas dispone que todos los entes Públicos 
están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento 
del Estado en su conjunto y la actuación ética y responsable de cada servidor público.

V.- Que el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas dispone que los Servidores Públicos 
observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el 
servicio público.

VI.- Que dentro de los requerimientos del Marco Integrado de Control Interno (MICI) basado en el enfoque COSO, que 
la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función 
Pública auditan, se evalúa si el Ayuntamiento cuenta con un Comité de Control Interno y Administración de Riesgos y 
si se implanta por las dependencias y se evalúa el cumplimiento de sus Acuerdos.
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VII.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran que la procedencia de esta 
solicitud debe determinarse de conformidad a los principios de los artículos  59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 66, 67 inciso a), 68 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada.

VIII.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Palizada, Campeche, estiman pertinente emitir el siguiente:

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba la creación del Comité de Control Interno y Administración de Riesgos del H. Ayuntamiento de 
Palizada, para quedar como sigue:

1.- El presente Acuerdo tiene por objeto constituir el Comité de Control Interno y Administración de Riesgos del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada.

2.- Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:

Comité: El Comité de Control Interno y Administración de Riesgos para el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada;

Servidor Público: El servidor público que funja como titular de alguna de las unidades administrativas del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada;

PTC: Plan de Trabajo de Control Interno;

PTR: Plan de Trabajo de Riesgos;

OIC: Órgano Interno de Control Municipal.

3.- El Comité se integrará por diez miembros, siete de los cuales serán de manera permanente y tres electos anualmente 
con carácter temporal.

Tendrán el carácter de miembros permanentes:

I.	 El Presidente Municipal, quien fungirá como Presidente del Comité;

II.	 El Secretario del Ayuntamiento, como Secretario Ejecutivo, quien asistirá a las Sesiones del Comité con 
derecho a voz pero sin voto;

III.	 El titular de la Tesorería Municipal, como primer vocal;

IV.	 El titular de la Dirección de Planeación o equivalente, como segundo vocal;

V.	 El titular de la Dirección de Administración o equivalente, como tercer vocal;

VI.	 El titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos o equivalente, como cuarto vocal;

VII.	 El titular de la Dirección de Obras Públicas o su equivalente, como quinto vocal;

Serán miembros electos de carácter temporal tres Directores de Área del H. Ayuntamiento, quienes asistirán a las 
Sesiones del Comité y tendrán derecho a voz y voto.

El Presidente del Comité designará a su suplente y al suplente del Secretario Ejecutivo. Los demás miembros 
permanentes y los miembros electos de carácter temporal, designarán a sus suplentes.

4.- El Comité tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

1.	 Verificar la aplicación de las metodologías de gestión de riesgos, del plan estratégico de gestión de riesgos y 
de los PTC Y PTR.

2.	 Aprobar los acuerdos necesarios para fortalecer el sistema de control interno  institucional, particularmente 
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con respecto a:

a)	 El informe anual sobre el estado  que guarda el control interno institucional;

b)	 El cumplimiento en tiempo y forma de las acciones de mejora del PTC;

c)	 Las recomendaciones contenidas en el informe de resultados de la o el titular del OIC derivado de la 
evaluación del informe anual;

d)	 La atención en tiempo y forma de las recomendaciones y observaciones de alto impacto de las 
debilidades de control interno realizada por las instancias de fiscalización, en su caso, de las 
salvedades relevantes en el dictamen de estados financieros;

3.	 Aprobar los acuerdos y, en su caso, formular recomendaciones para fortalecer la gestión de riesgo institucional, 
derivados de:

a)	 La revisión del PTR Institucional, con base en la matriz de gestión de riesgos y el mapa de riesgos, 
así como de las actualizaciones;

b)	 Reportes de Avances trimestral del PTR;

c)	 El análisis del resultado anual del comportamiento de los riesgos y,

d)	 La recurrencia de las observaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas por el OIC 
o por las diferentes instancias externas de fiscalización, y salvedades en la dictaminación de estados 
financieros;

4.	 Aprobar los acuerdos para fortalecer el desempeño institucional, particularmente con respecto a:

a)	 El análisis del comportamiento presupuestal y financiero;

b)	 La evaluación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, y

c)	 La revisión del cumplimiento de los programas institucionales y de los temas transversales le municipio.

5.	 Dar seguimiento a los acuerdos o recomendaciones aprobados e impulsar su cumplimiento en tiempo y forma;

6.	 A probar el Calendario de sesiones ordinarias;

7.	 Ratificar las actas de sesiones, y;

8.	 Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que realice los trámites necesarios para la publicación 
del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO: Notifíquese al Órgano Interno de Control Municipal de Palizada en presente Acuerdo.

CUARTO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Cúmplase

TRANSITORIOS

PRIMERO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio para su publicación 
en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada.

SEGUNDO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Palizada.
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TERCERO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se opongan 
al presente Acuerdo.

CUARTO: Se autoriza a la Secretaria del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo para todos 
los fines legales a que haya lugar.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

Dado en la Sala de Cabildos denominada “SALUSTINO ABREU DIAZ” del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Palizada, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS el día treinta de Abril del año dos mil diecinueve.

Lic. Maritza Díaz Domínguez, Presidente Municipal, C. Rubicel Esquivel Correa, Primer Regidor, C. Yesenia Díaz 
Hernández, Segunda Regidora, Profr. Edilberto Canul Pat, Tercer Regidor, C. Guadalupe Teresa López Martínez, 
Cuarta Regidora, C. Edel Chan Canul, Quinto Regidor, C. Juana del Rosario Cámara Correa, Sexto Regidor, C.P. 
Beatriz García del Rivero, Séptimo Regidor, C. Braulia del Carmen Ortega Rodríguez, Octava Regidora, C. María 
Guadalupe Gutiérrez Díaz, Síndico de Hacienda, Ing. Julio Alonso Díaz Delgado, Síndico Jurídico, ante la Lic. Cristian 
Zuleima Beytia Mendieta, Secretaria del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

LIC. MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ,PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- LIC. 
CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- RÚBRICAS.

LICENCIADA CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 14 fracción IX del Reglamento de Administración Pública Municipal de Palizada; 84 Párrafo 
Segundo, Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo Constitucional de Gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO DIEZ del Orden del Día de la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO, celebrada el día treinta del mes de Abril del año dos mil diecinueve, el cual reproduzco en su parte 
conducente:

X.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA 
INICIATIVA DE ACUERDO DE CREACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO Y ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA.
		
Secretaria: Si el tema se encuentra suficientemente discutido, de conformidad con lo establecido en los artículos 66 y 
67 inciso a) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada, sometemos a votación de manera económica la 
iniciativa del Acuerdo de creación del Comité de Control Interno y Administración de Riesgos del H. Ayuntamiento de 
Palizada, por lo que solicito honorables miembros del Cabildo, se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando 
la mano derecha.

Secretaria: El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se emitieron ONCE votos a favor, CERO en contra y 
CERO abstenciones.

Presidente: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS.

	PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE PALIZADA, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- LIC. CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA.- RÚBRICA.
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LICENCIADA MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, Presidente Municipal de Palizada, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones 
III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche; 5º, 25, 27 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Palizada; 2º, 3º, 4º y 11 del 
Reglamento de Administración Pública Municipal de Palizada; 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 12, 18, 19 Fracciones I, II, y XXIII, 
69 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Palizada para su publicación y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en  la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, de fecha treinta de Abril 
del año dos mil diecinueve, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 61

APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA EN EL PROGRAMA DENOMINADO “GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO 
MUNICIPAL” (GDM).

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 25 de Abril del año 2019, el L.A. Jimmy Sunza Esquivel, Titular del Órgano Interno de Control 
del Municipio de Palizada, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, el oficio HAPC/OIC/270/2019 en 
donde solicita, sea puesto a consideración y en su caso aprobación del Honorable Cabildo, la participación del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada en el Programa denominado “Guía Consultiva de Desempeño Municipal” 
(GDM).

SEGUNDO: Que la Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM) es un Programa a cargo del Instituto Nacional 
para el Federalismo y Desarrollo Municipal (INAFED) en coordinación con el Instituto de Desarrollo y Formación 
Social del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche (INDEFOS).

TERCERO: Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente acuerdo al 
tenor de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- Que éste H. Ayuntamiento es competente para conocer del presente asunto de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 69 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 19 fracción I y XI del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada 

II.- Que los objetivos específicos del Programa denominado “Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM) son:

1.	 Alertar la mejora continua de la gestión y el desempeño de las Administraciones Municipales.

2.	 Impulsar el Desarrollo de las buenas prácticas en el ámbito de la Administración Municipal.

3.	 Promover una cultura de la evaluación, que permita establecer metas y medir resultados.
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III.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran que la procedencia de 
esta solicitud debe determinarse de conformidad a los principios de los artículos  59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 66, 67 inciso a), 68 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
de Palizada.

IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del Cabildo del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Palizada, Campeche, estiman pertinente emitir el siguiente:

A C U E R D O:

Primero: Se aprueba la participación del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada en el Programa denominado 
“Guía Consultiva de Desempeño Municipal” (GDM).

Segundo: Notifíquese al Órgano Interno de Control Municipal de Palizada, el presente Acuerdo. 

Tercero: Cúmplase.
T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio para su 
publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada.

SEGUNDO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Palizada.

TERCERO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se 
opongan al presente Acuerdo.

CUARTO: Se autoriza a la Secretaria del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo para todos 
los fines legales a que haya lugar.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

Dado en la Sala de Cabildos denominada “SALUSTINO ABREU DIAZ” del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Palizada, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS el día treinta de Abril del año dos mil 
dieciocho.

Lic. Maritza Díaz Domínguez, Presidente Municipal, C. Rubicel Esquivel Correa, Primer Regidor, C. Yesenia Díaz 
Hernández, Segunda Regidora, Profr. Edilberto Canul Pat, Tercer Regidor, C. Guadalupe Teresa López Martínez, 
Cuarta Regidora, C. Edel Chan Canul, Quinto Regidor, C. Juana del Rosario Cámara Correa, Sexto Regidor, C.P. 
Beatriz García del Rivero, Séptima Regidora, C. Braulia del Carmen Ortega Rodríguez, Octava Regidora, C. María 
Guadalupe Gutiérrez Díaz, Síndico de Hacienda, Ing. Julio Alonso Díaz Delgado, Síndico Jurídico, ante la Lic. 
Cristian Zuleima Beytia Mendieta, Secretaria del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

LIC. MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- LIC. 
CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.-  RÚBRICAS.

LICENCIADA CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PALIZADA.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 14 fracción IX del Reglamento de Administración Pública Municipal de Palizada; 84 
Párrafo Segundo, Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada; que el texto inserto en 
su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo Constitucional de Gobierno del primero de Octubre del año Dos Mil 
Dieciocho al Treinta de Septiembre del año Dos Mil Veintiuno, relativo al punto DÉCIMO PRIMERO del Orden del 
Día de la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día Treinta del mes de Abril del año Dos Mil 
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Diecinueve, el cual reproduzco en su parte conducente:

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA 
PARTICIPACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA EN EL PROGRAMA DENOMINADO 
“GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL” (GDM).

Secretaria: Si el tema se encuentra suficientemente discutido, de conformidad a lo establecido en los artículos 
66 y 67 inciso a) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada, lo sometemos a votación de manera 
económica, por lo que solicito a los integrantes del Cabildo se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando 
la mano derecha. 

Secretaria: El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se emitieron ONCE votos a favor, CERO en contra 
y CERO abstenciones.

Presidente: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN 
LA CIUDAD DE PALIZADA, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

LIC. CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- 
RÚBRICA.

LICENCIADA MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ, Presidente Municipal de Palizada, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones 
III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche; 5º, 25, 27 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Palizada; 2º, 3º, 4º y 11 del 
Reglamento de Administración Pública Municipal de Palizada; 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 12, 18, 19 Fracciones I, II, y XXIII, 
69 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Palizada para su publicación y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en  la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, de fecha treinta de Abril 
del año dos mil diecinueve, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 62

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO LA INICIATIVA DE ACUERDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA, CAMPECHE, POR EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.

A N T E C E D E N T E S:
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A).- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche con fecha 1º 
de octubre del año 2018, por declaratoria solemne de la Licenciada Maritza Díaz Domínguez, Presidente Municipal, 
quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, que fungirá durante el período 
de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2018 al 30 de septiembre del año 2021.

B).- Que como lo dispone el artículo 27 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Palizada, 
corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que apruebe el H. Ayuntamiento, así como 
asumir la representación jurídica del Municipio.

C).- Que con fundamento en el Artículo 25 inciso A) fracción IV del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Palizada, el Síndico Jurídico representará jurídicamente al Ayuntamiento en los litigios en los que éste sea parte, de 
igual manera señala que corresponde a él otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros. 

D).- Que conforme lo disponen el artículo 26 fracciones I, VI, VII y VIII, del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Palizada, la Dirección Jurídica es la Unidad Administrativa encargada de brindar el apoyo técnico y 
jurídico a la Administración Pública Municipal en todos los actos jurídicos en los que esta forme parte.

E).- Que en ejercicio de sus atribuciones la Licenciada Maritza Díaz Domínguez, Presidente Municipal, presentó al 
H. Ayuntamiento la iniciativa de acuerdo en los siguientes términos:

Con el propósito de que el Ayuntamiento actúe con toda oportunidad ante tribunales federales o del fuero común 
en materia penal, civil, administrativa, laboral, fiscal o de cualquier naturaleza jurídica, en los procesos de interés 
del Ayuntamiento,  ejerciendo los  derechos que las leyes  reconozcan a este Órgano de Gobierno Municipal, 
para ejercer acciones e inclusive interponer el juicio de amparo, someto a consideración del Cabildo la propuesta 
para otorgar poder general para pleitos y cobranzas, y actos de administración a favor del  Licenciado JUAN 
CARLOS ZAVALA JIMÉNEZ  Director Jurídico de este H. Ayuntamiento de Palizada, Campeche y a los Licenciados 
José Alfredo Cardeña Vásquez, José Raúl Garma Santos y Roger Atocha Cardeña Gómez.

F).- Que en mérito de lo anterior los integrantes del Cabildo, procedieron a evaluar la presente iniciativa de estudio, 
conforme a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- Que este H. Ayuntamiento es competente para conocer del presente asunto, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 106 fracción VIII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

II.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa encargado de la 
elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales con el propósito de satisfacer 
las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa en términos de lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 2º de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4º y 5º del Bando de 
Policía y Buen Gobierno del Municipio de Palizada y 3º del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada.

III.- Que con fundamento en el artículo 73 fracciones III y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, el Síndico de Asuntos Jurídicos es el encargado de la defensa y promoción de los intereses municipales, 
así como representar al Municipio en las controversias en las que éste sea parte. 

IV.- Que conforme lo dispone el artículo 26 fracciones I, VI, VII y VIII del Reglamento de Administración Pública 
Municipal de Palizada, la Dirección Jurídica es la Unidad Administrativa encargada de representar al Ayuntamiento 
ante los Órganos Jurisdiccionales, contencioso- administrativos o de cualquier otra índole cuando se requiera su 
intervención; así como ante autoridades de carácter laboral, administrativo o judicial en juicios o procedimientos en 
los que el Ayuntamiento sea actor o demandado, ejercitando toda clase de acciones, demanda y excepciones que 
correspondan.

V.- Que con el propósito de que el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, esté debidamente representado 
ante los tribunales tanto federales como locales, autoridades laborales, fiscales y administrativas, y ante toda 
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autoridad en los trámites jurisdiccionales y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés jurídico e 
injerencia el H. Ayuntamiento, con la oportunidad de que pueda ejercer todos los derechos procesales que las leyes 
reconocen a las personas físicas y morales, tanto para presentar demandas como para contestarlas y reconvenir 
a las contrapartes, ejercitar acciones y oponer excepciones, formular denuncias y querellas,  ofrecer y rendir toda 
clase de pruebas, formular y absolver posiciones, recusar jueces inferiores y superiores, apelar, interponer juicio 
de amparo, controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y los recursos previstos por la ley de la 
materia y desistirse y otorgar perdón de todas las acciones, juicios y recursos interpuestos de cualquier naturaleza 
jurídica; en general, para que promueva o realice todos los actos permitidos por las leyes, a fin de favorecer a los 
derechos e intereses del H. Ayuntamiento, este Cabildo otorga en los términos señalados  Poder General para 
Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración a favor del  Licenciado JUAN CARLOS ZAVALA JIMÉNEZ Titular 
de la Dirección Jurídica y a los licenciados José Alfredo Cardeña Vásquez, José Raúl Garma Santos y Roger 
Atocha Cardeña Gómez.

VI.- Que el Licenciado JUAN CARLOS ZAVALA JIMÉNEZ y a los Licenciados JOSÉ ALFREDO CARDEÑA 
VÁSQUEZ, JOSÉ RAÚL GARMA SANTOS Y ROGER ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ a quien se otorga Poder 
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, cuentan con la autorización del Síndico de Asuntos 
Jurídicos para intervenir de manera conjunta o separada, en calidad de apoderados legales con facultades para 
Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración en todos los asuntos que tenga interés legal y/o para la defensa de 
cualquier otro interés del Municipio de Palizada.

VII.- Que los integrantes del Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente:

A C U E R D O:

PRIMERO: Se otorga poder general para pleitos y cobranzas, y actos de administración con todas las facultades 
especiales en  cualquier materia jurídica  al Lic. JUAN CARLOS ZAVALA JIMÉNEZ, Director Jurídico de este 
H. Ayuntamiento y a los licenciados José Alfredo Cardeña Vásquez, José Raúl Garma Santos y Roger Atocha 
Cardeña Gómez, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 69 fracción XXII; 73 Fracción IV, 106 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y 26 fracciones I, VI, VII y VIII del Reglamento de 
Administración Pública Municipal de Palizada. 

SEGUNDO: Se faculta al Síndico de Asuntos Jurídicos, como mandatario del  H. Ayuntamiento del Municipio de 
Palizada, para protocolizar la presente resolución ante Notario Público con ejercicio en el Estado de Campeche, y 
se expida la escritura pública que sirva de testimonio al Lic. JUAN CARLOS ZAVALA JIMÉNEZ Director Jurídico 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada y a los licenciados JOSÉ ALFREDO CARDEÑA VÁSQUEZ, JOSÉ 
RAÚL GARMA SANTOS Y ROGER ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ.

TERCERO: Se revoca el poder otorgado, en la Primera Sesión Ordinaria de fecha 18 de Octubre del año 2018, a 
partir de la fecha de aprobación del presente acuerdo

TERCERO: Cúmplase.  

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio para su 
publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada.
SEGUNDO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Palizada.
TERCERO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se 
opongan al presente Acuerdo.
CUARTO: Se autoriza a la Secretaria del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo para todos 
los fines legales a que haya lugar.
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

Dado en la Sala de Cabildos denominada “SALUSTINO ABREU DIAZ” del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Palizada, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS el día treinta de Abril del año dos mil 
diecinueve.
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Lic. Maritza Díaz Domínguez, Presidenta Municipal, C. Rubicel Esquivel Correa, Primer Regidor, C. Yesenia Díaz 
Hernández, Segunda Regidora, Profr. Edilberto Canul Pat, Tercer Regidor, C. Guadalupe Teresa López Martínez, 
Cuarta Regidora, C. Edel Chan Canul, Quinto Regidor, C. Juana del Rosario Cámara Correa, Sexto Regidor, C.P. 
Beatriz García del Rivero, Séptimo Regidor, C. Braulia del Carmen Ortega Rodríguez, Octava Regidora, C. María 
Guadalupe Gutiérrez Díaz, Síndico de Hacienda, Ing. Julio Alonso Díaz Delgado, Síndico de Asuntos Jurídicos, 
ante la Lic. Cristian Zuleima Beytia Mendieta, Secretaria del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

LIC. MARITZA DÍAZ DOMÍNGUEZ , PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- LIC. 
CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- RÚBRICAS.

LICENCIADA CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PALIZADA.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 14 fracción IX del Reglamento de Administración Pública Municipal de Palizada; 84 
Párrafo Segundo, Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo Constitucional de Gobierno del primero de Octubre del año Dos Mil Dieciocho 
al Treinta de Septiembre del año Dos Mil Veintiuno, relativo al PUNTO DE ASUNTOS GENERALES del Orden del 
Día de la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día treinta del mes de Abril del año Dos Mil 
Diecinueve, el cual reproduzco en su parte conducente:

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO LA INICIATIVA DE ACUERDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA POR EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.		

Secretaria: Si el tema se encuentra suficientemente discutido, de conformidad a lo establecido en los artículos 
66 y 67 inciso a) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada, lo sometemos a votación de manera 
económica, por lo que solicito a los integrantes del Cabildo se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando 
la mano derecha. 

Secretaria: El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se emitieron DIEZ votos a favor, UN voto en contra 
y CERO abstenciones.

Presidente: Se aprueba por MAYORÍA DE VOTOS.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN 
LA CIUDAD DE PALIZADA, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

LIC. CRISTIAN ZULEIMA BEYTIA MENDIETA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.- 
RÚBRICA.
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 
 
LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 71, fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Campeche y con fundamento en 
lo que disponen los artículos 73 de la propia Constitución; 3, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 fracción V, 17 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y:  
 

CONSIDERANDO 
 
Que en el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche se establece que para el despacho de los 
asuntos que correspondan al Ejecutivo del Estado existirán las Secretarías de los ramos de Administración Pública y 
el número de Dependencias que establezca la Ley Orgánica relativa, misma que distribuirá las funciones que a cada 
una deba corresponder y señalará los requisitos que la o el Gobernador observará para nombrar a las y los titulares 
de las mismas. 
 
Que con fundamento en el artículo antes señalado, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
11 de septiembre del año dos mil quince, el decreto con las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche por el que se incluyó a la Secretaría de Planeación como una dependencia de la 
Administración Pública Estatal Centralizada. 
 
Que en la fracción V del artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche se 
consideró a la Secretaría de Planeación como una dependencia de la Administración Pública Estatal Centralizada, 
estableciéndose sus atribuciones en el artículo 25 de la citada Ley. 
 
Que con fecha 16 de octubre del año 2018, mediante Decreto 319, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, la Ley de Planeación del Estado de Campeche y sus Municipios, por el que se establecen principios, bases 
generales y procedimientos para el desarrollo integral y sostenible del Estado.  Asimismo, el día 28 de diciembre del 
año 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto con las modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, mediante las cuales se armonizaron las atribuciones de la Secretaría 
de Planeación con la referida Ley de Planeación. 
 
Que conforme a las modificaciones señaladas en el párrafo anterior, se hace necesario adecuar el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Planeación para que se encuentre conforme a lo dispuesto en las leyes en comento. 
 
Que con base a lo expuesto con anterioridad tengo a bien expedir el siguiente: 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 

 
 
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto definir las atribuciones y competencias de la Secretaría de 
Planeación, en lo sucesivo la Secretaría, y de las unidades administrativas que la conforman. 
 
Artículo 2.- La Secretaría de Planeación es una dependencia de la Administración Pública Estatal Centralizada que 
tiene a su cargo las funciones previstas en el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; así como las demás atribuciones que le confieren las leyes locales vigentes, los reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares y órdenes del Ejecutivo del Estado. 
 
Artículo 3.- Al frente de la Secretaría estará la o el Secretario, titular de la misma, quien tendrá rango de Secretaria o 
Secretario de la Administración Pública Centralizada del Estado de Campeche, en términos de los artículos 10, 11 y 
12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, quien, para el desahogo de los asuntos 
de su competencia, se auxiliará de las y los servidores públicos y unidades administrativas siguientes: 
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A. Unidades administrativas: 
 

I. Oficina de la o el Secretario; 
II. Subsecretaría de Análisis Estratégico; 

III. Subsecretaría de Políticas Públicas; 
IV. Subsecretaría de Desarrollo Municipal; 
V. Subsecretaría de Evaluación; 

VI. Dirección de Coordinación Institucional; 
VII. Dirección de Alineación Sectorial y Seguimiento de Programas; 

VIII. Dirección de Evaluación Estratégica; 
IX. Coordinación de Política Presupuestal; 
X. Coordinación de Cooperación Internacional; 

XI. Coordinación de Tecnologías de la Información; 
XII. Coordinación Administrativa; 

XIII. Unidad de Asuntos Jurídicos; y 
XIV. Unidad de Transparencia. 

 
Artículo 4.- Las unidades administrativas de la Secretaría quedan adscritas de la siguiente forma: 
 

A. Oficina de la o el Secretario: 
 

I. Coordinación de Política Presupuestal; 
II. Coordinación de Cooperación Internacional; 

III. Coordinación de Tecnologías de la Información; 
IV. Coordinación Administrativa; 
V. Unidad de Asuntos Jurídicos; y 

VI. Unidad de Transparencia. 
 

B. Subsecretaría de Análisis Estratégico: 
I. Dirección de Coordinación Institucional; 

C. Subsecretaría de Políticas Públicas: 
I. Dirección de Alineación Sectorial y Seguimiento de Programas;  

D. Subsecretaría de Desarrollo Municipal. 
E. Subsecretaría de Evaluación: 

I. Dirección de Evaluación Estratégica; 
 
Para el mejor desempeño de sus actividades la Oficina de la o el Secretario contará con las siguientes unidades de 
apoyo: Secretaría Particular y la Secretaría Técnica, las cuales tendrán la estructura administrativa que requieran y 
que se encuentre autorizada en el presupuesto de la Secretaría. 
 
Artículo 5.- Para el desempeño de sus actividades la Secretaría contará también con las unidades subalternas que 
figuren en su presupuesto, cuyas funciones deberán especificarse y regularse en el manual de organización de la 
propia Secretaría. 
 
Artículo 6.- La Secretaría, a través de sus unidades administrativas, planeará y conducirá sus actividades conforme a 
los objetivos, estrategias y programas establecidos en el marco jurídico que rige al Estado, el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, el Plan Estatal de Desarrollo, así como la política y programas que determine la o el 
Gobernador del Estado. 
 
Artículo 7.- La Secretaría contará con un órgano interno de control, cuyo titular y personal estará adscrito presupuestal 
y orgánicamente a la Secretaría de la Contraloría y tendrá a su cargo el ejercicio de las facultades que les confiere la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y las atribuciones que le señale el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
 
Las y los servidores públicos, así como las unidades administrativas de la Secretaría, estarán obligados a proporcionar 
el auxilio e información que les requieran el Órgano Interno de Control, la Secretaría Técnica y la Unidad de 
Transparencia para el desempeño de sus funciones. 
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CAPÍTULO II 

 
DE LAS FACULTADES DE LA O EL SECRETARIO 

 
Artículo 8.- La representación de la Secretaría y las facultades que las leyes le confieren corresponden originalmente 
a la o el Secretario, y la delegación de facultades procede en razón de la distribución de competencias que disponen 
los ordenamientos legales, este Reglamento Interior o por acuerdo del titular. 
 
En todo caso, la delegación surtirá efectos sin perjuicio del ejercicio directo por el titular de la facultad respectiva, 
cuando éste lo considere conveniente. 
 
Artículo 9.- La o el Secretario tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Coordinar la integración del Plan Estatal de Desarrollo, así como la formulación de los planes y programas 
regionales, sectoriales, institucionales y especiales de desarrollo económico y social de la Administración 
Pública Estatal; 

II. Coordinar y dirigir las acciones del Sistema Estatal de Planeación Democrática, y de apoyo en el ámbito 
Municipal, así como del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche (COPLADECAM); 
y procurar su alineamiento con el Sistema Nacional de Planeación Democrática; y con los objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas;  

III. Dirigir las reuniones de los Sub-Comités Sectoriales en representación de la o el Gobernador del Estado; 
IV. Presentar a la o el Gobernador del Estado el Acuerdo de Sectorización para la integración de los Sub-Comités 

Sectoriales; 
V. Establecer mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Estatal, con el propósito de integrar y vigilar las actividades de los Sub-Comités Sectoriales, que promuevan 
el desarrollo del Estado; 

VI. Promover y estimular mediante la operación o apoyo, en su caso, a los Sub-Comités Sectoriales del 
COPLADECAM, así como elaborar y proponer los programas anuales y calendarios de trabajo 
correspondientes y efectuar, cuando menos, una reunión bimestral de los citados Sub-Comités; 

VII. Someter a consideración de la o el Gobernador del Estado los programas sectoriales, así como vigilar su 
congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y coordinar, dirigir y supervisar su ejecución a través de las 
unidades administrativas que integran la Secretaría; 

VIII. Presentar, a la o el Gobernador del Estado, los programas y proyectos en materia de planeación, geografía, 
estadística, inversión y financiamiento de los recursos públicos; 

IX. Emitir los lineamientos y metodologías relacionados con la elaboración de proyectos de referencia para la 
celebración de contratos de colaboración público-privada, en coordinación con la Unidad de Programas y 
Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad correspondiente; 

X. Identificar los programas y proyectos susceptibles de formulación mediante esquemas de asociación público-
privada, en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública, a través de la 
autoridad correspondiente; 

XI. Apoyar a la Administración Pública Estatal en la formulación y evaluación de los programas y proyectos de 
inversión mediante el esquema de asociación público-privada, en coordinación con la Unidad de Programas 
y Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad correspondiente; 

XII. Definir los ámbitos de competencia en materia de inversión pública de las dependencias y Entidades Estatales 
y Municipales, en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública, a través de la 
autoridad correspondiente; 

XIII. Promover la realización de proyectos a través de organismos gubernamentales, consultorías especializadas, 
organismos no gubernamentales, fondos de fomento y convenios existentes con otros Gobiernos, sean estos 
locales, nacionales e internacionales;   

XIV. Validar la congruencia de los programas operativos anuales, que elaboran las dependencias y entidades, con 
el Plan Estatal de Desarrollo, previo a su autorización por la Secretaría de Finanzas; 

XV. Presentar a la o el Gobernador del Estado para su aprobación, la información que presenten las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Estatal, correspondiente al Informe de Gobierno; 

XVI. Presentar a la o el Gobernador del Estado el Programa de Inversión Anual para su inclusión en el Presupuesto 
de Egresos del Estado, en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública, a 
través de la autoridad correspondiente; 

XVII. Expedir certificaciones de los documentos y expedientes relativos a los asuntos de la competencia de la 
Secretaría o de sus unidades administrativas; 
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XVIII. Orientar y coordinar la planeación, programación, presupuestación, control y evaluación de los gastos de las 
Entidades Paraestatales en lo que respecta a programas de inversión con recursos estatales y, turnar 
anualmente los correspondientes proyectos de presupuesto a la Secretaría de Finanzas; 

XIX. Someter a la consideración de la o el Gobernador del Estado los proyectos de acuerdo para fusionar, disolver 
o liquidar aquellas Entidades Paraestatales del sector a su cargo que no cumplan los fines para las que fueron 
establecidas, o cuyo funcionamiento no sea ya conveniente desde el punto de vista económico o social; 

XX. Fijar, conducir y controlar la política interna de la Secretaría y Entidades Paraestatales de su sector 
coordinado, en los términos de la legislación aplicable; 

XXI. Someter al acuerdo de la o el Gobernador del Estado, los asuntos relevantes encomendados a la Secretaría 
y a sus entidades coordinadas; 

XXII. Atender las comisiones y funciones especiales que la o el Gobernador del Estado le confiera y mantenerlo 
informado sobre su desarrollo y ejecución; 

XXIII. Establecer las comisiones, consejos, grupos de trabajo y comités internos que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de la Secretaría, así como designar a los integrantes de los mismos; 

XXIV. Autorizar la organización y funcionamiento de la Secretaría y del sector coordinado, así como de los manuales 
de organización y procedimientos de trámites y servicios ciudadanos, relaciones interdepartamentales y del 
manejo de dinero de la Secretaría; 

XXV. Designar y remover a los representantes de la Secretaría en los órganos de gobierno de las Entidades 
Paraestatales en los que la Secretaría participe, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 

XXVI. Atender mediante el proceso de programación y presupuestación, aquellas solicitudes comunitarias que, por 
disposición de la o el Gobernador del Estado, adquieran carácter de compromiso gubernamental, además de 
darles el seguimiento adecuado para garantizar su cumplimiento; 

XXVII. Realizar ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la gestión de recursos para 
fortalecer la capacidad ejecutora de las entidades de su sector y dar respuesta oportuna a los requerimientos 
sociales formulados a la o el Gobernador del Estado; 

XXVIII. Aprobar el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto de egresos anual de la Secretaría, de 
las comisiones que la misma presida por Ley o por encargo de la o el Gobernador del Estado y del sector bajo 
su coordinación, en los casos que proceda, conforme a la normatividad aplicable; 

XXIX. Aprobar y autorizar los proyectos de resolución que le sean propuestos en los recursos administrativos que 
legalmente le corresponda resolver; 

XXX. Proponer a la o el Gobernador del Estado los proyectos de iniciativas de ley, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y órdenes sobre los asuntos de la competencia de la Secretaría; 

XXXI. Suscribir convenios, contratos y demás actos jurídicos dentro de la esfera de sus atribuciones con la 
Federación, con las demás Entidades Federativas, con los Municipios de la Entidad, con los Organismos 
Públicos Federales y Estatales, así como con personas físicas o morales, privadas y públicas; 

XXXII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades Estatales y Municipales, 
así como dictar al efecto las medidas administrativas procedentes; 

XXXIII. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación de este Reglamento, así como los casos 
no previstos en el mismo;  

XXXIV. Auxiliar a la o el Gobernador del Estado en la instrumentación de la política de asentamiento y desarrollo 
territorial y urbano; y asegurar que los programas en esta materia sean congruentes con los objetivos, políticas 
y metas establecidos por los Planes Estatal y Municipal de Desarrollo señalados en la Ley de Planeación; y  

XXXV. Las demás que, con carácter no delegable, le otorgue la o el Gobernador del Estado y las que, con el mismo 
carácter, le confieran la Constitución Política del Estado de Campeche y otras disposiciones legales y 
reglamentarias. 

 
El Secretario podrá delegar sus atribuciones a través del escrito correspondiente para el desahogo de los asuntos de 
su competencia. 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS O LOS SUBSECRETARIOS 
 
Artículo 10.-Las o los Subsecretarios tendrán las atribuciones genéricas siguientes: 
 

I. Acordar con la o el Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que le sean encomendados; 
II. Coordinar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas bajo su adscripción e informar a la o el 

Secretario de las actividades que éstas realicen; 
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III. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban regir en 
las unidades administrativas de su adscripción; 

IV. Ejercer las funciones que se les deleguen, realizar los actos que les correspondan por suplencia y aquellos 
otros que les instruya la o el Secretario; 

V. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto de egresos de las 
unidades administrativas bajo su adscripción y supervisar su correcta y oportuna ejecución; 

VI. Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas sectoriales de la Secretaría; 
VII. Proponer a la o el Secretario junto con la Coordinación Administrativa, las acciones de modernización, 

desconcentración y simplificación administrativa que sean necesarias en las unidades administrativas de su 
adscripción; 

VIII. Proponer a la o el Secretario en los casos procedentes, el nombramiento y remoción de los servidores públicos 
de las unidades administrativas que tengan adscritas; 

IX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por 
delegación o les correspondan por suplencia; 

X. Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal adscrito a su cargo o de las 
unidades administrativas bajo su adscripción; 

XI. Coordinar, dirigir y evaluar los proyectos de manuales de organización, de procedimientos de trámites y 
servicios ciudadanos, de relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria de gestión y todo 
informe o escrito que requiera de la intervención de las unidades administrativas bajo su adscripción; 

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control, la Unidad de 
Transparencia y la Unidad de Asuntos Jurídicos para el desempeño de sus funciones; 

XIII. Representar a la Secretaría en los foros, eventos, reuniones en materia de asuntos de su competencia y dar 
cumplimiento a los acuerdos y convenios que se celebren;  

XIV. Recibir en acuerdo a los servidores públicos homólogos, así como al personal subalterno de su unidad, y 
conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de conformidad con las políticas 
establecidas al respecto;  

XV. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 
XVI. Proporcionar la información o la cooperación que les sean requeridas por otras dependencias de la 

Administración Pública Estatal, previo acuerdo con la o el Secretario; y 
XVII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que le confiera la o el 

Secretario. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS O LOS SUBSECRETARIOS 
 
Artículo 11.- A la Subsecretaría de Análisis Estratégico le competen las atribuciones siguientes: 
 

I. Vigilar la integración de la información que presenten las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, correspondiente al Informe de Gobierno; 

II. Presentar a la o el Secretario el proyecto de Informe de Gobierno; 
III. Implementar mecanismos de opinión pública que permitan conocer la percepción ciudadana de los programas 

y proyectos gubernamentales; 
IV. Presentar a la o el Secretario estrategias y alternativas de actuación ante problemas de coyuntura, mediante 

la recopilación de información oportuna de los acontecimientos; 
V. Proponer a la o el Secretario los proyectos de promoción y difusión de las obras y acciones gubernamentales 

estatales; 
VI. Efectuar análisis estratégicos que brinden a la o el Secretario un panorama actual de la situación económica, 

política y social del Estado, y que identifique los factores a nivel nacional e internacional que podrían tener 
algún impacto en él; 

VII. Realizar análisis de temas coyunturales para plantear estrategias de adelanto y éxito en la gestión pública y 
cumplimiento de metas; 

VIII. Dirigir el monitoreo de la información de los medios de comunicación impresos y electrónicos, estatales y 
nacionales, con la finalidad de realizar su análisis; 

IX. Desarrollar síntesis del contenido de medios, decretos o documentos relevantes, que permitan a la o el 
Secretario conocer las posibles implicaciones de la toma de decisiones;  

X. Fungir como enlace de la Secretaría con las dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 
y los Municipios del Estado, con la finalidad de recabar información para procesar líneas discursivas oficiales; 
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XI. Elaborar, coordinar y aplicar la estrategia y los programas de comunicación social de la Secretaría, de 
conformidad con las políticas y lineamientos establecidos para la Administración Pública Estatal; 

XII. Observar y ejecutar la política de comunicación social que determine la o el Secretario, de conformidad con 
las políticas y lineamientos aplicables en la materia; 

XIII. Coordinar y atender las relaciones públicas de la Secretaría con los medios de comunicación; 
XIV. Incorporar en la página de internet de la Secretaría, en coordinación con las unidades administrativas, la 

información relacionada con las atribuciones que les corresponden, previa validación que las mismas hagan 
al contenido de la información que soliciten incorporar o actualizar en dicha página; con excepción de aquella 
información que corresponda incorporar o actualizar a otras unidades administrativas, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XV. Conservar y actualizar el archivo de comunicados, fotografía y de video de las actividades relevantes de la 
Secretaría; 

XVI. Captar, analizar y procesar la información que difunden los medios de comunicación acerca de la Secretaría 
y proponer, en su caso, acciones preventivas para evitar desinformación en la opinión pública; 

XVII. Difundir los objetivos, programas y acciones de la Secretaría; 
XVIII. Vigilar el uso adecuado de la imagen institucional de la Secretaría; y 
XIX. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendadas por la o el Secretario, 

así como las que le confieran las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 12.- A la Subsecretaría de Políticas Públicas le competen las atribuciones siguientes: 
 

I. Asistir a la o el Secretario en la Coordinación del Sistema Estatal de Planeación Democrática a través de la 
emisión de normas, lineamientos y demás disposiciones, de acuerdo con las Leyes Generales y Estatales en 
la materia y sus respectivos reglamentos;  

II. Proporcionar el apoyo técnico y logístico a la o el Secretario en la Coordinación del COPLADECAM, a fin de 
mantener la unidad del sistema; 

III. Coordinar el diseño y elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, con base en la visión de Gobierno, las 
propuestas de la Administración Pública Estatal y las aportaciones de organizaciones de la sociedad civil, en 
el marco legal establecido para ello; y procurar su alineamiento con el Sistema Nacional de Planeación; y con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas;  

IV. Coordinar el seguimiento del Plan Estatal de Desarrollo y los programas que deriven del mismo, a través del 
cumplimiento de las políticas públicas e indicadores diseñados por las dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal; 

V. Integrar y someter a revisión el documento final del Plan Estatal de Desarrollo; 
VI. Diseñar y proponer la estructura de los programas sectoriales, institucionales y especiales derivados del Plan 

Estatal de Desarrollo; 
VII. Coordinar la formulación de los planes y programas sectoriales, institucionales, especiales de desarrollo 

económico y social del Estado, en coordinación con las dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal; 

VIII. Coordinar con la intervención de las dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, la 
elaboración de los programas sectoriales, institucionales y especiales derivados del Plan Estatal de 
Desarrollo; 

IX. Definir la agenda de trabajo para las reuniones del COPLADECAM, en coordinación con las dependencias y 
Entidades Federales y Estatales, así como con los HH. Ayuntamientos del Estado; 

X. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del COPLADECAM, previa instrucción de la o el Secretario, 
así como realizar las respectivas invitaciones y el orden del día; 

XI. Difundir los acuerdos de las sesiones, entre los integrantes del COPLADECAM, así como llevar el seguimiento 
de los acuerdos de las sesiones y verificar su cumplimiento; 

XII. Proponer la participación de organizaciones sociales y productivas en las tareas de planeación para el 
desarrollo del Estado; 

XIII. Integrar y difundir los mecanismos y estrategias de participación de la sociedad civil en las tareas de 
planeación, seguimiento y evaluación de las políticas, programas y proyectos de la Administración Pública 
Estatal; 

XIV. Coordinar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, registren con oportunidad 
y eficiencia los indicadores, metas y acciones previstas en sus respectivos programas; 

XV. Coordinar la realización de estudios de prospectiva sobre el desarrollo en los diversos sectores y regiones del 
Estado, para fundamentar la estructuración de programas y proyectos de inversión vinculados con el Plan 
Estatal de Desarrollo; y 
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XVI. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendadas por la o el Secretario, 
así como las que le confieran las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 13.- A la Subsecretaría de Desarrollo Municipal le competen las atribuciones siguientes: 
 

I. Formular y ejecutar en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y Estatal, y con los HH. Ayuntamientos, los programas de capacitación para las y los Servidores Públicos 
Municipales;   

II. Fomentar y apoyar la modernización del marco jurídico Municipal, en la creación y aplicación de los 
reglamentos para cada Municipio; 

III. Estructurar y operar un programa permanente de fomento a la reforma Municipal que contenga información y 
documentación sobre temas administrativos, que les permita a los Municipios mantenerse debidamente 
actualizados para ofrecer mejores servicios a la ciudadanía;   

IV. Promover y realizar proyectos de investigación, estudios y análisis de la organización Municipal;   
V. Difundir a través de publicaciones y actividades académicas, los resultados de los trabajos de investigación, 

estudios, análisis y recopilación de información, documentación e intercambios de carácter Municipal, que se 
realicen;   

VI. Apoyar a los HH. Ayuntamientos en la formulación de la documentación soporte para el ejercicio de los 
recursos financieros;   

VII. Formular y proponer a la o el Secretario la adopción de medidas y el establecimiento de mecanismos de 
coordinación entre el Poder Ejecutivo y los Municipios del Estado;   

VIII. Impulsar la creación de grupos de trabajo y de concertación que brinden apoyo y asesoría en las diversas 
tareas que propicien el desarrollo Municipal;   

IX. Apoyar la aplicación de los programas de colaboración intermunicipal para emprender acciones prioritarias de 
interés común que den solución a problemas afines, a través de la concertación, integración de recursos y 
actividades entre Municipios;   

X. Asesorar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en las relaciones con las 
autoridades Municipales;  

XI. Establecer mecanismos de coordinación con el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, y con instituciones similares de carácter local, regional o nacional, para intercambiar información 
para adecuarla a las particularidades de cada Municipio del Estado, y procurar la unificación y 
perfeccionamiento de los criterios aplicables;   

XII. Apoyar la aplicación de los programas de colaboración intermunicipal para emprender acciones prioritarias de 
interés común que den solución a problemas afines, a través de la concertación, integración de recursos y 
actividades entre Municipios; 

XIII. Establecer mecanismos de vinculación entre el COPLADECAM y el Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN), a fin de eficientar el ejercicio presupuestario y las demás fases del ciclo de la 
planeación estratégica; 

XIV. Apoyar la capacitación del personal de las administraciones públicas municipales acerca de los lineamientos 
y procedimientos para la estructuración de proyectos conforme a los esquemas de asociación público-
privadas; 

XV. Integrar el marco de coordinación de la política pública en materia de inversión para el desarrollo Municipal; 
XVI. Promover la definición de las vocaciones económicas de los Municipios del Estado, a fin de proponer y apoyar 

la formulación de proyectos o programas que aprovechen los recursos disponibles, se articulen con la 
planeación sectorial y propicien un manejo sustentable de los recursos naturales; 

XVII. Plantear a la o el Secretario propuestas de programas de inversión de corto, mediano y largo plazo, que 
promuevan el desarrollo Municipal, para que se fomenten en las dependencias y entidades públicas Estatales 
y Municipales; 

XVIII. Participar en los COPLADEMUN y coadyuvar en su funcionamiento; 
XIX. Proponer una metodología para elaborar y presentar los programas y proyectos de inversión Municipal; 
XX. Establecer mecanismos de coordinación entre la Administración Pública Estatal y las Municipales para llevar 

a cabo programas de obras y acciones; 
XXI. Coordinar la elaboración de la guía metodológica para la integración de los planes de desarrollo Municipal; 

XXII. Elaborar la Guía de los Fondos relativa a las fracciones III y IV del Ramo 33, así como la apertura programática 
del mismo; 

XXIII. Proponer a los HH. Ayuntamientos la estructura de los Planes Municipales de Desarrollo a fin de que guarden 
congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo; 

XXIV. Apoyar a las administraciones Municipales en la formulación y evaluación de los programas y proyectos de 
inversión necesarios para promover el desarrollo sectorial;  
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XXV. Promover y apoyar en el diseño de la metodología para dar seguimiento y evaluar los Planes Municipales del 
Desarrollo; 

XXVI. Orientar a los gobiernos Municipales sobre las prioridades de desarrollo del Estado para que éstas se reflejen 
en el presupuesto del gasto de inversión municipal; y 

XXVII. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendadas por la o el Secretario, 
así como las que le confieran las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 14.- A la Subsecretaría de Evaluación le competen las atribuciones siguientes: 
 

I. Coordinar la operación del Sistema Estatal de Seguimiento y Evaluación del Desarrollo, con el fin de medir 
los avances en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos por el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática;  

II. Dictaminar y emitir informes sobre la evaluación del cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de 
acción definidos en el Plan Estatal de Desarrollo; 

III. Integrar y promover la aplicación de los lineamientos, procedimientos, formatos e indicadores necesarios para 
la evaluación de los programas y proyectos que se deriven del Plan Estatal de Desarrollo; 

IV. Proponer alternativas de mejora sobre los resultados de los indicadores estratégicos del Plan Estatal de 
Desarrollo, respecto de los programas sectoriales, institucionales y especiales; 

V. Coordinar la evaluación de políticas públicas de carácter estratégico que implementan las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, con el fin de lograr los objetivos establecidos en el Plan Estatal 
de Desarrollo y que actúen de manera coordinada e interinstitucional, así como optimizar los recursos y 
procedimientos; 

VI. Previo acuerdo con la o el Secretario, coordinarán la elaboración de estudios y evaluaciones que reflejen el 
impacto y resultados de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a la luz de los 
objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo e identificar áreas de oportunidad para mejorar la 
gestión de gobierno; 

VII. Revisar periódicamente el cumplimiento de los objetivos sociales de los programas, metas y acciones de las 
políticas públicas del Estado, por sí mismo o a través de los organismos públicos o privados competentes; 

VIII. Previo acuerdo con la o el Secretario se validarán los indicadores a efecto de medir la cobertura, calidad e 
impacto de los programas y acciones de las políticas públicas implementadas por el Poder Ejecutivo Estatal 
y se verificará que dichos indicadores reflejen el cumplimiento de sus objetivos y metas; 

IX. Establecer criterios y lineamientos para las metodologías de evaluación sobre políticas públicas; 
X. Establecer los lineamientos y criterios para que los responsables de la operación de los programas y acciones 

que deriven del Plan Estatal de Desarrollo, realicen sus evaluaciones internas de manera eficiente, objetiva y 
clara; 

XI. Coordinarse con los responsables de la operación de los programas y acciones que deriven del Plan Estatal 
de Desarrollo al que se refiere la fracción anterior y prestar la colaboración que resulte necesaria; 

XII. Presentar a la o el Secretario un informe con base en los resultados de las evaluaciones y otros estudios que 
al efecto se realicen para medir el cumplimiento e impacto del Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
sectoriales, institucionales y especiales; 

XIII. Recibir y, en su caso, considerar las propuestas temáticas y metodológicas de evaluación que sugieran los 
sectores público, social y privado relacionados con la aplicación de políticas públicas; 

XIV. Proporcionar asistencia a la o el Secretario para fungir como órgano de consulta y asesoría en materia de 
evaluación de los programas de mediano plazo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, así como de los sectores social y privado; 

XV. Promover mecanismos de acceso a las bases de datos de las evaluaciones para un adecuado análisis de la 
planeación, investigación, capacitación y enseñanza; 

XVI. Promover cursos, talleres y seminarios de manera permanente, para el desarrollo y conocimiento de técnicas 
y metodologías de evaluación de políticas públicas; y 

XVII. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendadas por la o el Secretario; 
así como las que le confieran las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

 
CAPÍTULO V 

 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS DIRECCIONES, COORDINACIONES Y UNIDADES 

 
Artículo 15.- Las y los titulares de las direcciones, coordinaciones y unidades administrativas tendrán las atribuciones 
genéricas siguientes: 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 50
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2019

 
 

I. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular, ejecutar, 
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 

II. Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo; 
III. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así como 

realizar los actos que les instruyan sus superiores; 
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico; 
V. Proponer la suscripción de contratos y convenios relativos al ejercicio de sus atribuciones; 

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción, adscripción y licencias del 
personal a su cargo; 

VII. Formular las demandas y denuncias legales ante las autoridades judiciales y administrativas que 
correspondan respecto a su cargo, contestar las demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su 
contra o de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realiza, así como los recursos y 
promociones que correspondan; 

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar ante la Coordinación Administrativa los movimientos del personal de las 
y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas, cambios de nivel, adscripciones, 
comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos, licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, 
expedición de nombramientos y similares, de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido 
control de los mismos; 

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Campeche; 

X. Expedir, controlar y aplicar las notas de méritos y sanciones a que se refieren las Condiciones Generales de 
Trabajo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Campeche; 

XI. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente; 
XII. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora institucional que 

correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad; 
XIII. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización, procedimientos 

de trámites y servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la dirección o unidad administrativa 
a su cargo; 

XIV. Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
órdenes sobre asuntos de su competencia; 

XV. Proponer el nombramiento y remoción de las y los servidores públicos de las unidades administrativas que 
tengan adscritos; 

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por 
delegación o les correspondan por suplencia; 

XVII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control, la Unidad de 
Transparencia y la Unidad de Asuntos Jurídicos para el desempeño de sus funciones; 

XVIII. Recibir, previo acuerdo, a las y los servidores públicos homólogos, así como al personal subalterno de su 
unidad, y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de conformidad con las 
políticas establecidas al respecto;  

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia; y 
XX. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones legales y 

reglamentarias, así como las que le sean encomendadas por la o el Secretario. 
 

  
CAPÍTULO VI 

 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIRECCIONES, COORDINACIONES Y UNIDADES 

 
Artículo 16.- La Dirección de Coordinación Institucional tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Dirigir la elaboración de los documentos correspondientes al Informe de Gobierno, en coordinación con el 
Subsecretario de Análisis Estratégico y las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 

II. Coordinar a los grupos de trabajo que se formen por cada eje estratégico contenido en el Plan Estatal de 
Desarrollo, para integrar la información que conformará el Informe de Gobierno; 

III. Participar en la actualización de los valores estadísticos, que integrarán el anuario estadístico del Informe de 
Gobierno; 

IV. Vigilar el almacenamiento y archivo histórico de la información generada para integrar el Informe de Gobierno; 
V. Preparar en conjunto con la Coordinación de Tecnologías de la Información, el diseño de los sistemas 

enfocados al mejoramiento de las herramientas de apoyo a la integración del Informe de Gobierno; y 
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VI. Las demás atribuciones que, en el ámbito de su competencia, le sean encomendadas por la o el Secretario 
y/o la o el Subsecretario de Análisis Estratégico, así como las que le confieran las disposiciones legales, 
administrativas y reglamentarias aplicables. 

 
 
 
Artículo 17.- La Dirección de Alineación Sectorial y Seguimiento de Programas tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Dirigir la integración del Plan Estatal de Desarrollo, así como la formulación de los programas sectoriales, 
especiales e institucionales de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 

II. Promover la participación de los sectores público, social y privado para la integración del Plan Estatal de 
Desarrollo y de sus programas correspondientes a través de los subcomités sectoriales, especiales y demás 
órganos auxiliares de planeación; 

III. Coordinar la recopilación de la información generada de los procesos de planeación estratégica sectorial y de 
los programas especiales, en los subcomités sectoriales, especiales y demás órganos auxiliares de 
planeación; 

IV. Proporcionar asesoría en materia de planeación estratégica sectorial a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, así como a los sectores privado y social; 

V. Proponer a la o el Subsecretario de Políticas Públicas el uso de herramientas para la mejora continua del 
proceso de planeación estratégica sectorial y de los programas especiales e institucionales en los subcomités 
de su correspondencia y demás órganos auxiliares de planeación; 

VI. Diseñar la estructura que tendrán los programas sectoriales, institucionales y especiales derivados del Plan 
Estatal de Desarrollo; 

VII. Coordinar la elaboración con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 
correspondientes, los programas sectoriales, institucionales y especiales derivados del Plan Estatal de 
Desarrollo; 

VIII. Llevar el seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos en los subcomités del COPLADECAM; 
IX. Vigilar que se contemplen en los presupuestos de inversión los programas y proyectos prioritarios para el Plan 

Estatal de Desarrollo; 
X. Establecer los lineamientos de los programas y proyectos de inversión, en coordinación con la Unidad de 

Programas y Proyectos de Inversión, a través de la autoridad competente; y 
XI. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendadas por la o el Secretario y/o 

la o el Subsecretario de Políticas Públicas, así como las que le confieran las disposiciones legales, 
administrativas y reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 18.- La Dirección de Evaluación Estratégica tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Promover la difusión de metodologías de evaluación socioeconómica de los programas y proyectos de 
inversión, en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública, a través de la 
autoridad que corresponda; 

II. Dar a conocer los lineamientos y criterios a seguir para la elaboración de análisis y evaluación socioeconómica 
de proyectos, fichas técnicas, notas técnicas y justificaciones económicas a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal y Municipal; 

III. Generar los mecanismos y herramientas que permitan evaluar las matrices de indicadores para resultados de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así como de los proyectos que de éstas 
emanen; 

IV. Participar en la definición de indicadores de gestión, desempeño, resultados e impacto que atiendan a los 
objetivos planteados, en congruencia con el modelo de planeación y de la Administración Pública Estatal; 

V. Establecer, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a través 
de la autoridad correspondiente, las acciones encaminadas para la elaboración de los análisis de evaluación 
socioeconómica de los programas y proyectos que presenten, en apego a las políticas públicas de planeación 
nacional y estatal, en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública; 

VI. Integrar los estudios costo-beneficio de los programas y proyectos de inversión provenientes del Ramo 23, en 
coordinación con la o el Secretario para su validación por parte de la Secretaría de Finanzas y su posterior 
presentación ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Programas y 
Proyectos de Inversión Pública; 

VII. Llevar a cabo las acciones de evaluación y control de resultados en congruencia con el modelo de planeación; 
VIII. Fomentar la cultura de la evaluación, rendición de cuentas y mejora continua; 
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IX. Brindar asesoría a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así como a los 
municipios del Estado en materia de evaluación y seguimiento; 

X. Identificar los programas y acciones gubernamentales orientados a resultados de impacto, sujetos a 
evaluación a partir de la cartera de proyectos aprobados por las instancias correspondientes, en coordinación 
con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad que corresponda; 

XI. Definir los requisitos y los criterios de calidad que deberán cumplir los organismos evaluadores 
independientes, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XII. Coadyuvar para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal responsables de 
programas y proyectos, implementen las recomendaciones emanadas de evaluaciones a fin de mejorar los 
resultados; 

XIII. Generar en base a la información pertinente, la construcción de indicadores requeridos para la evaluación y 
medición de resultados que faciliten la toma de decisiones, la formulación de propuestas, y el seguimiento de 
las estrategias que favorezcan el desarrollo del Estado; 

XIV. Establecer y coordinar en su ámbito de atribuciones los flujos de información estratégica necesaria para la 
construcción de indicadores en las dependencias y entidades de la administración pública estatal para la toma 
de decisiones, tanto externa como interna; y 

XV. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendadas por la o el Secretario y/o 
la o el Subsecretario de Evaluación, así como las que le confieran las disposiciones legales, administrativas 
y reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 19.- La Coordinación de Política Presupuestal tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Llevar el seguimiento de los recursos y programas derivados de los convenios y acuerdos de los ramos 
administrativos correspondientes, e informar a la o el Secretario el avance y la situación que guardan los 
mismos; 

II. Acordar con la o el Secretario la opinión técnica económica de los programas y proyectos de inversión, que 
presenten las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y las Municipales, así como 
vigilar que cumplan con las disposiciones legales aplicables, en coordinación con la Unidad de Programas y 
Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad correspondiente; 

III. Acordar con la o el Secretario la validación de los programas y proyectos de inversión que presenten las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal, así como vigilar que cumplan con 
las disposiciones legales aplicables, en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión 
Pública, a través de la autoridad que corresponda; 

IV. Formular y difundir previa autorización de la o el Secretario, los lineamientos para la realización de los 
procesos de planeación, programación y presupuestación de los programas y proyectos de inversión pública, 
en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad 
correspondiente; 

V. Acordar con la o el Secretario la autorización e integración para la difusión de los lineamientos que ayudarán 
a la formulación de programas y proyectos, acorde con las diversas fuentes de financiamiento y las 
legislaciones federal y estatal, en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública, 
a través de la autoridad correspondiente; 

VI. Verificar el cumplimiento de los lineamientos definidos para los procesos de planeación; 
VII. Verificar la viabilidad de los programas y proyectos presentados por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública, 
a través de la autoridad correspondiente; 

VIII. Presentar a la o el Secretario la propuesta anual de programas y proyectos de inversión con base en las 
propuestas validadas, que presenten las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, en 
coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad 
correspondiente; 

IX. Presentar a la o el Secretario los programas y proyectos de inversión a realizarse en el Estado por parte de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y validar su inclusión en el programa 
anual; 

X. Integrar y proponer a la o el Secretario el presupuesto anual de los programas y proyectos de inversión 
presentados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, conforme a las políticas 
del Plan Estatal de Desarrollo, en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública, 
a través de la autoridad la autoridad correspondiente; 

XI. Coordinar la integración del Programa de Inversión Estatal, conjuntamente con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal, para su inclusión en el anteproyecto de Presupuesto de Egresos, previa 
validación dela o el Secretario; 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 53
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2019

 
 

XII. Presentar a la o el Secretario los resultados de los análisis de rentabilidad de los programas y proyectos de 
inversión propuestos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal, en 
apego a las Políticas Públicas de Planeación Nacional, Estatal y Municipal, en coordinación con la Unidad de 
Programas y Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad correspondiente; 

XIII. Coordinar las asesorías que se proporcionen a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal en la formulación e integración de programas y proyectos de inversión, en coordinación con la Unidad 
de Programas y Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad correspondiente; 

XIV. Certificar los documentos que obren en los expedientes técnico-administrativos, así como los de 
comprobación del gasto, relativos a los asuntos de su competencia, excepto aquellos con carácter jurídico 
que suscriba la o el Secretario, así como llevar un registro y control de esta función; 

XV. Emitir la validación de los anexos técnicos y de ejecución derivados de la celebración de convenios, contratos, 
acuerdos de coordinación y demás actos jurídicos, relacionados con los asuntos competencia de la Secretaría; 

XVI. Emitir los lineamientos y metodologías relacionados con la elaboración de proyectos de referencia para la 
celebración de contratos de colaboración público-privada, en coordinación con la Unidad de Programas y 
Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad correspondiente; 

XVII. Identificar los programas y proyectos susceptibles de formulación mediante esquemas de asociación público-
privada, en coordinación con la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión pública, a través de la 
autoridad correspondiente; 

XVIII. Presentar a la o el Secretario el Informe de Avance de Gestión Financiera que será integrado al Informe de 
Gobierno;  

XIX. Revisar, evaluar y verificar que los proyectos de inversión de las dependencias, se sujeten a las políticas, 
criterios, lineamientos y demás normatividad aplicable; 

XX. Llevar el control y seguimiento de los recursos federales, estatales y programas derivados de los convenios y 
acuerdos de los ramos administrativos; 

XXI. Revisar y dictaminar los expedientes técnicos de obra, para la asignación de recursos, previo acuerdo con la 
o el Secretario y/o de la o el Coordinador de Política Presupuestal; 

XXII. Elaborar los oficios de autorización y aprobación de los programas y proyectos de inversión de acuerdo a los 
recursos asignados en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado y en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

XXIII. Verificar que el avance en la ejecución de los programas sea congruente con el Plan Estatal de Desarrollo y 
los programas que de él se deriven, y que el ejercicio del presupuesto se realice de conformidad con la 
normatividad establecida; 

XXIV. Participar en el seguimiento de los compromisos asumidos por la o el Gobernador del Estado; 
XXV. Apoyar en la revisión de los programas y proyectos de inversión para la integración de los Informes de 

Gobierno; y 
XXVI. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendadas por la o el Secretario, 

así como las que le confieran las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 20.- La Coordinación de Cooperación Internacional tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Implementar acciones de gestión de recursos financieros internacionales con instancias públicas, organismos 
financieros y organizaciones no gubernamentales, así como de la iniciativa privada, para el desarrollo de 
proyectos en beneficio del Estado; 

II. Proponer a la o el Secretario mecanismos de financiamiento internacional para el desarrollo de proyectos 
institucionales y sociales en el Estado; 

III. Asistir a la o el Secretario en las reuniones que se lleven a cabo con los organismos públicos y el sector 
privado, para el planteamiento de estrategias que de forma conjunta permita la gestión de recursos 
internacionales para proyectos y acciones institucionales; 

IV. Coordinar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal correspondientes, los 
proyectos y programas de cooperación técnica, científica, educativa y cultural elegibles para gestionarse ante 
las diferentes agencias y organismos internacionales acreditados en México y en el exterior; 

V. Ampliar las relaciones internacionales de nuestra entidad con otros países, regiones, estados y ciudades a fin 
de proponer esquemas de financiamiento internacional que pudieran ser en beneficio para las y los 
campechanos; 

VI. Dar seguimiento a la ejecución de los programas y/o proyectos con fuente de financiamiento internacional, 
con el fin de promover el desarrollo socioeconómico del Estado, en coordinación con la Unidad de Programas 
y Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad correspondiente; 

VII. Investigar y formular un catálogo de fuentes de financiamiento internacional; 
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VIII. Investigar y formular un catálogo de especialistas en asesoría para la elaboración de proyectos de 
financiamiento internacional; 

IX. Vigilar que se aplique un modelo de administración financiera y coordinar un Registro Contable de los 
Programas de Inversión y/o Desarrollo Institucional del Estado, financiados con fuentes de origen 
internacional, así como llevar el seguimiento de los programas en coordinación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal que deban ejecutar cada programa; 

X. Coordinarse con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal para concretar los 
programas y proyectos de inversión con fuentes de origen internacional; 

XI. Presentar a los organismos de financiamiento internacional el Plan Operativo Anual del programa beneficiado 
y demás informes que los mismos requieran, en conjunto con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal correspondientes; 

XII. Gestionar las solicitudes de fondos asignados por préstamos de Organismos Multilaterales de Crédito, así 
como de contrapartida para la ejecución de los programas y proyectos, en coordinación con la Unidad de 
Programas y Proyectos de Inversión Pública, a través de la autoridad correspondiente; 

XIII. Requerir los informes pertinentes a las dependencias o entidades responsables de la ejecución, seguimiento, 
control y evaluación de los programas; 

XIV. Promover entre los beneficiarios las disposiciones de los contratos de préstamo celebrados con los 
organismos de financiamiento internacional, los reglamentos operativos generales de los programas, los 
reglamentos operativos específicos, el manual de funciones y el manual de procedimientos aprobados para 
cada programa; y 

XV. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendadas por la o el Secretario, 
así como las que le confieran las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 21.- La Coordinación de Tecnologías de la Información tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Proponer la implementación de proyectos tecnológicos para la automatización de los procesos y las 
comunicaciones de las unidades administrativas de la Secretaría; 

II. Coordinar la prestación del servicio de soporte técnico de los equipos y sistemas informáticos, así como la 
administración del sitio de internet y la red de voz y datos de la Secretaría, para garantizar el buen 
funcionamiento de la infraestructura informática; 

III. Proporcionar las asesorías, capacitaciones y asistencia técnica en materia de desarrollo tecnológico y 
comunicaciones a las unidades administrativas de la Secretaría, a fin de orientar a las y los servidores públicos 
sobre el uso adecuado de los equipos y sistemas informáticos; 

IV. Coordinar el proceso de verificación de la infraestructura informática, red de voz y datos de la Secretaría con 
el objeto de garantizar sus condiciones de operación; 

V. Establecer mecanismos de control para el respaldo de la información que generan los diferentes órganos 
administrativos de la Secretaría; 

VI. Generar y actualizar el registro de control interno de los bienes informáticos y comunicaciones de las unidades 
administrativas de la Secretaría; 

VII. Incorporar en la página de internet de la Secretaría, en coordinación con las unidades administrativas, la 
información relacionada con las atribuciones que les corresponden, previa validación que las mismas hagan 
al contenido de la información que soliciten incorporar o actualizar en dicha página, con excepción de aquella 
información que corresponda incorporar o actualizar a otras unidades administrativas, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de tecnologías de la información, servicios electrónicos 
y de informática en las acciones de las unidades administrativas de la Secretaría; 

IX. Elaborar y proponer a la o el Secretario el sistema que funja como plataforma de integración de la información 
del Informe de Gobierno; 

X. Instrumentar los mecanismos y estudios que permitan mantener el nivel requerido de las configuraciones 
físicas y lógicas de los bienes informáticos asignados a la Secretaría, así como sus servicios 
correspondientes; 

XI. Proporcionar a las áreas que integran la Secretaría el respaldo necesario en materia de informática para el 
desarrollo de sus funciones; 

XII. Gestionar ante la dependencia correspondiente para efectos de coordinar los servicios de mantenimiento, 
asesoría, apoyo preventivo y correctivo en materia de informática en la operación de los sistemas de seguridad 
y equipos electrónicos de la Secretaría; 

XIII. Analizar las necesidades presentes y futuras con respecto a la optimización de programas, productos, 
sistemas operativos, equipos informáticos y de infraestructura de la Secretaría; 
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XIV. Capacitar y asesorar a los usuarios de la Secretaría respecto a sus requerimientos de servicios informáticos 
y de aplicaciones de cómputo a desarrollarse; 

XV. Evaluar la operación en las materias de su competencia y proponer en su caso las medidas que procedan; 
XVI. Integrar y mantener actualizados los archivos que se utilicen para el procesamiento electrónico de datos en 

la Secretaría, así como el respaldo de los mismos, verificando la integridad de la información contenida en 
éstos; 

XVII. Vigilar el cumplimiento de la normatividad correspondiente en materia de informática que establezca la 
dependencia competente; 

XVIII. Actualizar la información publicada de esta Secretaría en las páginas y portales electrónicos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche; 

XIX. Diseñar los sistemas, procedimientos y soluciones informáticas en razón de las necesidades de la Secretaría, 
llevando un control de inventario del software instalado y sus licencias respectivas; 

XX. Participar en el Comité de Informática de la Administración Pública Estatal, con el cargo y atribuciones que se 
le asignen; 

XXI. Desarrollar el Plan Anual de Tecnologías de Información de la Secretaría, en el marco del Programa de 
Modernización Gubernamental y vigilar que las infraestructuras de esas tecnologías sean utilizadas en el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron adquiridos o desarrollados y, cuando sea necesario, 
orientar oportunamente su utilización para un mejor aprovechamiento de las mismas y, en su caso, aplicar 
medidas de seguridad para salvaguardar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los sistemas de 
información y bases de datos, para proteger los bienes de tecnologías de la información; 

XXII. En materia de su competencia participar en la elaboración, difusión y actualización del programa de gobierno 
electrónico del Poder Ejecutivo Estatal;y 

XXIII. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendadas por la o el Secretario, 
así como las que le confieran las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 22.- La Coordinación Administrativa tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Tramitar viáticos, gastos de alimentación, transportación terrestre, marítima o aérea de personas y demás 
servicios de proveeduría que requieran las unidades administrativas de la Secretaría a solicitud de éstas, para 
el desempeño de sus funciones; 

II. Tramitar ante la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental los movimientos que genere el 
personal de la Secretaría, que incluyan la propuesta y expedición de nombramientos, dentro del marco de su 
competencia; 

III. Llevar un registro interno de los activos inventariables asignados a la Secretaría y vigilar su actualización 
conforme a la información que le proporcionen los responsables de los resguardos; 

IV. Integrar el anteproyecto presupuestal de la Secretaría y someterlo a la consideración y validación de la o el 
Secretario, para posteriormente ser turnado a la Secretaría de Finanzas; 

V. Administrar el fondo revolvente asignado a la Secretaría y transferir o ministrar, en su caso, los recursos de 
éste a las unidades administrativas autorizadas por la o el titular de la Secretaría para su ejercicio directo; 

VI. Controlar conforme a la disponibilidad financiera el ejercicio del presupuesto que tengan asignado las 
unidades administrativas de la Secretaría; 

VII. Controlar y elaborar conciliaciones bancarias correspondientes a las cuentas que tenga asignadas, en materia 
de su competencia; 

VIII. Programar las adquisiciones de bienes y servicios informáticos de la Secretaría y suministrar las herramientas 
e insumos a fin de satisfacer los requerimientos de las unidades administrativas; 

IX. Gestionar y controlar el gasto por comprobar de las unidades administrativas de la Secretaría; y 
X. Las demás que le confieran la o el Secretario, así como las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 23.- La Unidad de Asuntos Jurídicos tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Atender, dirigir y supervisar los asuntos jurídicos de la Secretaría, así como proponer a la o el Secretario los 
cambios que resulten adecuados en la regulación interna de la dependencia; 

II. Fungir como órgano de consulta, asesoría, apoyo y asistencia jurídica en las materias de su competencia para 
todas las unidades administrativas y las y los servidores públicos adscritos a la Secretaría en los asuntos que 
deriven del ejercicio de sus atribuciones; así como procurar la unificación de criterios en la aplicación de 
normas y el cumplimiento de las formalidades previstas en los procedimientos administrativos; 

III. Formular los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que la o el Secretario 
proponga, en su caso, a la o el Gobernador del Estado, y demás disposiciones normativas que correspondan 
o sean materias de competencia de la Secretaría; 
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IV. Coadyuvar con otras dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal en la formulación y 
revisión de anteproyectos de leyes, reglamentos y decretos que a la o el Secretario corresponda refrendar o 
en que deba intervenir la Secretaría; 

V. Elaborar los documentos jurídicos, convenios y contratos que resulten necesarios para el ejercicio de las 
atribuciones de la Secretaría o, en su caso, revisar y emitir opinión sobre los proyectos ya elaborados y de 
aquellos que ya se encuentren en ejecución; 

VI. Compilar, ordenar y actualizar el acervo legal de la dependencia incluyendo las leyes, decretos, reglamentos, 
contratos, acuerdos, convenios, circulares y demás disposiciones vigentes relacionadas con sus atribuciones 
y funciones, e informar a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría respecto de las 
disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado, relacionadas 
con atribuciones de su competencia; 

VII. Auxiliar a las unidades administrativas de la Secretaría en la elaboración de los Manuales de Organización, 
de Estructuras y de Procedimientos, y vigilar que éstos se apeguen a la legislación, reglamentación y demás 
normatividad vigente, y ordenar, en su caso, su corrección o ajuste; 

VIII. Representar legalmente a la o el Secretario y a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría, 
con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la legislación 
que resulte aplicable, ante los órganos administrativos o jurisdiccionales de competencia federal y estatal en 
toda clase de juicios, procedimientos, investigaciones y cualquier otra controversia en que aquella sea parte. 
Asimismo, ejercitar las acciones, excepciones y defensas que correspondan, actuando en todas las instancias 
del juicio, procedimiento o recurso de que se trate hasta su total conclusión y, en su caso, interponer los 
medios de impugnación que establezcan las leyes en la materia, e intervenir en el cumplimiento de las 
resoluciones dictadas en los juicios, procedimientos y controversias en los que la Secretaría sea parte; 

IX. Formular denuncias o querellas ante el Ministerio Público de los hechos delictuosos en que la Secretaría 
resulte agraviada; otorgar el perdón legal cuando proceda, previa autorización por escrito de la o el Secretario, 
así como denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de los hechos que puedan constituir delitos de los 
servidores públicos de la Secretaría, salvo que sea atribución de otra dependencia o entidad de la 
Administración Pública Estatal, tomando en cuenta que tratándose de bienes muebles se seguirá el 
procedimiento contenido en el artículo 23 del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de 
Campeche; 

X. En el caso de los juicios de amparo podrá representar a la Secretaría, a su titular y a cualesquiera de sus 
unidades administrativas con cualquier carácter con el que intervengan en el juicio, para lo cual podrá rendir 
en su representación, por la vía de suplencia, los informes que se les soliciten, así como interponer los 
recursos que correspondan durante la tramitación de tales juicios, actuando en todas sus instancias, incluso 
pedir los sobreseimientos y manifestar las causales de improcedencia que se adviertan; para ese efecto, las 
unidades administrativas  u órganos administrativos desconcentrados, señalados como partes deberán 
proporcionarle, dentro del término de ley, las pruebas documentales que resulten necesarias para acreditar la 
constitucionalidad de sus actos, así como proponer los contenidos que deban rendirse en los informes; 

XI. Ser el enlace en los asuntos jurídicos de la Secretaría con otras áreas y dependencias de la Administración 
Pública Estatal; 

XII. Levantar las actas administrativas y otros documentos similares que correspondan con respecto al 
desempeño de las funciones del personal a su cargo y remitirlas a la Coordinación Administrativa, conforme 
a la normatividad aplicable;  

XIII. Expedir certificaciones de documentos y expedientes que obren en los archivos de trámite de todas las 
unidades administrativas de la Secretaría, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche y la procedencia de la certificación; 

XIV. Participar en la Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo Estatal que preside la Consejería Jurídica; 
XV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia; y 

XVI. Las demás que le confiera la o el Secretario y otras disposiciones legales y reglamentarias. 
 
 

CAPÍTULO VI I 
 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES DE APOYO DE LA OFICINA DE LA O EL SECRETARIO 
 
Artículo 24.- La Secretaría Particular tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Proporcionar asistencia técnica y asesoría a la o el Secretario; 
II. Acordar la agenda de la o el Secretario; 
III. Apoyar a la o el Secretario en la atención y control de los asuntos que le encomiende; 
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IV. Recibir y despachar la correspondencia a las áreas competentes de los asuntos recibidos en la oficina de la 
o el Secretario para su debida gestión; 

V. Organizar y turnar la información a las distintas áreas que conforman la Secretaría y dar seguimiento de los 
asuntos relacionados con su gestión; 

VI. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las reuniones de trabajo de a o el Secretario; 
VII. Supervisar el desahogo de los asuntos atendidos directamente por la o el Secretario, que por su importancia 

requieren de atención urgente y extraordinaria; 
VIII. Formular el informe mensual de los asuntos recibidos, despachados y pendientes, así como el avance en la 

atención y resolución de los asuntos de su competencia; 
IX. Supervisar y coordinar las actividades del personal adscrito a la oficina de la o el Secretario; 
X. Custodiar y manejar el archivo de la correspondencia dirigida a la o el Secretario, particularmente aquellas 

que requieran cumplimiento de términos; 
XI. Llevar la estadística general de asuntos atendidos por la Secretaría, sin perjuicio de las que realicen 

específicamente, por tipo de asunto, cada una de las demás unidades administrativas de la dependencia; 
XII. Coordinar y atender las relaciones públicas de la Secretaría con los medios de comunicación; 
XIII. Coordinar la realización de encuestas y sondeos de opinión respecto a las actividades de la Secretaría, en el 

ámbito de su competencia; y 
XIV. Las demás que le confieran la o el Secretario, así como las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 25.- La Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Coordinar y supervisar el seguimiento y la evaluación de acuerdos, compromisos e instrucciones que dicte la o el 
Secretario; 

II. Participar en reuniones de trabajo ordinarias y extraordinarias que se celebren dentro y fuera de la institución, con 
el fin de atender asuntos que le instruya el titular; 

III. Instrumentar, coordinar y ejecutar el Sistema Integral de Control de Gestión para dar seguimiento a la atención de 
los asuntos que le encomiende el titular, con el objetivo de obtener resultados positivos en la implementación y 
ejecución de las políticas públicas que se instrumenten en el Estado; 

IV. Proponer a la o el Secretario acciones de modernización y simplificación administrativas, además de medidas 
técnicas que estime convenientes para la mejor organización y funcionamiento de la Secretaría; 

V. Analizar y proponer a la o el Secretario la atención, planeación y adecuado uso de tiempo que se le deberá de 
otorgar a cada asunto; 

VI. Desarrollar en coordinación con las diferentes áreas de la dependencia, las actividades de planeación de los 
programas y acciones de la Secretaría y proponer en su caso, la reformulación o adecuación de los mismos; 

VII. Supervisar el adecuado funcionamiento y cumplimiento de las tareas asignadas a las diferentes áreas que 
conforman la Secretaría; 

VIII. Coordinar, preparar y verificar la integración de la información de carácter técnico-normativo de temas relevantes 
y estratégicos de la Secretaría y del quehacer público, que deban ser considerados en sesiones de Gabinete; 

IX. Integrar en coordinación con las áreas operativas que conforman la dependencia, el material y la información que 
corresponda para la elaboración de los informes oficiales que encomiende la o el Secretario; 

X. Proponer al titular la realización de reuniones para abordar temas de interés sustantivo; 
XI. Dar seguimiento a los programas de alto impacto que promuevan las demás secretarías, para que la o el Secretario 

pueda informar a la o el Gobernador del Estado los resultados obtenidos; 
XII. Servir de enlace entre la o el Secretario y la Administración Pública Estatal, el Gobierno Federal, sus entidades 

paraestatales, los demás Municipios del Estado, instituciones privadas, asociaciones o cámaras empresariales y 
ciudadanos en particular; 

XIII. Asistir a la o el Secretario en las gestiones que se promuevan con instituciones, organismos, agencias de desarrollo 
y otras instancias; así como de índole interinstitucional o derivadas de comisiones especiales; y 

XIV. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendados por la o el Secretario, así 
como las que le confieran las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 
 

Artículo 26.- La Unidad de Transparencia tendrá las atribuciones que le confieran la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley de General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de  Sujetos Obligados del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO VIII 
 

DE LA SUPLENCIA DE LAS O LOS TITULARES 
 
Artículo 27.- La o el Secretario será suplido en sus ausencias temporales no mayores de quince días por el servidor 
público subalterno que para tal efecto designe, previo informe a la o el Gobernador del Estado; si la ausencia excede 
de este término, el Secretario deberá someter a la consideración de la o el Gobernador la designación del servidor 
público que cubra la ausencia. 
 
En caso de que la ausencia, por el motivo que fuere, se convierta en definitiva, entretanto se nombra al nuevo titular 
de la dependencia, la o el Gobernador designará a la o el servidor público que con carácter de Encargada o Encargado 
del Despacho sustituya al titular. 
 
Artículo 28.- Las ausencias temporales y accidentales de los subsecretarios serán suplidas por los directores de área 
que de ellos dependan, conforme lo disponga la o el Secretario. 
 
Artículo 29.- Las ausencias temporales y accidentales de las y los titulares de las direcciones, subdirecciones y 
jefaturas de departamento serán suplidas por las y los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior que 
de ellos dependan, conforme lo disponga la o el Secretario. 
 
Artículo 30.- Las ausencias temporales y accidentales de las y los demás servidores públicos de la Secretaría se 
suplirán conforme lo disponga su superior jerárquico inmediato, previa consulta al titular de la Coordinación 
Administrativa. 
 
Artículo 31.- Las ausencias definitivas de cualquiera de las y los servidores públicos de la Secretaría se suplirán con 
un nuevo nombramiento. 
 

CAPÍTULO IX 
 

INTERPRETACIÓN 
 
Artículo 32.- En los casos no previstos en este Reglamento, y en caso de presentarse alguna controversia sobre la 
interpretación y/o aplicación de su contenido, la o el Secretario resolverá lo conducente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
SEGUNDO. - Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 2 de septiembre de 2016. 
 
TERCERO. - Se derogan todas las disposiciones, legales y reglamentarías, de igual o menor jerarquía, del marco 
jurídico estatal en lo que se opongan al contenido del presente Reglamento. 
 
CUARTO. - La Secretaría de Planeación, en un plazo de noventa días posteriores a la entrada en vigor de este Decreto, 
deberá expedir el Manual de Organización de la Secretaría de Planeación de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 
 
 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
a los trece días del mes de mayo del año 2019. 
 
 
Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Ramón Alberto Arredondo 
Anguiano, Secretario de Planeación.- Rúbricas. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32948

Nombre: Diego Roberto Viramontes Suárez 
(Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/000134, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra de 
la Sentencia Absolutoria de fecha veintisiete de noviembre 
de dos mil diecisiete, dictado por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado del Primer Distrito 
Judicial del Estado en el expediente número 53/14-2015/
J3A/P-I, instruida a CATARINO LAINEZ JIMÉNEZ por 
el delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
CULPOSO; esta Sala Penal con fecha veintiuno de mayo 
de dos mil diecinueve, dictó un proveído que en su parte 
conducente dice:

“VISTO: el oficio de cuenta 767/SGA/P-A/18-2019 
suscrito por la Secretaria General de Acuerdos del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el cual 
devuelve exhorto 10/PSP/SSP/18-2019 sin diligenciar 
en consecuencia; SE PROVEE: 1.- Se hace constar 
que no fue notificado él Denunciante C. Diego Roberto 
Viramonte Suárez y se desconoce su domicilio, por 
lo tanto es procedente de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notificar por edictos al antes mencionado, a través de 
tres publicaciones consecutiva en el periódico oficial, en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del periódico 
oficial del estado, remítase a dicha autoridad el respaldo 
magnético y la versión impresa con firma autógrafa de 
esa determinación.--

2.- En virtud de lo anterior resulta procedente fijar fecha 
y hora para la celebración de la Audiencia de Vista de 
Alzada. Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
cítese al Defensor Particular, Acusado, Ministerio Público 
y Denunciante para que comparezcan de manera personal 
a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el TRECE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE A LAS DIEZ HORAS.-

3.- De igual forma se apercibe al defensor particular 

Licenciado Eduardo Potenciano Pérez que de no 
comparecer Personalmente a la audiencia antes señalada, 
se hará acreedor a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal, además que se le revocara el cargo de 
Defensor y se asignara a la Defensora de Oficio adscrita  
a la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal, lo anterior 
para no dejar en estado de indefensión al inculpado y no 
retrasar  el traite del presente recurso, toda vez que como 
defensor del activo, debe estar presente en las diligencias 
de carácter judicial  a la que sea convocada para estar en 
aptitud de defender los intereses de su patrocinado.

4.-Con fundamento en el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se tiene por 
recibido el oficio de cuenta y se agrega a los autos para 
que obre conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, que 
certifica y da fe.” SIC

 Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE:- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 21 de mayo de 2019.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32953

Nombre:  Felipe de Jesús Damián Moreno 
(Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/000124, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico, en contra 
del Auto de Sobreseimiento de fecha siete de diciembre 
de dos mil dieciocho, dictado por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado del Primer Distrito 

SECCIÓN JUDICIAL
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Judicial del Estado en el expediente número 0401/12-
2013/00688, instruida a XIAO XIAO por los delitos de 
DAÑO EN PROPIEDAD AJENA Y LESIONES A TITULO 
CULPOSO; esta Sala Penal con fecha quince de mayo 
de dos mil diecinueve, dictó una resolución que en sus 
puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Es INFUNDADO el agravio ÚNICO de la 
Fiscalía. SEGUNDO: En consecuencia, se CONFIRMA 
el Auto de Sobreseimiento del 07 de diciembre de 2018. 
TERCERO: Envíese testimonio de esta resolución al 
Juzgado de Origen para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. CUARTO: Notifíquese y en su 
oportunidad archívese este toca como asunto totalmente 
concluido.” SIC

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 21 de mayo de 2019.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE,. JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

LARISSA CONCEPCION MENDEZ VALENCIA

En el expediente número 743/17-2018/1F-II, relativo al 
juicio ordinario civil de divorcio incausado por domicilio 
ignorado que promueve Saulo Pacheco Reyes en contra 
de Larrisa Concepción Méndez Valencia;la juez dictó un 
auto que a la letra dice: 

Con esta fecha 24 de abril de 2019 (veinticuatro de abril 
de dos mil diecinueve), doy cuenta a la C. Encargada de 
Despacho, con el escrito del Lic. Víctor Gerardo Rosado, 
recibido en este Juzgado el día 16 de abril de 2019. -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a veintiséis 
de abril de dos mil diecinueve. 

VISTOS: Con que da cuenta la Secretaria que antecede; 
con el escrito del Lic. Víctor Gerardo Rosado, con su escrito 
de cuenta, mediante el cual solicita sea emplazada la C. 
LARISSA CONCEPCION MENDEZ VALENCIA, a juicio 
por medio del periódico oficial, toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio de la demandada en 
mención; al respecto SE PROVEE: Se acumula a los autos 
del escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, en atención al mismo y observándose 
de autos que recabaron los medios necesarios para la 
localización de la C. LARISSA CONCEPCION MENDEZ 
VALENCIA, y en vista al oficio número 3827/2018, remitido 
por la LICDA. EN DERECHO ROSA ISELA SANDOVAL 
DURAN, Juzgado sexto en Materia de Oralidad Familiar 
del Poder Judicial, en que devuelve el exhorto sin 
diligenciar, toda vez que no fue posible emplazar al C. 
LARISSA CONCEPCION MENDEZ VALENCIA, toda vez 
que no fue localizada en el domicilio tal y como se aprecia 
de la acta negativa por el actuario adscrito a la central 
de la Actuaria de los Juzgados Civiles Mercantiles y 
Familiares del Primer departamento judicial del estado de 
Yucatán, el Licenciado en Derecho, WILBERT MICHAEL 
PUERTO OCAMPO, en tal razón procédase a emplazar 
a la demandada LARISSA CONCEPCION MENDEZ 
VALENCIA, el auto de fecha siete de junio del año dos mil 
dieciocho, por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, publicando esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince 
días, a efecto de que en el término de TREINTA DIAS, 
a partir de la última publicación comparezca ante este 
juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, haciéndole saber que quedan a su disposición 
en la secretaria de este juzgado las copias simple de la 
demanda y de los documentos exhibidos debidamente 
cotejadas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICENCIADA PATRICIA MARGARITA 
FERRER VEGA, EN CARGADA DEL DESPACHO 
POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA  LICDA.  YENI ANAILS PEREZ VARGAS,  
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA; CON QUIEN 
ACTÚA Y DA FE.- 

En la misma fecha, hago entrega de este expediente a la 
C. Actuaría para su diligenciación.- Conste.-

Se trascribe auto de fecha siete de Junio del año dos mil 
dieciocho.-

Con esta fecha 06 de junio de 2018 (seis de junio de dos 
mil dieciocho), doy cuenta a la C. Jueza, con el escrito 
del C. Saulo Pacheco Reyes y documentación adjunta, 
recibido en Oficialía Mayor el 31 de mayo de 2018 y en 
este Juzgado el 01 de junio de 2018. 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a siete de junio  
de dos mil dieciocho.  VISTOS: Lo de cuenta, al respecto 
se PROVÉ: Téngase por presentado al C. Saulo Pacheco 
Reyes, con su escrito de cuenta y documentación adjunta, 
con domicilio en calle 40 número 54 de la colonia Tacubaya 
de esta ciudad; nombrando como asesor técnico al Lic. 
Víctor Gerardo Rosado Jiménez, personalidad que se le 
reconoce de conformidad con el articulo 49-D del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se les reconoce 
a los antes citados dicho nombramiento en el presente 
asunto, para todos los efectos Legales a que haya lugar. –

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 743/17-2018/1F-II, regístrese en el Sistema 
Sigelex y comuníquese su inicio a la H. Superioridad.   

De igual manera se tiene al ocursantesolicitando la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con la C. 
Larissa Concepción Méndez Valencia, SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de  nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil del nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 

mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. En nuestra legislación procesal 
civil, no se encuentra regulada tramitación especial para 
los divorcios sin expresión de causa. Sin embargo, este 
órgano jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el 
acceso a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al 
tenor de lo que dispone el artículo 17 de la Constitución 

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera 
Sala  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta Tomo XXIII, Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. 
CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo directo en revisión 417/2005. Villauto 
Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo 
concordancia con lo que señalan los pactos internacionales 
firmados y ratificados por nuestro país, y que por ende, 
al ser Estado Parte, nuestro país está obligado a su 
debido cumplimiento, por lo que es pertinente destacar 
lo que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.-

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que 
lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 

no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: “ como la 
disolución del vínculo conyugal que previa solicitud 
formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, puede 
ser decretado por la autoridad judicial, basta para ello con 
que aquél manifieste su voluntad de dar por terminado 
el matrimonio, sin necesidad de invocar causa o motivo 
alguno y sin importar la posible oposición del otro 
cónyuge”.

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen  
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
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discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley”.

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 

matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 

	



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 64
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2019

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona desea 
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella 
corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.
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contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia en 
la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge se 
excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con la 
demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se le 
brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de la 
litis y las consecuencias del procedimiento, sino que se le 
otorga el derecho a contestar la demanda y a manifestar 
su conformidad con el convenio o, en su caso, a presentar 
la correspondiente contrapropuesta.5

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen los 
derechos de terceros y de orden público. En consecuencia, 
los artículos 175 del Código Familiar para el Estado 
de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 
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la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
6

En consecuencia y toda vez que es voluntad del C. Saulo 
Pacheco Reyes, disolver el vínculo matrimonial que lo 
une a la C.Larissa Concepción Méndez Valencia, así 
como el reconocimiento de su personalidad jurídica, y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes: El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos. 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos Saulo 
Pacheco Reyes y Larissa Concepción Méndez Valencia, 
partes en el proceso. –

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE EL 
DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los CC. Saulo 
Pacheco Reyes y Larissa Concepción Méndez Valencia. 
–

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio los 
CC. Saulo Pacheco Reyes y Larissa Concepción Méndez 
Valencia, lo hicieron bajo el régimen de bienes separados 
de conformidad con el artículo 226 del código Civil del 
Estado, no se decreta nada al respecto. –

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.  

Previo el pago del impuesto fiscal correspondiente se 
procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
308 del Código Civil del Estado en vigor, girando oficio 
al Oficial del registro Civil de Mérida, Yucatán, México, 
mediante exhorto al Juez Competente de dicho Estado, 
para que proceda a realizar la anotación respectiva en 
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el acta de matrimonio de los CC. Saulo Pacheco Reyes 
y Larissa Concepción Méndez Valencia, inscrita en el 
acta 00129, del libro 0000001, con fecha de registro 
26/02/2016, debiendo levantar el acta correspondiente, 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
la parte actora, deberá anexar el recibo correspondiente, 
para la inscripción del divorcio. 

Para establecer de manera cierta y firme la condición 
en que deberán de quedar los CC. Saulo Pacheco 
Reyes y Larissa Concepción Méndez Valencia, quedan 
capacitados para contraer un nuevo matrimonio.- 

En cuanto al derecho de alimentación a favor de la 
ciudadana Larissa Concepción Méndez Valencia, 
siendo que en el caso concreto se observa en el acta de 
matrimonio que estuvo casada con el ciudadano Saulo 
Pacheco Reyes,por 2 años y del Acta de Nacimiento, 
se observa que cuenta con la edad de 25 años, y no 
teniendo los elementos suficientes para estar en aptitud 
de decretar una pensión alimenticia, toda vez que la 
suscrita juzgadora deberá de analizar las probanzas 
necesarias, que permitan realizar un análisis completo 
de las  circunstancias del caso en específico, tomando 
entre otras cosas las necesidades del acreedor; la edad, 
el estado de salud de ambos, su calificación profesional, 
sus posibilidades de acceso de un empleo; la duración 
del matrimonio; es decir si con la disolución del vínculo 
matrimonial, la acreedora de alimentos se colocó en 
una situación de desventaja económica; que indique su 
capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades, por lo que se le hace saber a 
las partes estos quedan intocados para que hagan valer 
sus derechos en la vía y forma que le corresponda

Asimismo, resulta procedente comisionar al C. Actuario 
adscrito a este Juzgado paraque realice la notificación a 
la C. Larissa Concepción Méndez Valencia, en el domicilio 
ubicado en la Historiadores Manzana 22 lote 23 entre 
calles Navegantes y Geógrafos de la colonia Solidaridad 
de esta ciudad, con la entrega de las copias simples de 
traslado, exhibidas y debidamente cotejadas.

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis 
meses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia 
los hechos en que se funde la demanda.   -Al admitir la 
demanda de divorcio, el juez dictará de inmediato las 
medidas provisionales y ordenará, con apercibimiento de 
ley, la celebración de una junta de avenio, en la que se 
exhortará a los cónyuges a la reconciliación y les hará 
saber los efectos legales de la disolución del matrimonio 

y las consecuencias sociales de la desintegración de la 
familia.-

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio. –

Asimismo, ante la protección de la intimidad del menor, 
con fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, 
artículos 3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y del Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes, elaborado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, específicamente en su capítulo II, apartado 
2 inciso F) relativo a la Protección de la intimidad, se 
ordena el resguardo del acta de nacimiento en un sobre 
manila, mismo que se anexa a los autos.   

Se hace del conocimiento que están a disposición de 
los intervinientes copias simples o certificadas de todas 
las constancias que integran el presente  caso, sin que 
sea necesario que obre petición por escrito, previa 
identificación y constancia de recibido de conformidad con 
los artículos 65, 1379 y 1381 del código de procedimientos 
civiles de Campeche, y 57 fracción II ultima parte de la ley 
de hacienda del estado.-

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente.  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA  MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ, 
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JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA  LICDA.  YENI ANAILS PEREZ VARGAS,  
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA; CON QUIEN 
ACTÚA Y DA FE. 

Con esta fecha misma fecha, hago entrega de este 
expediente a la C. Actuaría para su diligenciación.- 
ConsteY/Rob: 743/17-2018/1F-II

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 20 de 
Mayo del 2019. Actuario  Interino del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. José Rolando Hernández Cruz.- Rúbrica.

La Licenciada Yenis Anails Pérez Vargas, Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado Primero Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado. CERTIFICA; 
Que el Auto de fecha veintiséis de abril del año dos mil 
diecinueve, dictado en autos del expediente 743/17-
2018/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio 
incausado por domicilio ignorado que promueve  Saulo 
Pacheco Reyes en contra de Larissa Concepción 
Méndez Valencia, contiene las Firmas de la Licenciada 
Patricia Margarita Ferrer Vega y de la Licenciada Yenis 
Anails Perez Vargas, Secretaria de acuerdos Interina  
y Encargada de Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero Familiar, que son las firmas que utilizan 
en sus funciones, asimismo el proveído transcrito es 
fiel y exacto al original que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el día 20Mayo  del dos 
mil diecinueve para los efectos correspondientes. Conste.

LICENCIADA YENIS ANAILS PEREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24972

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA.

EN EL EXP. N° 343/18-2019/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR EL C. JESÚS GABRIEL CHAN 
EN CONTRA DE LA C. LORENA ISABEL ARENAS 
MIRANDA.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE.

V I S T O S: El estado que guardan los presentes autos y 
el escrito de los CC. JESÚS GABRIEL CHAN y/o JORGE 
DE CRUZ RAMAYO, por medio del cual solicita se 
decrete la disolución del vínculo matrimonial que une al 
primero nombrado con la C. LORENA ISABEL ARENAS 
MIRANDA; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito para que 
obre como mejor corresponda a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2).- Como solicitan los CC. JESÚS GABRIEL CHAN 
y/o JORGE DE CRUZ RAMAYO y toda vez que de las 
constancias que obran en el expediente, se advierte 
que es un hecho notorio que ya se llevaron a cabo las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio de 
la C. LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA, siendo 
infructuosos los resultados, en base a lo señalado en la 
siguiente tesis jurisprudencial, que textualmente dice: -

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de 
no violentar las garantías de la parte actora a ejercer su 
derecho y del demandado a defenderse, de conformidad 
con los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
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Periódico Oficial del Estado, a fin de que se sirva notificar 
a la parte demandada, el presente acuerdo, mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, la C. LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA, 
comparezca a juicio a contestar la declarativa de divorcio 
de fecha catorce de enero del dos mil diecinueve, que a 
continuación se decreta en los siguientes términos: 

“JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A CATORCE DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE.

V I S T O S: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y 2) Con la nota de notificación de fecha diez de 
enero del año dos mil diecinueve, por el LIC. JORGE 
JOAQUIN CRUZ RAMAYO y el C. JESUS GABRIEL 
CHAN, mediante en la cual señalan que no se procrearon 
hijos durante el matrimonio; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1.- Respecto a la manifestado en la notificación de fecha 
diez de enero del año dos mil diecinueve, y en cuanto a la 
solicitud de divorcio planteada por el C. JESÚS GABRIEL 
CHAN, tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: - 

Art. 1º.----

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecúa a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran  los derechos 
a la libertad y a la vida privada, por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que le llevaron 
a tomar tal determinación, ya que el C. JESÚS GABRIEL 
CHAN, no requiere justificar  causal alguna para que este 
vínculo sea disuelto, pues basta que una de las partes 
desee la disolución para que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- - Tampoco 
hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica 
de sus ciudadanos,  mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación 
de procesos más ágiles y menos dañinos para las 
familias, teniendo en cuenta que los jueces locales se han 
convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que ante 
la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad del 
Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
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José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de libertad y vida privada, so pena 
de proceder contra las autoridades que las vulneren.-En 
tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice:-

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 

sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”.

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo, familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
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de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.

2.- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el matrimonio 
de los CC. JESÚS GABRIEL CHAN Y LORENA ISABEL 
ARENAS MIRANDA, consecuentemente, se decretan las 
siguientes medidas para determinar la situación en la que 
quedan los divorciantes: 

A) Se autoriza la separación material de los CC. JESÚS 
GABRIEL CHAN y LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA.

B) Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. JESÚS GABRIEL CHAN Y LORENA ISABEL 
ARENAS MIRANDA, recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio. 

C) No se decreta nada en relación a la guarda y custodia, 
pensión alimenticia y convivencias, toda vez que no se 
procrearon hijos durante el matrimonio. - 

D) En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, nada se 
resuelve en cuanto a bienes en común.  - - 

E) No se fija pensión alguna a la C. LORENA ISABEL 
ARENAS MIRANDA, en virtud de que no se tiene la 
certeza de que se haya dedicado a las labores del hogar 
y de requerirlos, lo haga valer en la vía y forma que 
corresponda, por tanto se dejan a salvo sus derechos.

Dese vista a la C. LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA, 
con la disolución del vínculo matrimonial.

3.- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio 
a la Directora del Registro Civil de Campeche, y proceda 
a levantar el acta de divorcio correspondiente y además 
publique un extracto  de la resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto.- 

4.- Túrnese los autos al actuario diligenciador, adscrito a 
la central de actuarios, para que en auxilio a las labores 
de este juzgado, se sirva notificar a la C. LORENA 

ISABEL ARENAS MIRANDA, quien puede ser notificada 
en la Calle 8, entre 17 y 19, de la Colonia Samulá, como 
referencia a una cuadra y media del mercado de Samulá, 
C.P. 24090, de esta Ciudad Capital, entregándole las 
respectivas copias de la demanda, haciéndole saber 
que cuenta con el término de tres días hábiles, para que 
manifieste lo que a sus derechos considere pertinentes. 

5.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

6.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE”. - - 

3).- Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista 
a LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA, sin que dicha 
vista sea para inconformarse al respecto, en virtud de 
que la disolución del vínculo matrimonial no está sujeta 
a su conformidad; por tanto, notifíquese el presente 
acuerdo a LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA (parte 
demandada), de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 106 y 107 del Código Procesal Civil Local y a 
JESÚS GABRIEL CHAN, en el domicilio ubicado en la 
calle 19 (diecinueve) número 73 (setenta y tres) de la 
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colonia Samulá, C.P. 24090, de esta Ciudad Capital, por 
medio de su Asesor Técnico, el LICENCIADO JORGE 
JOAQUÍN CRUZ RAMAYO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.- - - 
- JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE.--

V I S T O S: El estado que guardan los presentes autos y 
el escrito de los CC. JESÚS GABRIEL CHAN y/o JORGE 
DE CRUZ RAMAYO, por medio del cual solicita se 
decrete la disolución del vínculo matrimonial que une al 
primero nombrado con la C. LORENA ISABEL ARENAS 
MIRANDA; en consecuencia, SE PROVEE:  -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito para que 
obre como mejor corresponda a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Como solicitan los CC. JESÚS GABRIEL CHAN 
y/o JORGE DE CRUZ RAMAYO y toda vez que de las 
constancias que obran en el expediente, se advierte 
que es un hecho notorio que ya se llevaron a cabo las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio de 
la C. LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA, siendo 
infructuosos los resultados, en base  a lo señalado en la 
siguiente tesis jurisprudencial, que textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de 
no violentar las garantías de la parte actora a ejercer su 
derecho y del demandado a defenderse, de conformidad 
con los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, a fin de que se sirva notificar 
a la parte demandada, el presente acuerdo, mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, la C. LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA, 
comparezca a juicio a contestar la declarativa de divorcio 
de fecha catorce de enero del dos mil diecinueve, que a 
continuación se decreta en los siguientes términos: - 

“JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A CATORCE DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE. 

V I S T O S: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y 2) Con la nota de notificación de fecha diez de 
enero del año dos mil diecinueve, por el LIC. JORGE 
JOAQUIN CRUZ RAMAYO y el C. JESUS GABRIEL 
CHAN, mediante en la cual señalan que no se procrearon 
hijos durante el matrimonio; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1.- Respecto a la manifestado en la notificación de fecha 
diez de enero del año dos mil diecinueve, y en cuanto a la 
solicitud de divorcio planteada por el C. JESÚS GABRIEL 
CHAN, tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: 

Art. 1º.---

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecúa a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran  los derechos 
a la libertad y a la vida privada, por tal motivo ante la 
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expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que le llevaron 
a tomar tal determinación, ya que el C. JESÚS GABRIEL 
CHAN, no requiere justificar  causal alguna para que este 
vínculo sea disuelto, pues basta que una de las partes 
desee la disolución para que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- - Tampoco 
hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica 
de sus ciudadanos,  mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación 
de procesos más ágiles y menos dañinos para las 
familias, teniendo en cuenta que los jueces locales se han 
convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que ante 
la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad del 
Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice:

	
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 

cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de libertad y vida privada, so pena 
de proceder contra las autoridades que las vulneren.-En 
tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice:-

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
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elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”.--

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia y por lo tanto, 
resulta legítima la disolución del vínculo matrimonial, 
siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos, 

la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la 
base única del interés y conveniencia de ellos; es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual  consiste en el 
acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las persona para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos. La implementación de este mecanismo 
no es violatorio de la garantía de audiencia, pues basta 
la petición de una de las partes de disolver su vínculo 
matrimonial, para que el Estado proteja dicha voluntad, 
ya que como se ha señalado, nadie puede ser obligado 
a vivir un estado civil que ya no desea, además de que 
dicho estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo que 
tiene la palabra matrimonio.

2.- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el matrimonio 
de los CC. JESÚS GABRIEL CHAN Y LORENA ISABEL 
ARENAS MIRANDA, consecuentemente, se decretan las 
siguientes medidas para determinar la situación en la que 
quedan los divorciantes: 

A) Se autoriza la separación material de los CC. JESÚS 
GABRIEL CHAN y LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA.

B) Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. JESÚS GABRIEL CHAN Y LORENA ISABEL 
ARENAS MIRANDA, recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio.- 

C) No se decreta nada en relación a la guarda y custodia, 
pensión alimenticia y convivencias, toda vez que no se 
procrearon hijos durante el matrimonio. - 

D) En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, nada se 
resuelve en cuanto a bienes en común.  - - 

E) No se fija pensión alguna a la C. LORENA ISABEL 
ARENAS MIRANDA, en virtud de que no se tiene la 
certeza de que se haya dedicado a las labores del hogar 
y de requerirlos, lo haga valer en la vía y forma que 
corresponda, por tanto se dejan a salvo sus derechos.

Dese vista a la C. LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA, 
con la disolución del vínculo matrimonial.- 

3.- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio a la Directora 
del Registro Civil de Campeche, y proceda a levantar el 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 75
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2019

acta de divorcio correspondiente y además publique un 
extracto  de la resolución, durante quince días en las 
tablas destinadas para tal efecto.- 4.- Túrnese los autos 
al actuario diligenciador, adscrito a la central de actuarios, 
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva 
notificar a la C. LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA, 
quien puede ser notificada en la Calle 8, entre 17 y 19, 
de la Colonia Samulá, como referencia a una cuadra y 
media del mercado de Samulá, C.P. 24090, de esta 
Ciudad Capital, entregándole las respectivas copias de 
la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de tres días hábiles, para que manifieste lo que a sus 
derechos considere pertinentes. 

5.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

6.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE”. - 

3).- Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista 
a LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA, sin que dicha 
vista sea para inconformarse al respecto, en virtud de 
que la disolución del vínculo matrimonial no está sujeta 

a su conformidad; por tanto, notifíquese el presente 
acuerdo a LORENA ISABEL ARENAS MIRANDA (parte 
demandada), de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 106 y 107 del Código Procesal Civil Local y a 
JESÚS GABRIEL CHAN, en el domicilio ubicado en la 
calle 19 (diecinueve) número 73 (setenta y tres) de la 
colonia Samulá, C.P. 24090, de esta Ciudad Capital, por 
medio de su Asesor Técnico, el LICENCIADO JORGE 
JOAQUÍN CRUZ RAMAYO.- 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

San Francisco de Campeche a veinticuatro de abril del 
año dos mil diecinueve. 

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO:  24973

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. LETICIA PEÑA JIMÉNEZ

EN EL EXP. N° 921/16-2017/3F-I, SOLICITUD DE 
DIVORCIO PROMOVIDO POR EL C. MAURICIO 
ESCAMILLA GUILLEN EN CONTRA DE LA LETICIA 
PEÑA JIMENEZ.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  VEINTIDÓS 
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.

V I S T O S: 1) Téngase por presentado el escrito de 
MAURICIO ESCAMILLA GUILLEN, en  el cual solicita se 
realicen las publicaciones de la declarativa de divorcio por 
medio de los edictos correspondientes; en consecuencia, 
SE PROVEE:  Como lo solicita el ocursante en su escrito 
y de cuenta y siendo que ya se llevaron a cabo las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio de la C. 
Leticia Peña Jiménez, siendo infructuosos los resultados; 
por lo que es procedente notificar a la demandada por 
medio de edictos en el periódico Oficial del Estado, lo 
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anterior  en base  a lo señalado en  la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice: --

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.
Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías de la actora a ejercer su derecho y 
del demandado a defenderse, por lo que de conformidad 
con los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Estado, a fin de que se sirva 
notificar a la parte demandada, la sentencia que disolvió 
el vínculo matrimonial, mediante publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, la presente declarativa de divorcio de 
fecha veintiséis de mayo de dos mil diecisiete que en sus 
puntos resolutivos a letra dice:  

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTISEIS DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial del C. 
MAURICIO ESCAMILLA GUILLEN y documentación 
adjunta de referencia, señalando como domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en el INSTITUTO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO, ubicado en la 
calle niebla número 2 Fracciorama 2000 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, designando como su 
asesor técnico al MTRO. EN D. ROMÁN JAVIER WONG 
CAMARA, con cédula profesional 5198485 y R.F.C. 
WOCR771128it1 demandando JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO en contra de la ciudadana LETICIA 
PEÑA JIMÉNEZ con domicilio en la Calle 15 número 
366 C.P. 2570 DEL Poblado Alfredo V. Bonfil, Campeche 
de esta ciudad, en consecuencia de los anterior, SE 
PROVEE:  -

1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
921/16-2017/3F-I, y tómese razón en el sistema SIGELEx, 
PARA SU RESPECTIVA TRAMITACIÓN. 

2).- Se admite el domicilio antes mencionado, para oír 
y recibir notificaciones de conformidad con el artículo 

96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.  

3).- De conformidad con los artículos 49 -A y 49-B, se 
adite como asesor técnico del promovente al MTRO. EN 
D. ROMÁN JAVIER WONG CAMARA, para oír y recibir 
notificaciones, toda vez que cumple con los requisitos 
señalados en dicho numeral.  

4).- Ahora bien, en cuanto a la Solicitud de divorcio 
planteada por el C. MAURICIO ESCALLA GUILLEN, esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que: 

R E S U L T A N D O: 

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes Común el día veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete y turnado a este juzgado el día veinticuatro 
del mismo mes y año, compareció el C. MAURICIO 
ESCAMILLA GUILLEN, a presentar demanda de divorcio 
e la vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con la C. LETICIA PEÑA 
JIMÉNEZ, fundándose para ello en los hechos narrados 
en su demanda y que aquí sean por reproducidos. - -  

La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).- Original del acta de matrimonio de los 
CC. MAURICIO ESCAMILLA GUILLEN y LETICIA PEÑA 
JIMÉNEZ b) Acta d nacimiento de OMAR ESCAMILLA 
PEÑA.    

C O N S I D E R A N D O: 

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en 
esta Ciudad, por lo que se valora que la demandada se 
ubicó dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, la suscrita Jueza es COMPETENTE 
para conocer del presente asunto, como desde luego así 
se declara.    

II.- Que la vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO. 

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por consistir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad, examen de la 
personalidad de los litigantes es un presupuesto procesal, 
esto es, un requisitos sin el cual no puede iniciarse ni 
sustanciarse válidamente el juicio, toda vez que no seria 
jurídico resolver una controversia en la que las partes o 
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alguna de ellas, no estuviera legalmente representadas, 
por ende, tenemos que el C. MAURICIO ESCAMILLA 
GUILLEN, dejó debidamente acreditado que se encuentra 
legalmente casado con la C. LETICIA PEÑA JIMÉNEZ.   

IV.- Que la Acción intentada en el presente juicio por el 
C. MAURICIO ESCAILLA GUILLEN, se contrae a exigir 
la disolución del vínculo matrimonial que lo une con la C. 
LETICIA PEÑA JIMÉNEZ. 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por el C. MAURICIO ESCAILLA GUILLEN, tenemos que 
el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la 
letra dice:  

Artículo 1o.- -

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias estamos obligados a implementar 
los ecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislacion local no se adecua a estas garantias 
estamos obligados a no aplicarla.    

En efecto, nuestros códigos Sustantivos y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derecho a la libertad y el derecho a la vida Privada, pro 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver  el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías  esta 
autoridadad o tiene porque calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación, ya que 
el C. MAURICIO ESCAMILLA GUILLEN, no requiere 
justificar causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que esta se conceda.  

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.  

Tampoco hay que dejar de observar que un de las 

obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, mediante la ley y que el 
modo de problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judicial, mediante la implementación de procesos más 
agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurriría en responsabilidad del Estado mexicano, tal 
y como lo refiere el siguiente criterio federal que dice:    

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación sistemática 
y conjunta de los artículos 257, 723, fracción I y 685 
bis, todos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, reformado este último numeral el tres 
de octubre de dos mil ocho, así como de la intención del 
legislador que motivó la supresión de las causales de 
divorcio, se tiene que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir una 
demanda o solicitud de “divorcio sin expresión de causa”, 
es procedente el recurso de queja, pues mediante tal 
medio de impugnación el tribunal de alzada estará en 
condiciones de revisar si efectivamente se actualiza la 
causa de ineptitud del escrito respectivo, o bien, si debe 
ordenarse su admisión, sin que resulte aplicable, en este 
caso, el contenido del citado artículo 685 bis, relativo a 
que: “Únicamente podrán recurrirse las resoluciones que 
recaigan en vía incidental respecto del o los convenios 
presentados; la que declare la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable.”; pues corresponde a la 
regulación legal del recurso de apelación, no así al de 
queja, que está normado en los diversos 257 y 723, 
fracción I, del mismo código, y que es el aplicable en el 
supuesto indicado. 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.   

En tales condiciones, como el atrimonio es una institución 
de derecho civil que tine como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justicia que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del Vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas sino existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.     

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 

https://mexico.justia.com/federales/constitucion-politica-de-los-estados-unidos-mexicanos/titulo-primero/capitulo-i/#article_1
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texto a la letra dicen: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen los 
derechos de terceros y de orden público. En consecuencia, 
los artículos 175 del Código Familiar para el Estado 
de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
-

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 

mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.” 

Len efecto, sino se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo familiar 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familiar y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia  de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.   

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha 
señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado civil 
que ya no sea además de que ha dejado de existir, al estar 
separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente con 
el objetivo que tiene la palabra matrimonio.    -  

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:   - - 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó, 
junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
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concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EXOFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales.

5).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio y se declara disuelto el matrimonio de los 
CC. MAURICIO ESCAMILLA GUILLEN y LETICIA PEÑA 
JIMÉNEZ, en atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a la C. LETICIA PEÑA JIMÉNEZ. .     

6).- Y en atención a los dispuesto en el artículo 298 
reformado del Código Civil del Estado, para el caso 
concreto, se dictan las siguientes medidas provisionales, 
previniendo a las partes que cuentan con término 
de diez días hábiles, a fin de manifestar lo que a su 
derecho corresponda, apercibiéndole que de no realizar 
manifestación alguna, dichas medidas tendrán carácter 
de definitivas y surtirán efecto, siempre y cuando no 
exista otra determinación emitida por diversa autoridad: 

I).- NO SE DECRETA GUARDA, CUSTODIA, ALIMENTOS 
NI REGIMEN DE CONVIVENCIA EN VIRTUD DE QUE 
LOS HIJOS PROCREADOS HAN ALCANZADO SU 
MAYORIA DE EDAD LEGAL. 

II).- NO SE CRETA PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR 
DE LA C. LETICIA PEÑA JIMÉNEZ EN VIRTUD DE QUE 
NO EXISTE CONSTANCIA ALGUNA QUE INDIQUE 
A ESTA AUTORIDAD ALGUNA ENFERMEDAD O 
IMPEDIMIENTO FISICO QUE IMPIDA A LA PARTE 
DEMANDADA PAARA OBTENER LOS MEDIOS 
ECONÓMICOS SUFICIENTES PARA SATISFACER SUS 
NECESIDADES ALLMENTARIAS.   - -

III).- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior n que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los 
CC. MAURICIO ESCAMILLA GUILLEN LETICIA PEÑA 
JIMÉNEZ, recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio. 

IV).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y Fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio 
al Oficial del Registro Civil del estado de Campeche, para 
que proceda a levantar el acta correspondiente y además 
publique un extracto de la resolución, durante quince días 
en las tablas destinadas para tal efecto.   

V.- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
5 de este fallo, túrnense los presentes autos actuario 

diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en el 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva notificar la 
declaración del divorcio a la C. LETICIA PEÑA JIMÉNEZ, 
en su domicilio ubicado en la calle 15, número 366 C.P. 
24570 del poblado de Alfredo V. Bonfil, Campeche, 
haciéndole saber que cuenta con el termino de diez 
días, para que manifieste lo que a su derecho considere 
únicamente respecto a la guarda, custodia y régimen de 
convivencia de sus menores hijos si los hubiere, no así 
respecto a l declaración judicial de divorcio constituya un 
acto privativo de derechos, es decir que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado.  

VI).- Se les hace saber a las partes que cualquier 
incoformidad respecto a las medidas provisionales 
dictadas en el presente asunto, deberán hacerlo valer 
ante los Juzgados Orales correspondientes en virtud de 
las siguientes consideraciones:  

Las medidas provisionales conocidas en sus orígenes 
como cautelare se originan del término latín cautela, que 
es un verbo transitivo que significa prevenir, precaver, 
en ese sentido, se refiere a las medidas o reglas para 
prevenir la consecución d determinado fin o precaver lo 
que pueda dificultarlo. 

En ese sentido, cabe aclarar que las reglas de las Medidas 
Provisionales no son las mismas que regulan la acción 
Principal y Accesoria, para efecto ilustrativo la siguiente 
tesis de jurisprudencia: - - 

DAÑOS Y PERJUICIOS RECLAMACION POR 
CONCEPTO DE ACCESORIA A UNA ACICON PRINCIPAL 
SIGUE LA SUERTE DE ESTE. Si la reclamación por 
concepto de daños y perjuicios es accesoria a la de 
cumplimiento de contrato y se encuentra sujeta a la 
eventualidad de que acreditada la acción de cumplimiento 
es estudio la procedencia de aquella, se está en el caso 
de que la accesoria siga la suerte de la principal por 
encontrarse vinculadas necesariamente por lo que sino 
se acredita la acción de cumplimiento de contrato, no 
puede tenerse por acreditada la reclamación de daños y 
perjuicios. 

En efecto la pensión alimenticia decretada en el divorcio 
como medida provisional, no tiene nada que ver con 
la acción de divorcio, la cual tiene como finalidad la 
disolución del vinculo matrimonial en virtud del ejercicio al 
derecho del libre desarrollo de la personalidad.   

Si el juez considera procedente o no fijar alimentos a 
favor del cónyuge o de los hijos, esto no determina, ni 
modifica, ni condiciona en modo alguno, la procedencia 
de la acción del divorcio.  - 

En ese tenor y con fundamento en el artículo 298 del Código 
Civil en el estado se faculta a la autoridad jurisdiccional 
para dictar las llamadas medidas provisionales que serán 
efectiva durante el juicio de divorcio; asimismo el artículo 
257 del Código Procesal Civil vigente  en el Estado 
ordena que “cuando la providencia precautoria se dicte 
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por un juez que no sea el que deba conocer del negocio 
principal, se remitirán a este las actuaciones…” 

Cabe agregar, que de no estar conformes con las 
medias decretadas en este proveído tienen expeditos 
sus derechos para hacerlos valer en la vía y forma 
correspondiente atendiendo al artículo 1376 del Código 
de Procedimiento Civiles que señala:  - -

Art. 1376.- Se tramitarán a través del procedimiento los 
siguientes asuntos: 

I.	 La fijación y aseguramiento de alimentos cuando 
exista controversia entre las partes 

II.	 Las solicitudes de alimentos cuando se requiere 
la intervención del juez sin que exista conflicto 
entre las partes;

III.	 …

Además de lo anterior, de acuerdo con lo artículos 730 y 
731 del Código de Procedimientos Civiles “son incidentes 
las cuestiones que se promueven en un juicio y tienen 
relación inmediata con el negocio principal. Cuando 
fueren completamente ajenos al negocio principal, los 
jueces de oficio deberán repelerlas, quedando a salvo al 
que las haya promovido, el derecho de solicitar en otra 
forma forma legal lo que en ellos pretendía. - 

En ese sentido, cuando el juez tradicional se avoca 
indebidamente al conocimiento de incidente de tal 
naturaleza, todo gira alrededor del acreditamiento de la 
acción incidental esto es, de las razones por las cuales 
se deba cancelar, reducir o incrementar la pensión 
alimenticia, cuestiones que como ya dijimos, son de 
competencia exclusiva de los jueces orales. En otras 
palabras, en tales incidentes, no se tratará ninguna 
cuestión relacionada con la acción de divorcio.   

Por lo tanto, debemos concluir que los pronunciamientos 
que el juez o jueza tradicional hace con relación a la 
pensión alimenticia provisional no guaran ninguna relación 
con la acción de divorcio, y por ende, los incidentes 
promovidos contra tales decisiones, no los debe resolver, 
sino que, en base a lo establecido por el numeral 731 del 
Código Procesal correcto es desechar el incidente y dejar 
a salvo los derechos del promovnte para los haga valer 
ante los juzgados orales competentes.   

VII).- Se dejan a salvo el derecho de las partes para que 
manifiesten lo que considere respecto a la compensación 
patrimonial y división de bienes.    

VIII).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vinculo matrimonial al ser una 
sentencia de tipo declarativa no requiere que cause 
ejecutoria de manera expres, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil,, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna e las partes sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale 
decir que en  el divorcio no es suceptible de ejecución 

la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. 

IX).- En términos del articulo 6 y 7 de la ley de 
transparencia y acceso a l informacion del estado de 
campeche, se les hce saber a las partes y/o promoventes 
en el presente asunto, que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
a solicitar acceso a las resolucones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tena bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtif efectos tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estima definitiva, haya 
causado ejecutoria y en la etapa de allegar pruebas y 
constancia a juicio, pueden manifestarse en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente. - 

POR LO ANTERIOMENTE EXPUESTO, SE 

“RESUELVE: 

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. MAURICIO ESCAMILLA GUILLEN Y 
LETICIA PEÑA JIMÉNEZ.  

SEGUNDO.- NO SE DECRETA GUARDA Y CUSTODIA, 
ALIMENTOS NI RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 
EN VIRTUD DE QUE EL HIJO PROCREADO HA 
ALCANZADO LA MAYORIA DE EDAD LEGAL.  

TERCERO.- NO SE DECRETA PENSIÓN ALIMENTICIA 
A FAVOR DE LA C. LETICIA PEÑA JIMÉNEZ, EN 
VIRTUD DE LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO III DE ESTE FALLO.  --

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.  

NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA 
DEL SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
SECRETARIA INTERINA  DE ACUERDOS LICENCIADA  
DULCE ADELINE GUTIÉRREZ ÁVILA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.- 

San Francisco de Campeche a veintidós de marzo del 
año dos mil diecinueve.

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
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FOLIO: 24974

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. MARÍA ELIZABETH BASULTO UC.

EN EL EXP. N° 384/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO POR DOMICILIO 
IGNORADO QUE PROMUEVE EL C. JOSÉ DEL 
CARMEN BALAN GANZON EN CONTRA DE LA C. 
MARÍA ELIZABETH BASULTO UC.- LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTIUNO DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: Se tiene por presentado al LIC. JOSÉ ÁNGEL 
DIONISIO RAMÍREZ, mediante el cual solicita se realice 
la notificación de la parte demandada, vía periódico 
oficial, toda vez que se agotaron los medios para buscar 
el domicilio correspondiente, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos, el presente 
escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con el artículo 72 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteado por el C. JOSE DEL CARMEN BALAN GANZO, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice:      

Art. 1º.

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.     

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran  los derechos 
a la libertad y a la vida Privada, por tal motivo ante la 

expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que le llevaron a 
tomar tal determinación, ya que el C. JOSE DEL CARMEN 
BALAN GANZO, no requiere justificar causal alguna para 
que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las 
partes desee la disolución para que esta se conceda.    

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:    -

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
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cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”        -

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 

mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”    

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
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legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.  

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.     

3).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el matrimonio 
de los CC. JOSE DEL CARMEN BALAN GANZO Y 
MARIA ELIZABETH BASULTO UC, consecuentemente, 
se decretan las siguientes medidas para determinar la 
situación en la que quedan los divorciantes:     

A) Se autoriza la separación material de los CC. JOSE 
DEL CARMEN BALAN GANZO Y MARIA ELIZABETH 
BASULTO UC.    

B) Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. JOSE DEL CARMEN BALAN GANZO Y 
MARIA ELIZABETH BASULTO UC, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.      

C) No se decreta nada respecto a la guarda y custodia, 
patria potestad, convivencias, ni alimentación, para los 
CC. ISAI EZEQUIAS, JOSE DEL CARMEN, ISRAEL 
EZEQUIEL SOFONIAS, MOISES DARIO, ELOI 
ISMERAI, ELDA DIONISIA JUDITH, HEBENEZER 
ALFONSO, ELIZABETH AMISADAI, ELIEZER OTONIEL, 
KEILA JHOSELYN de apellidos BALAN BASULTO, (hijos 
habidos en matrimonio), ya que han alcanzado la mayoría 
de edad, dejándole a salvo sus derechos para que los 
hagan valer en la vía correspondiente.  --

D) En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, y ante 
la ausencia de capitulaciones matrimoniales para que 
se considere instituida dicha sociedad conyugal, tal y 
como lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código 
Civil del Estado, y acorde a lo que señala el artículo 189 
Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 

régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por lo 
tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía correspondiente.       

E) No se decreta pensión alguna a favor de MARIA 
ELIZABETH BASULTO UC, en virtud de que no fue 
señalado en el presente escrito de demanda, y en 
caso de requerirlos, lo haga valer en la vía y forma que 
corresponda, por tanto se dejan a salvo sus derechos.         

Dese vista a la C. MARIA ELIZABETH BASULTO UC, con 
la disolución del vínculo matrimonial.          

4).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil de Champotón, Campeche, y proceda 
a levantar el acta de divorcio correspondiente y además 
publique un extracto de la resolución, durante quince días 
en las tablas destinadas para tal efecto.  

5).- En virtud de que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio de la C. MARIA 
ELIZABETH BASULTO UC, siendo infructuosos los 
resultados, por lo que es pertinente citar la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice: 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 
Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías de la actora a ejercer su derecho 
y del demandado a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio de la C. MARIA ELIZABETH 
BASULTO UC. 

En virtud de lo señalado en los artículos 16 y 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dicen:    
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ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: -

1.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y 

2.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, número 10, interlineado sencillo y sin sangrías.

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley. 

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado. 

Por tal motivo,  y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la C.P.F. IRIS 
JANELL MAY GARCIA, Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, 
número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital; remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico del 
presente auto, para que realice publicaciones ordenadas 
en sus términos, y sirva notificar  a la C. MARIA 
ELIZABETH BASULTO UC, del presente proveído de 
fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.

6).- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.    -

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 

el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÌNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA, ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.    -

San Francisco de Campeche a veintiuno de marzo de del 
año dos mil diecinueve.	

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

RAMÓN FREDDY ARCOVEDO ÁVILA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 566/13-2014/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DEL INFONAVIT EN CONTRA DE 
RAMÓN FREDDY ARCOVEDO ÁVILA. LA JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A ONCE DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
1).- con el escrito de cuenta del LIC. CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, solicitando la ignorancia de 
domicilio del demandado.- EN CONSECUENCIA SE 
PROVEE: 1).-  Atento a lo solicitado por el ocursante 
en su libelo de cuenta y de conformidad con el numeral 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO 
DEL C. RAMÓN FREDDY ARCOVEDO ÁVILA, por lo 
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que, publíquese por tres veces en el término de quince 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
para efectos de emplazar y notificar al demandado antes 
mencionado en el JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
promovido por EL APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL FINFONAVIT; por lo que 
se le otorga el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES 
al demandado contando a partir de la última notificación, 
para que den contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponga excepciones si las tuvieren. 

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas del emplazamiento, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

3).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto 
es que el emplazamiento es de orden público  y que el 
numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, prevé que por ningún acto judicial debe realizarse 
pago alguno, también cierto es que el diverso numeral 
132 del ordenamiento citado, establece que los gastos 
generados por la tramitación de un procedimiento debe 
ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento a la Parte Actora que las publicaciones 
en el periódico oficial es a su costa, sirve de sustento la 
siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 

tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con 
una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio del 
tercero interesado, la ley secundaria prevé la necesidad 
de que, previa su investigación, se efectúe a través de 
edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya erogación 
el legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien insta 
el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer 
distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe una 
excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decreta en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que s establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. Queja 
137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 
de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance de 
la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 
22/2015 (10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013. QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación Época: Décima Época. Registro: 
2010769. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo 
IV. Materia (s) Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). 
Página: 3318.— 

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

4).- Acumúlese a los autos para que obre conforme 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

LICENCIADA LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C. ABEL PRADO OCHOA.

EN EL EXPEDIENTE 409/16-2017/J3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
ELINFONAVIT EN CONTRA DE ABEL PRADO OCHOA, 
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).-  Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, mismo que se da por reproducido como si a la 
letra se insertare, lo anterior para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el numeral 

72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

2).- Se tiene por presentado al ocursante con su escrito 
de cuenta, y toda vez que se observa de las constancias 
que obran en este expediente que se encuentra 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de 
la parte demandada, ante tal circunstancia, se declara 
la ignorancia del domicilio del Ciudadano ABEL P. 
O., cuyo nombre completo certifica la Secretaria de 
Acuerdos al calce de este proveído; en consecuencia y 
como lo solicita la ocursante, en su escrito de cuenta y 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena EMPLAZAR a dicho demandado en términos del 
auto de dos de junio de dos mil diecisiete, y el presente 
proveído, por tres veces en el espacio de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, concediéndole 
un término de quince días al antes citado para contestar la 
demanda instaurada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere, a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba. 

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído de 
data 2 de junio de 2017, que a letra dice: 

Hoy (02 de Junio del año 2017) doy cuenta a la Ciudadana 
Jueza con el estado que guardan los presentes autos ya 
se dio cuenta, con el escrito de la parte actora, presentado 
ante la Oficialía de Partes Común con fecha 29 de mayo 
de 2017, y ante la oficialía de partes de este Juzgado con 
fecha 30 de mayo del año  en curso, a las 08:40  horas. 
Conste. La Secretaria de Acuerdos.-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DOS DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISIETE.  

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado al promovente con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta al mismo, 
promoviendo JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO en 
contra de las personas señaladas en su ocurso de cuenta.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con 
el número que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce 
del presente proveído.

Con fundamento en el numeral 73 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto del 
Juzgado los documentos que presentó la parte actora, 
quedándose agregado al presente expediente copia 
cotejada y certificada por el Secretario de Acuerdos, sin 
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perjuicio de que a petición verbal de cualquiera de los 
interesados se le muestre los originales y en su momento, 
devuélvase al ocursante la documentación original, previa 
identificación personal y constancia de recibido que se 
deje en autos, toda vez que el mobiliario con el que cuenta 
este juzgado para el resguardo de la documentación 
respectiva resulta insuficiente.

INVITACION PARA ACUDIR AL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA.

2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO  CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE 
CASA DE JUSTICIA CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, NUMERO 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090 DE 
ESTA CIUDAD, A UN COSTADO DE CAPACITACION Y 
DE LA NEVERIA. 

3).- De conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor y el artículo 
12 del Reglamento de la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal, SE ADMITE EL DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES.-

4).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostentan 
los promoventes, en su carácter de Apoderados 
Generales de la parte actora, misma que acredita con 
la copia certificada de la escritura pública que señala, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

Se tiene como representante común al último de los 
asesores técnicos mencionados en el escrito de cuenta, 
de conformidad con el numeral 46 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, así mismo, 
se admite como asesores técnico a los profesionistas 

señalados en el ocurso de cuenta,  conforme a lo 
establecido en los numerales 49 “A” y “B” del Código en 
cita, así como el domicilio del mismo, de conformidad con 
el artículo 96 del Código Procesal Civil en vigor, respecto 
a los diversos ciudadanos señalados en su escrito de 
cuenta, no ha lugar admitirlos toda vez que incumplen con 
lo establecido en el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

FUNDAMENTACION

5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA 
EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.-

SE GIRA EXHORTO PARA EMPLAZAR AL DEMANDADO

6).- Observándose que el domicilio que proporcionan 
los promoventes para emplazar a la parte demandada, 
haciendo la aclaración que solo es contra la persona cuyo 
nombre se certifica al calce de este proveído y no así al 
apoderado legal del mismo como señala la parte actora, 
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, en consecuencia 
y de conformidad con lo que establece el ordinal 105 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, gírese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE 
DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado comisione al 
Actuario de su adscripción y se sirva EMPLAZAR  a la 
parte demandada con la entrega de las copias simples 
de traslado, en el domicilio que la Secretaria de Acuerdos 
certifica al calce de este proveído, para que dentro del 
término de CUATRO DÍAS,  más TRES por razón de la 
distancia, ocurra ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere.

Requiérase a la demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositaria del (los) bien (es) 
dado (s) en garantía. Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste  dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole la 
posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545 del 
código de procedimientos civiles del Estado.

PARA TAL EFECTO SE FACULTA AL C. JUEZ 
EXHORTADO  PLENITUD DE JURISDICCIÓN,  PARA 
QUE  ACUERDE TODO TIPO DE PROMOCIONES 
RELACIONADAS,  PARA LA MEJOR DILIGENCIACIÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 105 Y 
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DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR, SE HABILITAN DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES PARA QUE EL ACTUARIO DESIGNADO 
REALICE LA DILIGENCIA CORRESPONDIENTE DE 
EMPLAZAMIENTO.
DE IGUAL FORMA SE LE SOLICITA AL JUEZ 
EXHORTADO ACUSE DE RECIBO EL PRESENTE 
EXHORTO. 

7).- Asimismo se le previene a los demandados para que 
de conformidad con el numeral 96 del Código Procesal 
Civil del Estado en vigor, se sirvan señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por cedula que se fije en los 
estrados del juzgado en términos del numeral 102 Ibídem.

8).- Del mismo modo, respetuosamente se le exhorta al 
actuario diligenciador y/o actuaria diligenciadora para 
que de entender la diligencia con el demandado y/o con 
algún informante de conformidad con el numeral 101 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor 
comunique a esta autoridad si el demandado  se trata 
de una persona con alguna discapacidad o es un adulto 
mayor, lo anterior con el objeto de que esta Juzgadora en 
cumplimiento a los derechos humanos consagrados en 
el artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del 
Estado, esta Juzgadora tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia que 
de no hacerlo así se hará del conocimiento de su superior 
jerárquico.

Consecuentemente se le previene a la Secretaria de 
Acuerdos, para que se sirva adjuntar a dicho exhorto las 
copias para el traslado correspondiente  de todo lo anexado 
a la demanda, para el debido cumplimiento de este 
mandato, lo anterior para los efectos legales a que hayan 
lugar,  ello de conformidad con el numeral 73 fracción XIX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. --09).- 
De igual forma, se le solicita respetuosamente al Juez 
Competente Civil de Ciudad del Carmen, Campeche, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva girar atento oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Ciudad del Carmen, 
Campeche,  a fin de que se sirva inscribir la demanda 
para los efectos a que haya lugar, en tal virtud, sírvase la 
Secretaria de Acuerdos de este juzgado a certificar una 
copia de la demanda para la inscripción de la misma.

En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a 

la Secretaria de Acuerdos de este Honorable Juzgado, 
que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
60 Fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, que a la letra dice: “ordenar y vigilar que se 
despachen sin demora los asuntos y correspondencia 
del juzgado, ya sea que se refiera a negocios judiciales 
del mismo o al desahogo de los oficios que se manden 
librar en las determinaciones respectivas, dictadas en los 
expedientes, cerciorándose la Secretaria de Acuerdos 
cumplimentar lo que establece el citado numeral.

No se omite manifestar al Juez Exhortado que la 
tramitación del oficio dirigido al Registrador para la 
inscripción en comento le corresponde a la parte actora, 
por lo que deberá concederle a la misma el termino de 
tres días contados a partir del día siguiente en que provea 
lo conducente respecto al presente exhorto.

ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ DE PRESENTARSE EN 
DIAS Y HORAS HABILES A RECOGER EL CITADO 
OFICIO ANTE EL JUEZ EXHORTADO, PREVINIENDOLE 
QUE DE NO HACERLO SERA RESPONSABLE DEL 
RESULTADO DE SU OMISION, PUES CORRESPONDE 
A DICHO INTERESADO INCLUSO REALIZAR EL 
PAGO DE LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES, 
SEÑALADAS EN LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO.

De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la 
secretaria de Acuerdos dejar constancia de ello en autos.
10) En cuanto a la DOCUMENTAL PÚBLICA marcada con 
el numero 1, inciso B, de conformidad con los artículos 
295 y  296 fracción II del Código Procesal Civil del Estado 
en vigor, con citación de la parte contraria, se admite la 
misma como documento base de la acción, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar. 

En cuanto a las demás pruebas ofrecidas, se reservan de 
acordar, por no ser  el momento procesal oportuno, amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 
público y se deben respetar las etapas procesales.--

Respecto a lo solicitado en el sentido de girar oficios a 
diversas dependencias, no ha lugar toda vez que no es el 
momento procesal oportuno.--

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
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el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia.” 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA ESPERANZA DE LOS ANGELES 
CRUZ ARROYO, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL 
RAMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 
DA FE. 

3).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
en el Periódico Oficial del Estado y de mayor circulación 
en la ciudad de Campeche, a su elección y a su costa, 
sirviendo de sustento la siguiente tesis que a la letra dice: 

Época: Décima Época 

Registro: 2010769 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 

Página: 3318 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
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DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. 
Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.-

4).- En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015, se 
observándose de autos, que el ocursante anexo un disco 
compacto en escrito anterior para efecto de expedirle 
el archivo electrónico de la misma así como el oficio 
correspondiente, mismo que se encuentra resguardado, 
hasta en tanto se presente el ocursante a recoger los 
edictos correspondientes, lo anterior para los efectos 
legales correspondientes.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN  DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 
DA FE. EACA/ECCC/

La Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, certifica que 
el nombre del demandado es: ABEL PRADO OCHOA

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. Conste. Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 04 de abril de 
2019

Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz Lanz.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO. JUZGADO DE CUANTIA MENOR y DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE  NÚMERO 53/18-2019/JOFA

C. APOLINAR ARENA CASTILLO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 53/18-2019/JOFA-IV 
JUICIO ORAL DE  PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA  LETICIA DEL 
SOCORRO SULUB GONGORA EN CONTRA DEL 

CIUDADANO APOLINAR ARENA CASTILLO, EL DÍA 
DE HOY DICTÉ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:- 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR Y DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
HECELCHAKAN, CAMPECHE, A TREINTA DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

V I S T O: Con el estado que estado que guardan los 
presentes autos y toda vez que se ha acreditado la 
ignorancia del domicilio del demandado APOLINAR 
ARENA CASTILLO, a través de los informes rendidos 
y la testimonial desahogada en el presente juicio, con lo 
que, SE ACUERDA:. 1).-  Toda vez que se aprecia de 
autos que se ha acreditado la ignorancia del domicilio 
del demandado APOLINAR ARENA CASTILLO, con 
los oficios enviados a las diversas dependencias, 
las contestaciones de las mismas y por contar con la 
documentación necesaria y dado que ha se ha rendido la 
testimonial correspondiente; y como lo solicitara la parte 
actora, mediante su escrito recibido ante el despacho 
de este juzgado el día veinticuatro de marzo del año en 
curso,  de acuerdo con el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, emplácese al 
demandado APOLINAR ARENA CASTILLO,  publicando 
el auto inicial del diez de diciembre de dos mil dieciocho, 
por tres veces en el Periódico Oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días contados desde la 
última publicación comparezca ante el despacho de este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, quedando en la Secretaría de este Juzgado 
a su disposición las copias simples de traslado que se 
exhiben. Por tal motivo se transcribe el auto del diez de 
diciembre del año dos mil dieciocho, a continuación: 

“…JUZGADO DE CUANTIA MENOR Y DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
HECELCHAKAN, CAMPECHE, A DIEZ DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO.

A S U N T O: Se tiene  por presentado el escrito y 
documentación anexa de la ciudadana LETICIA DEL 
SOCORRO SULUB GONGORA, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle 
dieciocho, sin número del barrio la conquista código postal  
24800, cerca  bodegas de maíz, casa de bloques y techos 
de paja, sin color, frente a un árbol de laurel, de esta 
ciudad de Hecelchakan, Campeche; nombrando como 
su asesores técnicos a los  LICENCIADOS  EDUARDO 
RAMÓN BACARDIT  BERRON y ELDA ESTELA 
SANCHEZ CANTO, con cedulas profesionales números 
1121660 y 8910608 y registro federal de contribuyente 
BABE541127QP7 y SACE900221330; promoviendo 
JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE PERDIDA DE 
PATRIA POTESTAD, respecto del menor A.A.S, en 
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contra del CIUDADANO  APOLINAR ARENA CASTLLO, 
quien puede ser notificado y emplazado a juicio en la calle 
dieciocho, letra “A” del Barrio la Conquista, código postal 
24800, a treinta metros de la bodegas de maíz, casa de 
bloques, techos de paja, sin color, frente a un árbol de 
laurel, de esta ciudad de Hecelchakan, Campeche, con 
lo que da cuenta la Secretaria de Actas de este juzgado; 
SE ACUERDA: -

1).- En atención a la circular 33/SGA/14-2015 de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil catorce (17 de 
diciembre de 2014) del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que se instruye  a las autoridades 
apliquen el Protocolo de Actuación para quienes imparten 
justicia, con la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores; de lo establecido en los artículos 1º y 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
al interés superior de la infancia señalado en los incisos 
a) y e) del artículo 3, 11 y 21 de la Ley para la Protección 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Campeche, así como las instrucciones del 
Magistrado Presidente de la Sala Civil de fecha diez de 
junio de dos mil quince (10 de Junio de 2015),  se le hace 
saber  a los promoventes y público en general, que en 
todo proceso en el cual se encuentren involucrados 
derechos de menores de edad, se omitirá   expresar 
sus nombres,  se mencionarán únicamente por sus 
siglas, y se procederá llevar a efecto todas aquéllas 
medidas necesarias para mantener a salvo su 
identidad, su intimidad y su bienestar.

2).- Se forma expediente por duplicado, márquese con 
el número 53/18- 2019/JOFA-IV,  ingrésese  al control  
SIGELEX. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el que se localiza en la 
calle dieciocho, sin número del barrio la conquista código 
postal  24800, cerca  bodegas de maíz, casa de bloques 
y techos de paja, sin color, frente a un árbol de laurel, de 
esta ciudad de Hecelchakan, Campeche.- 

4).- De conformidad con los numerales 49 A y B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche,  se 
admite como asesor técnico a los Licenciados  EDUARDO 
RAMÓN BACARDIT  BERRON y ELDA ESTELA 
SANCHEZ CANTO.  Asimismo, de conformidad con el 
articulo 46   y la fracción IV del código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se da vista a la parte actora, para que 
dentro del término de tres días hábiles, señale entre los 
citados profesionista quien fungirá como representante 
común, apercibido de no hacerlo, sin posterior acuerdo se 
tendrá como representante común al primero de lo antes 
citados.-

5).- Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho se admite, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos, 436, 437, 458 fracción III y demás 

relativos aplicables del Código Civil  vigente en el Estado;  
así como los artículos 1376 fracción III, 1387, 1388,1389 
y demás relativos aplicables del Código Procesal Civil del 
Estado de Campeche.

6).- Túrnense los presentes autos a la actuario de la 
adscripción, para que notifique a la parte actora en lo 
personal el presente proveído; asimismo, se notifique 
y emplace a juicio al ciudadano APOLINAR ARENA 
CASTLLO, quien puede ser notificado y emplazado 
a juicio en la calle dieciocho, letra “A” del Barrio la 
Conquista, código postal 24800, a treinta metros de 
la bodegas de maíz, casa de bloques, techos de paja, 
sin color, frente a un árbol de laurel, de esta ciudad de 
Hecelchakan, Campeche; corriéndole traslado con 
la copia de la demanda y de los documentos anexos 
a la misma, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, ocurra a producir su contestación ante este 
juzgado, de conformidad con el artículo 1390 del 
Código de Procesal Civil del Estado, haciéndole de 
su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Campeche, el procedimiento 
se desarrollará a través de audiencias orales 
sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso.- 

Hágasele saber que cuenta con el término de tres días, 
para señalar domicilio en esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, para oír y recibir notificaciones, esto con 
fundamento en lo que dispone el artículo 96 y 97 del 
Código Adjetivo de la materia, apercibida de que de 
no hacerlo así las subsecuente notificaciones incluso 
las de carácter personal, se le harán a través de los 
estrados de este Juzgado. 

Del mismo modo, hágase saber a la parte demandada 
que deberán contar con el patrocinio de un abogado, 
de conformidad con el numeral 1385 del Código de 
Adjetivo de la materia, haciéndole de su conocimiento 
que cuenta con la Defensoría de Oficia, ubicada en  
esta Casa de Justicia de este Cuarto Distrito Judicial  
del Estado. 

Para este efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
de la adscripción, diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en su 
caso se ordenen. - 

7).- Asimismo se les hace saber a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
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de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.- 

8).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

“Art. 1378.-  … En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia y los organismos de asistencia pública o privada, 
cuando éstos últimos están legalmente facultados para 
ello…” - 

Dese intervención a la fiscal adscrita a este juzgado,  
así como al Representante de la Procurador Auxiliar de 
la Protección de los Derechos de las  Niñas, Niños y 
Adolescentes el Sistema DIF Municipal de Hecelchakán, 
Campeche, de manera personal en el presente 
procedimiento. 

9).- Se hace constar que la parte actora  acompañó a su 
escrito, entre otros, los siguientes documentos: 

a). Copia certificada del acta de nacimiento, expedida en 
la oficialía 02, libro número 0012, acta número 00079, de  
la oficialía del registro Civil de Hecelchakan, Campeche.

b).- Copia certificada del acta de divorcio, expedida en la 
oficialía 02, libro número 0001, acta número 00015, de la 
oficialía del Registro Civil de es Hecelchakan, Campeche.

c).- Copia certificada del acta de nacimiento, expedida 
en la oficialía 02, libro número 0001, acta número 00137, 
de la oficialía del Registro Civil de es Hecelchakan, 
Campeche.-

d).- Informe sobre el pago de una pensión alimenticia 
suscrito por el juez conciliador de Hecelchakan, 
Campeche.

g).- Constancia de adeudo de pensión alimenticia 
a suscrito por el juez conciliador de Hecelchakan, 
Campeche.

Documentos  que se tuvieron a la vista, advirtiéndose 
de alguno de ellos  de que se encuentran plasmados 
los nombres del menor involucrado y para efectos de 
mantener a salvo su identidad, su intimidad y bienestar, 
en atención a lo dispuesto por los artículos 1º y 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
guárdese en el secreto de este Juzgado la documentación 
exhibida, misma que estará a disposición de las partes 
para que puedan imponerse de ellas en el momento que 
estimen pertinente.-

10).- Finalmente, en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 6  y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, y al 
acuerdo emitido por el Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche, en Sesión Ordinaria 
verificada el día treinta de enero  del año dos mil siete, 
se le hace saber a la solicitante que tiene derecho a 
oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia que se dicte en este asunto. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
MAESTRA EN DERECHO SILVIA MERCEDES CHAB 
NOCEDA, JUEZ  DE CUANTÍA MENOR Y  DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
SEDE EN HECELCHAKÁN, CAMPECHE,  POR ANTE 
MI  LICENCIADA MA. ELVA LEDESMA RESÉNDIZ, 
SECRETARIA DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 
CONSTE…”.-

LO QUE NOTIFICO POR MEDIO DE EDICTOS DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 106 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN 
EL ESTADO.-

LIC. JULIA MARGARITA CHAN CABRERA, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

EXPEDIENTE: 76/14-2015/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL
C. EDMUNDO ROBERTO DORANTES ARIAS.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra del C. EDMUNDO 
ROBERTO DORANTES ARIAS, por considerarles 
probables responsables de la comisión del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL CON 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULOS, querellado por 
LOURDES NOEMÍ KHO CAMBRANIS. Se dictó un auto 
el día siete de mayo de dos mil diecinueve, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) Ahora bien, tomando en consideración los motivos 
expuestos en la constancia actuarial de fecha veinticuatro 
de abril del año en curso, y siendo que no se obtuvo éxito de 
la búsqueda y localización del C. EDMUNDO ROBERTO 
DORANTES ARIAS, es por lo que, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo en 
relación al numeral 99 del Código de Procedimientos 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 88/14-015/1P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

C. DAVID REMIGIO PIÑERO ROJAS. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte superior derecha, Instruido en contra de ERICK ALEXANDER 
MANZANERO, causa penal que se le instruye en averiguación del delito de ROBO, denunciado por DAVID REMIGIO 
PIÑERO ROJAS, Se dictó un auto el día siete de mayo de dos mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) Ahora bien y toda vez que de la búsqueda y localización del C. DAVID REMIGIO PIÑERO ROJAS no se tuvo 
resultados favorables respecto al domicilio del antes mencionado, tal como se aprecia en lo siguiente:    

•	 Mediante proveído del siete de diciembre del dos mil dieciocho, (ver a foja 155), se ordenó 
la búsqueda y localización del C. DAVID REMIGIO PIÑERO ROJAS, girando oficio a las 
diferentes dependencias, esto en virtud de que se desconoce el domicilio.-

•	 Por lo que con fecha dieciséis y veintidós de enero del año en curso, se acumularon los 

Penales del Estado, se ordena notificarle por medio 
de edictos que se publicarán tres veces consecutivas 
a través del Periódico Oficial del Estado, con el objeto 
de hacerle de conocimiento que deberá apersonarse 
ante el Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado 
en la carretera Carmen Puerto Real a un costado de las 
instalaciones del Ce.re.so, con una identificación oficial 
(original y dos copias) que contenga fotografía; dentro 
del término de quince días hábiles contados a partir de 
la última publicación, para el desahogo de diligencia de 
carácter judicial, apercibido que de no comparecer dentro 
del término señalado líneas precedentes se procederá a 
dar vista al Agente del Ministerio Público.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a EDMUNDO ROBERTO DORANTES 
ARIAS, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA NUEVE DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA SIETE DE MAYO  
DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 76/14-2015/1E-II, INSTRUIDO EN 
CONTRA DEL C. EDMUNDO ROBERTO DORANTES 
ARIAS, por considerarlas probables responsables de la 
comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULOS, querellado por LOURDES NOEMÍ KHO 
CAMBRANIS; dado en ciudad del Carmen, Campeche a 
nueve del mes de mayo de dos mil diecinueve.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.
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oficios de las diversas dependencias, no obteniéndose resultados favorables.-

•	 Asimismo, mediante el presente proveído se cumularon oficios de dependencias, sin tener 
resultados favorables.-

Por lo anterior, se ordena a la actuaria Interina se sirva notificar al C. PIÑERO ROJAS (denunciante), por medio 
de edictos publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, el 
proveído de fecha trece de noviembre del año en curso (ver a foja 152), que en su parte conducente dice:

“…Dado el estado que guardan los presentes autos y siendo que por auto de fecha diecinueve de octubre del dos 
mil quince, (visible a foja 146) se libró Orden de Reaprehensión en contra del C. ERICK ALEXANDER MANZANERO 
ORTIZ, por el delito Robo, previsto en los artículos 184 fracción I, 185 y 29 fracción II del Código Penal del Estado, que 
a la letra dice: 

Artículo 184: Comete el delito de robo el que se apodere de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento 
de la persona que pueda disponer de ella con arreglo a la ley.

Fracción I. Cuando el monto de lo robado exceda de cien pero no de trescientos salarios mínimos, de seis meses a dos 
años de prisión y multa de veinte a cincuenta días de salario.

Artículo 185.- Para la aplicación de la sanción, se dará por consumado el robo desde el momento en que el ladrón 
tenga en su poder la coa robada, aun cuando la abandone o lo desapoderen de ella. Para efectos de la aplicación de 
la sanción, se tomará en consideración el monto del salario mínimo que corresponda al momento de la ejecución del 
delito.-       

Artículo 29: Son responsables del delito cometido, según el caso: 

Fracción II.- Autores directos, los que lo realicen por sí;

En ese sentido y toda vez que hasta la presente fecha el C. Agente del Ministerio Público no ha 
dado cumplimiento a la orden librada en contra del inculpado, por lo que es evidente que ha transcurrido 
ventajosamente el término medio aritmético para la prescripción de la acción penal, lo anterior se dice 
así en virtud de lo siguiente: 

N. Expediente Delito Fundamentos S a n c i ó n 
Mínima

S a n c i ó n 
Máxima

Plazo conforme 
al artículo 118 
fracción I  del 
Código Penal 
del Edo.

8 8 / 1 4 - 2 0 1 5 /
IP-II

Robo  185 fracción  
1, 185 y 29 
fracción II del  
Código Penal 
del Estado 

De 6 meses A 2 años 3 años 

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículo 106 fracción VII, 115, 116, 117, 118,119, 123, 124 y demás 
relativos aplicables del Código Penal del Estado en vigor, se declara prescrita la pretensión punitiva  y la responsabilidad 
penal del C. ERICK ALEXANDER MANZANERO ORTIZ, y como consecuencia se decreta conforme a los numerales 
329 fracción III y 334 del Código de Procedimientos Penales del Estado, el sobreseimiento de la causa, teniendo los 
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  207/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la herencia 
de SANTIAGO MOLINA MOO Y MANUELITA RODRIGUEZ 
GARCIA Y/O MANUELA RODRIGUEZ MOLINA quienes 
fueran vecinos de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de Mayo del 
2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, Juez 
del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- Licda. Ana Luisa Serrano Chin,    Secretaria de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Luís Alfonso Haas Canul y/o Luís Alonso Haaz 
Canul y/o Luís Alonso Haas Canul, para que dentro del 

término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado a deducirlo sus derechos a partir de la 
última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 26 de marzo de 2019.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA.

Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la herencia 
de Oscar Manuel Flores Baeza quien fuera originario de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 23 de Abril del 2019.- 
Maestra en Derecho Judicial Maribel del Carmen Beltrán 

efectos de una sentencia absolutoria.-

Consecuentemente gírese atento oficio al ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito, para que deje sin efecto la 
Orden de Reaprehensión en contra de la ciudadana en mención, misma que se librara mediante oficio número 433/1P-
II/15-2016 de fecha diecinueve de octubre del dos mil quince…”

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA M.EN.D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a DAVID REMIGIO PIÑERO ROJAS, por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA NUEVE DE MAYO 
DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA SIETE DE MAYO  DE DOS MIL 
DIECINUEVE, DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 88/14-2015/1P-II, INSTRUIDO EN CONTRA DEL C. ERICK 
ALEXANDER MANZANERO, EN LA CAUSA PENAL QUE SE LE INSTRUYE EN AVERIGUACIÓN DEL DELITO DE 
ROBO, DENUNCIADO POR DAVID REMIGIO PIÑERO ROJAS; dado en ciudad del Carmen, Campeche a nueve del 
mes de mayo de dos mil diecinueve.--

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 96
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2019

Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Ruth Verónica Canto, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Rúbricas.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia de la señora AURORA MOO DE CACH 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO AURORA MOO DZIB TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO AURORA MOO CACH, para que 
comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en 
calle 63 No. 22 interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código 
Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez 
días.

San Francisco de Campeche, Campeche; 24 de abril del 2019.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - SELLO NOTARIAL.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, del señor EDUARDO SOSA MATOS,  
quien falleciera el día 28 de Agosto del 2017, denuncia que 
hace la ALBACEA señora MARIELA ENRIQUETA SOSA 
COYOC.-

 Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 de 
la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos de 
la herencia, para que comparezcan ante esta notaría pública, 
ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno 
entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal de esta Ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  24  de  Abril   del 
2019.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número setecientos noventa y siete, en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha cuatro de Mayo del 
año dos mil diecinueve, pasada ante mi Fe, en el Protocolo 
Trescientos veinte, de la Notaría Pública Número Doce 
de del Segundo Distrito Judicial del Estado, en el que soy 
Titular, ubicado en la calle 24 número 67 Colonia Centro de 
Ciudad del Carmen, Campeche, fue denunciada la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondieran al nombre de 
RAUL AGUILAR MARTINEZ, por la Ciudadana TRINIDAD 
DEL CARMEN SANCHEZ BALAN, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II y III del a Ley del 
Notariado, en vigor, se cita a todas las personas que se 
consideren con derecho a la Herencia o tengan la calidad 

de acreedores del Autor de la Sucesión, para que dentro 
del término de treinta días después de la última publicación 
del presente Edicto, comparezca a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a cuatro de mayo del año 
2019.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-
590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 22 veintidós de 
abril de 2019, se denunció la Sucesión Testamentaria a bienes 
de quien respondiera al nombre de ANA MARIA XEQUE 
MIJANGOS; quien fuera vecino de esta Ciudad; por LOS 
SEÑORES GUADALUPE DE LA CRUZ TELLO XEQUE Y 
JORGE IVAN BAQUEIRO TELLO, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca 
a los que se consideren con derechos hereditarios, y a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
a la Notaría Pública número Dieciséis de esta Ciudad Capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 22 de abril de 2019.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida Ruiz Cortínez número 
tres “A”, Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam. R.F.C.: 
MARA-730911-DA0.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 22 veintidós 
de abril de 2019, se denunció la Sucesión Testamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de LEONOR 
XEQUE MIJANGOS; quien fuera vecino de esta Ciudad; 
por LOS SEÑORES GUADALUPE DE LA CRUZ TELLO 
XEQUE Y EDUARDO MANUEL TELLO XEQUE, por lo que 
en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número Dieciséis de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 22 de abril de 2019.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida Ruiz Cortínez número 
tres “A”, Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam. R.F.C.: 
MARA-730911-DA0.- Rúbrica.
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